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Editorial

cambio de etapa
«Ciudad y Territorio», por su propio plantea-

miento, no es una revista en la que vaya a en-
contrarse habitualmente referencia a temas po-
líticos. Está ceñida a unas posibilidades de
investigación o de exposición en el nivel especia-
lizado y reducido de los aspectos técnicos y con-
ceptuales del urbanismo y la ordenación terri-
torial .

Sin embargo, sería fingida indiferencia, inne-
cesaria falta de sinceridad o exceso de precau-
ción, ignorar o silenciar la importancia que para
todo lo relacionado con el urbanismo en España,
incluidos inevitablemente los aspectos que cons-
tituyen el campo específico de esta revista, pueden
alcanzar los acontecimientos politicos que han
tenido lugar recientemente en nuestro país .

Coinciden éstos, en efecto, con un momento
en que los problemas urbanos han alcanzado una
agudeza, y sus planteamientos un grado suficient e
de maduración, como para requerir una nueva
atención por parte de las altas esferas políticas ,
de modo que no parece aventurado suponer que
la etapa del "problema de la vivenda" pueda dejae
paso, en el orden de las inquietudes, a la del pro-
blema de la ciudad y el territorio. Es una evolu-
lución lógica inscrita en el proceso histórico de
países que nos preceden en la industrializació n
y el desarrollo económico, según etapas que nos-
otros estamos recorriendo también, con incidenci a
directa en el planteamiento del urbanismo.

Es por este camino por el que los aconteci-
mientos políticos pueden tener repercusión en e l
campo de interés de esta revista, ya que la oportu-
nidad del cambio permite apreciar con claridad
cómo la dilatada gestión urbanística anterior ha
permitido poner a prueba, durante tiempo sufi-
ciente, unas bases de partida de las que ella fue
artífice innovador indiscutible, para las que parec e
haber llegado ahora el momento adecuado para
el balance y la revisión con apoyo en una expe-
riencia abundante v real .

Y al hablar de balance y revisión, no nos refe-
rimos sólo a los aspectos administrativos de la
gestión urbanística, por muy necesitados que

estén de ello, sino más decididamente a los plan-
teamientos teóricos sustentantes .

Si es evidentemente necesaria una evolució n
de ciertas situaciones institucionales y jurídica s
en el nivel de la administración del urbanismo ,
de lo que tampoco cabe duda es de la urgenci a
de un incremento de investigación y de explica-
ción de los procesos urbanos y territoriales qu e
haga posible una elaboración nueva de la pro-
blemática teórica del urbanismo y lleve a un a
revisión de su aplicación y a una renovación d e
las respuestas técnicas y jurídicas desde presu-
puestos que ahora podrían ser más realistas, ri-
gurosos y actuales, cerrando así en España la
etapa histórica que, igual que en el resto de l
mundo, ha cumplido su cometido apoyándos e
conceptualmente en la teoría urbanística pre-
científica que arranca de los utopistas, la Ciudad
Jardín y los CIAM .

Es este aspecto el que creemos que interes a
destacar en este momento, con la esperanza d e
que no se pierda la oportunidad del reajuste : la
necesidad de una profundización teórica que per-
mita la puesta al día de la metodología del pla-
neamiento, basada en un mejor conocimiento de
los fenómenos reales, al cuál sólo se puede llega r
a través de un aumento de la actividad intelec-
tual y de los medios económicos dedicados al
estudio del urbanismo, que deberían ser amplia -
mente ensanchados .

La acción inmediata que requiere nuestro efer-
vescente proceso de urbanización, con realidade s
de acuciarte urgencia que no pueden esperar, re -
clama medidas prácticas y expeditivas . Pero esto
no debe hacernos perder de vista los riesgos d e
la simplificación que pueden malograr resultado s
mejores aunque no tan próximos. Junto a la
actuación práctica inmediata, es necesario u n
desarrollo paralelo de preparación a largo plazo ,
sentando unas bases nuevas, que no pueden im-
provisarse, y que debe arrancar desde las escuela s
profesionales .

FERNANDO DE TERA N
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Urbanismo en Espana

LOS LRBANISTAS,
QUIENES Y DONDE

Manuel de Solá-Morales Rubi ó

Aparte de la actual disposición de los derechos sobre el suelo ,
quizá el más grave estrangulamiento que hoy impide la orienta-
ción favorable de nuestras ciudades sea la deficiencia de los
recursos humanos asignados al problema . Es evidente que los
problemas urbanos de nuestros días requieren para su adecuado
tratamiento transformaciones institucionales y legales, mayor pro-
fundidad y ajuste en las teorías explicativas, investigación empí-
rica afinada sobre los procesos en curso, revisión metodológica
de la formulación de propuestas . Pero todo ello exige que el
país disponga de un adecuado volumen de actividad intelectual
y social aplicado al urbanismo ; actividad que comprendería e]
total de hombres-hora dedicados (profesionales, técnicos, estu .
diosos y ejecutivos), y ponderados según su nivel y capacidad .
Hasta hoy, como veremos . las capacidades humanas al servici o
de los problemas urbanos en España, son especialmente escasa s
y mal distribuidas . Nuestra intención en este artículo es analiza r
precisamente la distribución regional y estructural de estos recur-
sos humanos, y extraer de este análisis ciertas conclusiones pro-
visionales, interpretando la situación presente y valorando posi-
bles alternativas .

¿Quién se dedica al urbanismo en España? ¿De qué forma ?
¿A qué nivel de especialización? ¿Dónde trabajan? Estas son
preguntas pedestres, del hombre de la calle que, sin embargo ,
pocos «iniciados» podrían contestar. Y a otra escala . ¿cuál ve s
la cota intelectual y cualitativa de nuestro urbanismo? ¿Dónd e
están los «cerebros» del urbanismo? ¿Por qué faltan inteligen-
cias -punta dedicadas al urbanismo, al nivel de otros campos pro-
fesionales y científicos? Naturalmente, no pretendemos respon-
der todos estos puntos, muchos de los cuales nos llevarían a dis-
cutir ambiguas cuestiones sobre estructura socio-económica pro-
fesional o sobre psicología de la frustración . Intentaremos, sim-
plemente . sentar unas primeras frases que aclaren el entendi -
miento general del problema . Y creemos esto es pecialmente im -
portante en un momento en el que parece que el desarrollo de
nuestro urbanismo va a entrar en una nueva fase, caracterizada
por la expansión cuantitativa de la demanda de planeamiento .
y por la aparición de distintas vías de respuesta -quizá alter -
nativas- a estas flamantes solicitaciones .

Tanto en la calle, como en la Administración, como en las
instituciones cívicas, la moda del urbanismo se ha «integrado»
como el perfecto alibi que garantiza modernidad, eficiencia y
racionalidad supuestas . Descubrimiento a medias, que apoya
ciertamente sobre una efectiva necesidad, pero movido más por
una simplista predisposición hacia soluciones demiúrgicas que
por un conocimiento de las reales valencias del urbanismo, com-
prendido mal y superficialmente. A los graves riesgos de esta
situación se añaden los provenientes de las respuestas a ella
desde la esfera profesional urbanística . El nominalismo desbo-
cado de figuras y temas, la inflación de plantillas y presupues-
tos, la oferta indiscriminada de encargos, la genericidad y escle-
rosis de las respuestas técnicas . . ., los tópicos cien veces repeti -
dos, la ocultación de viejas fórmulas en nuevas palabras, la ti-
midez en enfrentarse con el fondo de los problemas, la burocra-
tización del trabajo . . . La falta de profesores, junto a la especia-
lización urbanística en la carrera de arquitectura . la proliferación
de cursillos y congresos, la aparición de nuevos centros, de nue -
vas competencias . . . Pero cuando ceda la inflación, el gigantesco
«bluff» urbanístico puede reventar ahogando, en plena adoles-
cencia, el auténtico desarrollo de nuestro urbanismo .

En este marco se encuadra este artículo, como estudio de l a
situación profesional . Por las lógicas limitaciones, sin embargo ,
hay que reducir el campo de análisis, cuyo estudio total exigirí a
una dimensión, unos medios y una dedicación fuera de luga r
aquí . Nuestro intento consistirá en examinar el número y carac-
terísticas de la dedicación humana al planeamiento en España ,
analizados en las provincias más significativas . En concreto ve -
remos la estructura profesional del urbanismo en ]as provincia s
de Guipúzcoa, Valencia y Barcelona como representativas d e
situaciones típicas, y que ejemplarizan las tendencias generale s
en el pais . Guipúzcoa, una de las provincias con mayor renta
per capita, y la mayor actividad planificadora a escala provin-
cial v municipal . Valencia, provincia macrocéfala, con una capita l
en expansión y transformación, sobre un entorno agrícola . Bar-
celona, región urbana potente, con una gran capital metropoli-
tana v múltiples subsistemas urbanos interdependientes . Creemo s
que, de algún modo, estas tres situaciones configuran las situa -
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ciones típicas a las que, desde el punto de vista urbanístico, ten-
derán a asemejarse las distintas provincias del país, definiendo
problemáticas paralelas y en consecuencia situaciones profesio-
nales también paralelas . Es evidente que la visión global de l a
situación exige como complemento el examen del caso singula r
de Madrid donde, por razones obvias aunque complejas, la es-
tructura profesional es fundamentalmente distinta del resto del
país . Esta misma complejidad es la que ha hecho que abando-
nemos aquí su análisis, dejándolo para un tratamiento especí-
fico, quizá en un próximo artículo .

La segunda limitación importante a que por el momento he -
mos debido ceñirnos es la de referirnos simplemente a los arqui-
tectos al hablar de profesionales en el urbanismo. Esta sería, cier-
tamente, una muy grosera simplificación si se tratara de valorar
el volumen absoluto de recursos humanos dedicados a tema s
urbanos y no, corno en nuestro caso, una cierta distribución rela-
tiva . Ciertamente, y por la tradición que para bien o para mal to-
davía tiene la figura del arquitecto en todo lo referente al planea -
miento, el número y tipo de arquitectos dedicados al urba-
nismo es un indicador válido del volumen total de atención
profesional, puesto que la participación de otros diversos pro-
fesionales está en correlación directa precisamente con el nive l
y complejidad de la especialización de tales arquitectos . En cual-
quier caso, éste es un tema que, ciertamente, reclama asimismo
un artículo propio .

Una tercera limitación viene de las fuentes de información :
la natural ambigüedad del terna y sobre todo la falta de atenció n
a él, hacen que no existan referencias previas . Los datos aporta -
dos en el presente estudio son fruto de elaboración propia ,
a partir de consultas a personas, instituciones u organismos ade-
cuados . Su precisión puede fallar en algún caso concreto ; si n
embargo creemos que en un conjunto reflejan las caracterís-
ticas generales de la situación . Sobre todo hay que insistir e n
que las cuantificaciones introducidas no son tanto para medi r
escalarmente los fenómenos considerados cuanto para valora r
en cada caso el modelo de relaciones propuesto .

I
El modelo

. de análisis

La argumentación de este artículo se desarrollará de la for -
ma siguiente :

Expondremos en primer lugar el modelo tipológico según e l
cual decimos vamos a analizar la situación profesional de l
urbanismo . Este modelo es una hipótesis de clasificación exhaus-
tiva de las actividades propias urbanísticas según cuatro tipos, re-
lacionados dos a dos . A continuación, examinaremos, según dich o
modelo, la situación profesional del urbanismo en las provin -
cias de Guipúzcoa, Valencia y Barcelona . En este punto se apor-
tará la cuantificación de los profesionales correspondientes a
los respectivos tipos de modelo, interpretando el sentido de los da -
tos resultantes . Consiguientemente, se analizarán las interdepen-
dencias entre los tipos para las tres provincias, y los esquema s
de relaciones correspondientes . De ahí aparecerá un esquema d e
la situación actual . Por otra parte, se justificará la adaptació n
del proceso histórico de formación del urbanismo al model o
propuesto, y de ello se derivará un modelo ideal . Este modelo
ideal lo utilizaremos para su comparación con el esquema de la
situación actual . Finalmente, se deducirán las consideracione s
posibles como conclusión de lo expuesto .

El modelo que exponemos se propone analizar la activida d
profesional agrupando las posibles funciones acerca del planea -
miento urbanístico en cuatro grupos (figura 1) :

A . Investigación de base sobre los fenómenos urbanos . Pro -
posición de nuevas hipótesis . Formulación de soluciones (To -

(utopias) . Reflexión teórica .

FIG . i

B. Enseñanza (más o menos institucionalizada) de la urbanís-
tica. Transmisión y generalización de sus principios, métodos y
propuestas . Difusión social por medios públicos .

C. Administración pública del urbanismo . Control y ges-
tión técnica .

D. Resolución y elaboración de planes y proyectos urba-
nísticos convencionales .

Estas funciones comprenden los trabajos generalmente des -
arrollados por los arquitectos . Los más frecuentes son los in-
cluidos en el grupo D : los habituales encargos de planeamiento ,
promovidos por la Administración o por iniciativas privadas .
Son trabajos realizados según pautas y métodos conven-
cionales, preestablecidos, atendiendo a los requisitos legales en
vigor y a objetivos dados por el promotor . En ellos, el arquitect o
actúa según el tipo que podría catalogarse corno el de «consul -
tor» técnico en una promoción pública . El ejemplo más caracte-
rístico es el arquitecto, encargado de redactar un Plan genera l
de Ordenación municipal, de parte de la correspondiente cor-
poración o de un superior organismo administrativo, y que l o
elabora privadamente en su estudio como profesional libera l
con plena independencia de dedicación . En consecuencia se han
tomado, para cuantificar los recursos humanos en el grupo, el
número de profesionales arquitectos autores de los Planes ge-
nerales aprobados, así como de los Planes territoriales de ma-
yor ámbito (comarcales o provinciales) caso de haberlos . No s e
considera el planeamiento parcial por entenderse que su ela-
boración no supone por lo general, en cuanto a su temática y s u
metodolog ía, una específica profesionalidad urbanística, sino u n
proyecto arquitectónico con dimensión urbana .

Un siguiente campo donde valorar el volumen de recurso s
humanos empleados en atender los problemas urbanos es el de la
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Los urbanistas, quiénes y donde

Administración pública (C .) . Es quizá el campo de más fáci l
cuantificación . Se trata de ver el número de plazas de arquitecto
dedicadas a urbanismo por los distintos órganos de la Adminis-
tración (Ayuntamientos, Comisiones provinciales, Obras Públi-
cas, etc .) . La previsión de plazas técnicas al servicio urbanístico
será un indice claro del real interés de la Administración por e l
problema . En nuestro contaje hemos considerado como tales aque-
llas plazas de dedicación fija (media jornada laborable), y de ca-
rácter técnico (no político) . Una duda aparece a propósito de lo s
arquitectos municipales, que por sus múltiples funciones actúan
también, en parte, como urbanistas : se han contabilizado aqué-
llos, dedicados exclusivamente a urbanismo, y, con valor de me-
dia unidad, los que tienen dedicación plena al municipio, y aún
con multiplicidad de funciones han elaborado el Plan genera l
de la población . Como veremos más adelante, el arquitecto mu-
nicipal suele ser una figura poco definida -como sus funcio-
nes-, a caballo de los tipos C. y D .

En el grupo B. agrupamos los arquitectos docentes de ur-
banística, y los que por medio de artículos periodísticos, libro s
u otros canales de difusión, tienen una actividad de transmisió n
y publicación de los contenidos de la urbanística . La crítica
pública -no la técnica especializada- tiene también en este gru-
po a sus autores .

Existe --o debiera existir- otro nivel (A.) de actividad, el má s
intrínsecamente creador. Antes y después de la enseñanza de
unos métodos, que se utilizarán para la elaboración de planes,
y del control de los mismos por la Administración pública, exis-
te un momento clave de interrogación, de duda y ensayo, y de
puesta en cuestión que se traduce en una actividad fundamental
de investigación . Investigación en doble sentido : como profun-
dización empírica y teórica sobre los fenómenos tratados ante la
insatisfacción de los métodos y los postulados aceptados. Pero
investigación también sobre los resultados, sobre las nueva s
propuestas posibles, sobre hipótesis de síntesis final. La pri-
mera es una investigación típicamente científica, analítica ; l a
segunda es una investigación profesional . Su marco suele se r
los concursos, alguna publicación acaso, donde se elaboran y for-
mulan	 no tanto teorías explicativas como hipótesis normativas
o utopías indemostradas-. Es la investigación directa de solucio-
nes . En este grupo, estarían los investigadores académicos des-
menuzando los hechos y los principios, y los profesionales in-
vestigadores trabajando sobre las propuestas .

A . y D. coinciden en su atención específica a los problemas y a
las soluciones, y en este sentido su visión es esencialmente con -
creta, y trabajan sobre situaciones determinadas : es la visión
profesional . B. y C., por su parte, representan el nivel genérico ,
el proceso de generalización necesario a la difusión y aplicación
indeterminada, abierta . En otro sentido, y respecto a ambos as-
pectos, A. y B . son precisamente el momento teórico de lo que
en C. y D . son actividades directamente prácticas (figura 2) . La
trascendencia de esta nota epistemológica aparecerá más ade-
lante .

II .

Las provincias de Guipúzcoa ,
Valencia y Barcelon a

Guipúzcoa es la provincia modelo según la Ley del Suelo. Es
la provincia que con una seriedad encomiástica, con esfuerzo dig-
no de mejor suerte, se lanzó, desdel954 en que aprobó su Pla n
provincial, al planeamiento sistemático a escala municipal . En este

tiempo se han elaborado y aprobado en Guipúzcoa alrededor d e
cuarenta Planes g enerales que cubren prácticamente toda la pro-
vincia . Ninguna provincia española ha puesto en el planeamien-
to tanta confianza como la guipuzcoana . Tampoco ninguna, se-
guramente, contaba con un tan alto nivel cultural y socioeco-
nómico de la población, ni con un sentido comunal y cívico ta n
desarrollado . Por otra parte, especiales características regiona-
les acentuaban el interés del trabajo : la difusión territorial de l

VISION
PRACTIC A

VISIO N
TEOR I CA

FIG . 2

poblamiento, verdadera ciudad-territorio espontánea; las limi-
tadas disponibilidades de suelo llano; las exigencias de desarroll o
industrial ; el agrupamiento comarcal ; la riqueza morfológica de l
paisaje y de las tipologías edificatorias preexistentes, etc .

Para afrontar tantos y tan importantes cuestiones, ¿qué re-
cursos humanos ha dispuesto la provincia? La figura 3 indica l a
distribución de profesionales dedicados en los grupos del capítul o
anterior y cuantificados, a partir de los datos que nos han lle-
gado, según los criterios correspondientes . Ahí podemos ve r
cuántos hombres han llenado los cuadros del urbanismo gui-
puzcoano : los 40 Planes generales se han realizado de hech o
entre 15 profesionales, la investigación profesional y teórica, l a
docencia o la crítica han sido prácticamente inexistentes . Más
grave : para un tal proceso reglamentario de planeamiento, cu-
briendo la provincia . la Administración pública dispone sola -
mente de cuatro plazas de urbanista.

No vamos a hacer comentarios específicos. Nuestro objetivo
aquí es exponer los datos estructurales generales . Por otra par -
te, es claro que siempre pueden existir individualidades de ex-
cepción que modifiquen el peso de los valores númericos .

La situación en Valencia es algo distinta . El poblamiento d e
la provincia es de núcleos agrícolas compactos, dirigidos desde un a
gran capital de servicios en franca expansión. Algunos centro s
industriales autónomos . Lejos, por tanto, de una predisposició n
a una tratamiento homogéneo como en Guipúzcoa . De hecho ,
toda la atención se ha dedicado a la ordenación de la capita l
olvidando casi al resto del territorio, máxime cuando Valencia
ciudad, por las razones del caso, ha sido objeto de tratamient o

VISION
ESPECIFICA

VISIO N
GENERICA
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GUIPUZCO A

VALENCI A

BARCELONA

FIG .3 DATOS ACTUALES

planificador especial, ya . primero, con la creación del Gra n
Valencia, y más tarde con la elaboración y ejecución del Plan Sur .

Esta situación aparece en la figura 3 donde se refleja, siempr e
según nuestros datos, la distribución profesional . La citada aten-
ción urbanística a la capital se aprecia en las 14 plazas oficiale s
de arquitectos en urbanismo que contrastan con la débil dedica-
ción de los profesionales consultores como redactores de Plane s
generales . (En este punto puede incidir la estructura profesiona l
del urbanismo de Madrid, como prestataria de servicios y suplan-
tadora de los arquitectos valencianos en la elaboración de Plane s
generales en la provincia) . La creación de la Escuela T . S . de Ar-
quitectura de Valencia da algún valor al grupo docente, a pesa r
de la dedicación relativa . La casilla A. aparece desprovista .

En general, cabe señalar una notable dualidad . En Guipúzcoa,
a un proceso planificador orientado hacia el cumplimiento de la s
directrices reglamentarias ha correspondido una estructura pro-
fesional ((liberal» que ha asumido estas funciones a través de s u
organización privada, individualista, técnica . En Valencia, dond e
el planeamiento ha sido singular y concentrado en operacione s
unitarias centrales, ha creado una estructura eburocratizada »
del urbanismo, donde la participación de los profesionales al pro -
ceso se da, mayormente, en cuanto funcionarios .

La situación es diversa en la provincia de Barcelona . La in-
trínseca complejidad del proceso de urbanización en la regió n
urbana barcelonesa, más el lógico nivel derivado de la dinámic a
cultural de la ciudad resultan, naturalmente, en una estructur a
profesional cuantitativamente más rica . Quizá no aparezca así ,
sin embargo, si se pone a su vez en relación al volumen e impor-
tancia de los problemas que está Llamada a resolver . En la pro-
vincia de Barcelona han existido dos importantes focos de planea -
miento, el Plan comarcal y el Plan provincial, que han polari-
do la actividad urbanística y han fomentado la formación y dedi-
cación de notables medios técnicos . Posteriormente, los estudio s
del Plan Director para el Area Metropolitana, y sus trabajos de-
rivados, catalizan una importante fuerza de trabajo profesional .
Entre éstos, y los redactores de Planes generales resultan 77
los profesionales que han participado. Más revelador resulta
el dato de tan sólo 24 plazas de urbanista en la Administración
pública, máxime teniendo en cuenta due buena parte de éstos (12)
están incluidos también en el grupo anterior D . En la docencia
y en la crítica hemos contado los realmente dedicados, y tam-
bién otros siete trabajando en investigación profesional o cien-
tífica .

Evidentemente, éste es un caso mucho más completo que los
anteriormente analizados. Manteniendo básicamente las misma s
proporciones entre los grupos B . C. y D., aunque con mayore s
valores absolutos, se ve reforzada por una cierta presencia en A .
que, indudablemente, equilibra y potencia la situación general .
dándole al mismo tiempo autonomía propia .

III, Estructuras
resultante s

A primera vista salta la clara insuficiencia cuantitativa de es -
tas cifras . Aunque éste no sea el argumento fundamental d e
este artículo, es una deducción inmediata la precariedad de los
recursos humanos dedicados al tratamiento de los problema s
urbanos . Establecer unos simples índices de relación entre los téc-
nicos dedicados y las variables bases de los problemas urbanísti-
cos que les corresponden (por ejemplo, técnicos urbanistas po r
habitante. o urbanistas por hectárea urbanizada) es una tentación
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Los urbanistas, quiénes y donde

a la que nos resistiremos, pero que daría resultados obvios . Muy
demagógicos . sí, pero verdaderos . Por otra parte, ya hemo s
insinuado que algunas de estas deficiencias de número, pueden
acaso ser cubiertas por profesionales residentes en Madrid y,
por tanto, es cuestión que aquí debemos dejar abierta .

Lo que sí nos importa es el hecho de que los valores qu e
indica la figura 3 son tadavía excesivos respecto a la situación
real, a causa de las duplicidades que encubren de profesionale s
asignados simultáneamente a dos o más grupos . Ya hemo s
señalado la frecuente repetición de arquitectos municipales, como
autores de los respectivos Planes generales . Pero este problem a
es más frecuente : muchos profesionales funcionarios en la Ad-
ministración, actúan aparte como consultores privados ; o, a la
inversa, están entre los docentes o los críticos . Como igualmente s e
dan casos de simultaneidad entre los grupos B. y D .

Aparte de lo que esto pueda indicar sobre el carácter «ma -
sónico» (con perdón) de los urbanistas, revela unos vínculo s
estructurales de gran trascendencia respecto al modelo de análisi s
que venimos utilizando . Analizadas en detalle estas vinculaciones
para los casos de las provincias en estudio, aparecen como do-
minantes las presentadas en la figura 4 . La relación más
fuerte se establece entre los grupos D . y C., es decir, entre consul -
tores privados y funcionarios administrativos . A un nivel supe-
rior de complejidad, aparece alguna conexión entre C. y B .
(funcionarios y docentes) ; y ya en el caso de Barcelona, con una
estructura de distribución relativamente completa, aparecen cone-
xiones entre D. y B., o sea . entre consultores privados y do-
centes .

Esto nos dice, pues, que no estamos simplemente entre
un déficit cuantitativo, sino que, además, este déficit esconde
unos determinados mecanismos (las leyes de funcionamiento d e
nuestro modelo) que ligan estructuralmente a sus elementos . De
tal manera que los incrementos en número y diversidad tienden
a producirse según unos canales determinados que condicionan
el carácter de la situación resultante .

Admitiendo que el paso de una estructura tipo Guipúzcoa, a
la de tipo Valencia, y a la de tipo Barcelona, corresponde a u n
desarrollo progresivo de la atención profesional (en cuant o
a la estructura, insistimos), llegamos a la conclusión de qu e
ésta tiende a configurarse, en el límite, según un esquema del
tipo representado en la figura 5 . modelo de las tendencias ac-
tuales, y que consideramos representativo de un proceso de «fo-
silización» de la actividad profesional. Esta situación tí pica de
«fosilización», si la palabra es válida, se caracteriza por su
naturaleza cerrada, que socialmente tiende a la impermeabilidad ,
a la autodefinición, a la institucionalización, claro_ v, ;_ por qué
no?, a la autodefensa . Profesionalmente, puede ori g inar una cas -
ta, un clan ; intelectualmente puede conducir a la esterilizació n
de todo el fermento progresivo que la actividad urbanístic a
innatamente llevaba .

Mirando atrás, podemos advertir cómo, en el origen de l a
urbanística, una determinada estructura de relaciones del mode -
lo dio lugar a lo que fue una actividad intelectual y profesional
fecunda (fic'ura 6) . En los tiempos heroicos de 1800, se partía
de unas proposiciones utópicas, de una investigación y denunci a
de los hechos (grupo A .), que dieron lugar a una actividad siste-
matizada, de elaboración teórica y de definición (grupo B .) . Estas
fueron las que consiguieron un reconocimiento institucional y
legal (grupo C.), exi g iendo la aplicación de tales principios teó-
ricos, y dando lugar a una profesionalización ejecutora (grupo D .) .

El modelo teórico general sería (figura 7), aquel que reco-
giera la dinámica innovadora inmanente a un proceso tal como
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el histórico descrito anteriormente, y lo perpetuara, expansionán-
dolo indefinidamente . La potencialidad creadora del proceso
parte del nivel teórico, y se traduce a nivel práctico primero co n
generalidad institucional, y por fin como elaboración profesio-
nal específica . Pero la elaboración teórica, a su vez, había partido
también de una investigación o una propuesta concreta y espe-
cífica . problemática .

Las situaciones actuales, en cambio, muestran una tendenci a
a insistir sobre las interdependencias a nivel práctico, y sólo
en su estadio más completo muestran una vinculación co n
la actividad docente o difusiva . Quiere decir que tiende a cris-
talizar un mecanismo de difusión, normatividad y resolución fi-
jos ; Sc enseña y se aprende lo que se sabe, y que es lo mismo qu e
lo que ya se hace .

Sólo en la medida en que se supere este círculo vicioso de la
figura 5, y se relance el proceso a su estadio original y crea -
dor (A.), cuestionando siempre de nuevo las cosas, proponiendo
inauditas síntesis para ser a su vez elaboradas y verificadas teó-
ricamente, difundidas e implementadas, sólo así, abriendo cada
día a los vientos exteriores los armarios de nuestros principio s
urbanísticos, puede garantizarse la vitalidad -y la permanencia-
de la actividad urbanística .

Esto significa que una gran atención debe dedicarse a las ac-
tividades de A. Falta trabajar en investigación para que el triángu-
lo cerrado se abra en telaraña . Investigación, que no es sólo aná-
lisis científico, sino auténtica búsqueda de nuevas preguntas a
nivel profesional . Y significa también que los intentos institu-
cionales por cubrir las zonas C . y D., por formalizar la enseñanz a
profesional del urbanismo, en una situación vacía a nivel teó-
rico e investigador, pueden desembocar en resultados regresivos ,
anquilosantes, por faltar necesaria creatividad motriz del acre-
centado cuerpo profesional .

¡'V' . Conclusiones

A lo largo de este artículo, y según se desprende del análisi s
de los recursos humanos asignados al urbanismo, y en concreto ,
de los arquitectos dedicados en Ias provincias de Guipúzcoa, Va-
lencia y Barcelona, hemos creído mostrar :

La precariedad cuantitativa de la fuerza de trabajo téc-
nico disponible, cara a los problemas urbanos .

La específica distribución de las actividades urbanística s
de estos profesionales, según provincias y problemática,
respecto a cuatro tipos de actividad urbanística .

Las relaciones estructurales entre tipos de actividad ur-
banística, según el grado de complejidad y magnitud de l a
situación profesional .

-La tendencia involutiva de estas relaciones estructurales .

- Sus diferencias respecto a un modelo ideal, verificado a
partir de la experiencia de los orígenes históricos de l a
urbanística, considerada como ejemplar.

- Los peligros de «fosilizar» la situación actual .
- La necesidad de acentuar la dedicación a actividades in-

vestigadoras, incluso utópicas, para recuperar la dinámica
creadora de la actividad urbanística .
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PLAXIFICACION TERRITORIAL
Y PROGRAVIACION ECO\OVIICA

Fernando Fernández-Cavada

Una ojeada a los estudios que últimamente se han ve -
nido produciendo sobre el planeamiento urbanístico es -
pañol pone de manifiesto (sea cual sea la naturaleza
de estos análisis : técnica, económica, jurídica, etc .) l a
insistencia sobre un lugar común : la insuficiente escal a
operativa con que se aborda la problemática del fenóme-
no urbano . Concretamente, el hecho de que la ciudad
se contemple como un desagregado de las estructura s
territoriales que le rodean, excepto de su zona de influen-
cia más inmediata, y la consecuente polarización de la
actuación urbanística en los problemas de tipo loca l
que plantea la expansión de las ciudades (ordenación de
volúmenes, proyecciones de la red viaria, infraestructu-
ra, preparación de terrenos, etc .) .

La cuestión se vincula generalmente a la escasa eficacia
ordenadora del sistema de planes territoriales previsto s
en la Ley del Suelo e incluso se apunta una serie de cir-
cunstancias como factores determinantes de la situación :
inoperancia de los medios jurídico-institucionales ; el tó -
pico político de un municipalismo mal entendido en es -
te campo, la atención preferente a la problemática ur-
banística diaria, la inadecuada organización de la in-
vestigación, etc .

En fin, sea cual sea el contenido y alcance de las dis -
tintas posiciones doctrinales, lo significativo de la situa-
ción es la coincidencia en la necesidad de superar e l
plan urbano ejecutivo y el tránsito al plan territorial pro -
gramático de dimensión supramunicipal . Las tesis es-
grimidas hasta ahora carecen de sistematización y hay
que contar con enormes dificultades hasta que puedan
cristalizar en la institucionalización adecuada, pero es in -
negable que de llegarse a elaborar una base conceptua l
y unos métodos adecuados, se habría dado un paso fun-
damental en el perfeccionamiento de nuestra planifica-
ción urbana . Baste pensar que el planificador que hast a
ahora se ha tenido que apoyar en unas configuraciones
caducas y en decadencia, sobre las que se ha visto forza -
do a montar a un elevado coste todo un sistema de trans -
porte, comunicaciones v desarrollos, dispondría con esta

visión conjunta de zonas -sobre todo en el caso de gran -
des urbes o áreas de complejo crecimiento- de una
gania de opciones mucho más amplia y de un marco de
referencia mucho más racional, funcionalmente hablan -
do, para abordar los problemas claves, como el tráfico ,
el emplazamiento de centros industriales y comercia -
les, la localización de las áreas residenciales, etc. Sin em-
bargo, incluso reconociendo el valor de estos estudio s
y la urgencia de que se traduzcan en la normativa co-
rrespondiente, creemos, y ello es la tesis de este trabajo ,
que la planificación supramunicipal (comarcal, subregio-
nal, provincial, etc.) no puede constituir por sí sola la
base para una auténtica planificación territorial (1) .
Dar solamente este paso sería limitar la planificación
territorial a un conjunto de planes particularizados qu e
al no tener en cuenta la interconexión del sistema urban o
serían insuficientes para suministrar una base homogé-
nea para una acción territorial a escala nacional . La efi-
cacia de estos planes territoriales supramunicipales, a
nuestro parecer, estará en todo caso condicionada a la
configuración de unas directrices a escala nacional que
integren estas áreas de nueva ordenación con una política
urbanística comprensiva referida a toda la red urbana
del país .

La importancia de estas directrices adquiere especia l
relieve en el momento actual ante la creciente presión
que en los Planes de Desarrollo se ejerce en la acción
territorial . En efecto, la ausencia de unas hipótesi s
urbanísticas autónomas a escala nacional puede supo-
ner el riesgo de un planteamiento de la política urba-
nística exclusivamente economicista, en el sentido de qu e
ésta continúe manteniéndose como una simple política
de acompañamiento de la programación económica . Ello,

(1) Lo cual, por supuesto, no está reñido con una concep-
tuación pragmática, como la expuesta por Ribas Piera recien-
temente en esta misma Revista. que haga equivalente la pla-
nificación supramunicipal con la planificación territorial, y a
que estos planes supramunicipales han de ser, sin ninguna duda ,
el instrumento esencial de dicha planificación .

~
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si basta ahora no ha tenido ninguna repercusion dad a
la prudencia del legislador en el campo de la ordenación
del territorio y del desarrollo regional . en un futuro pró-
ximo puede implicar graves deficiencias de orden econó-
mico y social en todo d proceso planificador .

No hay que olvidar . en primer lugar. que así como
el desarrollo nacional es el presupuesto do los planes
regionales, éstos a su vez constituyen el marco de un a
política urbanística. El aumento de renta, la transfe-
rencia de gran parte de los agricultores a las actividades
industriales y la mejora de las perspectivas de desarro-
llo de una zona, provocan irreversiblemente una mayo r
condensación de la red urbana y . por tanto, penuria d e
alojamiento, con gestión de los centros urbanos, aparición
de más grandes necesidades higiénicas, sanitarias, recrea-
tivas, culturales, etc . En consecuencia, no puede existi r
un estudio regional completo y exacto si se olvidan lo s
costes psicológicos, sociales, las repercusiones de la ur-
banización sobre la productividad y las exigencias de in-
fraestructuras, incluso en un futuro lejano . Una política
urbanística si está bien cocebida, es decir, según crite-
rios no sólo estéticos sino económicos y sociales, pued e
por lo tanto reducir los costes de producción y de
distribución, y constituir en último término un element o
básico en el ámbito del desarrollo para localizar el deno-
minado capital social .

De otra parte . la falta de proyección de estas direc-
trices en el proceso planificador afectaría al aspect o
social del plan, ya que al relegar a simples capítulos sec-
toriales los grandes temas sociológicos relativos a l a
transformación de la vida y de la sociedad, así como los
referentes a inversión de la relación entre hombre y te-
rritorio, éstos sólo iluminarían fugazmente el contenid o
de la planificación, cuando en realidad, y en una auténtica
comprensión del término «desarrollo», constituyen ob-
jetivos esenciales de la planificación .

Todo ello, en conclusión, supondría la paulatina susti-
tución de la cultura urbanística, entendida como orde-
nación y configuración del «habitat». a escala nacional ,
por simples hipótesis económicas sobre localización de
actividades y la reducción, en último término, del urba-
nismo a meros cometidos de urbanización, paisajismo ,
protección de centros artísticos, etc.

En esta conyuntura resulta evidente que el problem a
más urgente que se presenta en el campo urbanístico
consiste en proceder a elaborar unas hipótesis de ac-
tuación globales y a conseguir su integración en el pro -
ceso planificador con auténtico peso específico . Esta
integración plantea problemas metodológicos enorme-
mente complejos ; el primero, y más importante, la re -
visión de la estructura conceptual e instrumental de la
política territorial contenida en el II Plan de Desarrollo .

J

	

Análisis de la política territoria l
• contenida en el II Plan de Desarrollo

La política territorial contenida en el II Plan de Des -
arrollo se plantea en términos de encauzamiento de u n
proceso de expansión común a todas las regiones .

El sistema, según puede deducirse de las Ponencia s
del II Plan de Desarrollo en relación con el tema (esen-
cialmente la de Desarrollo regional y la de Estruc-
turas y Servicios urbanos) tiene como objetivo funda -
mental, al igual que en el I Plan, paliar las excesivas
desigualdades de renta por habitante entre las distinta s
regiones y fomentar la utilización de los recursos po-
tenciales de las menos desarrolladas.

Los criterios de actuación, teniendo en cuenta la s
diferentes situaciones regionales, parten del principi o
de diversificación territorial de las intervenciones ; n o
obstante reconociéndose el escaso conocimiento que exis-
te todavía en relación con los fenómenos de desarrollo en
el plano territorial --los estudios de base se limitan a una

investigación sobre la distribución de la renta en el pe-
ríodo 1964-1967 . de valor muy relativo dado el corto pe-
ríodo al que se extiende la proyección y a un estimabl e
intento metodoló g ico tendente a un indicador único de l a
situación socio-económica de las provincias- no se
realiza una precisa delimitación de unidades territo-
riales-programa . Esta primera aproximación se limit a
a diferenciar cuatro grupos de provincias que ofrecen
características de homogeneidad en función del tipo de
actividades económicas, densidad de población y situa-
ción de la red urbana . y a estructurar sobre estos esque-
mas las grandes líneas de organización espacial a larg o
plazo : reordenación de las zonas costeras, impulsió n
de los valles del Ebro y del Guadalquivir, descongestió n
de Madrid sobre el Tajo y soldadura del Cantábric o
con Madrid a través de Burgos y Valladolid .

La estrategia a medio plazo que recoge el II Plan se
monta según estas directrices a través de la política de
los polos y los programas específicos de Asturias, Jaén ,
Badajoz, Tierra de Campos y Campo de Gibraltar (2) .
Para el resto del país, ante la ausencia de unos objetivos
cuantificados de desarrollo específicamente regionales ,
se establecen unas directrices generales por regiones con
las que se trata de precisar en esta primera fase la s
condiciones de un equilibrio económico entre Ias men-
cionadas áreas, pero sin especificar en sus implicacione s
en términos de movimientos de la población, de ocupa-
ción, de productividad, de renta y de inversiones en el
campo de las infraestructuras y equipamientos colec-
tivos. Se trata evidentemente de unas directrices conven-
cionales que permiten una definición sólo aproximada y
a gran escala, por ahora, de una política territorial .

Con un criterio excesivamente realista la acción ur-
banística se plantea implícitamente como un impulso a
las economías externas, típicas de los procesos de aglo-
meración del desarrollo en orden a maximizar el re-
sultado económico de las inversiones públicas y privadas
en términos de ocupación y de productividad .

En este orden de ideas se tiene en cuenta especial -
mente las dificultades de aquellas zonas de mayor po-
tencial demográfico y económico y, nor tanto, con ma-
yores problemas de expansión urbana, así como las ne-
cesidades de aquellos núcleos vinculados a la acción
regional . De acuerdo con estos criterios se confiere prio-
ridad absoluta a : las grandes áreas metropolitanas ; lo s
polos de desarrollo y promoción industrial v Ias co -
marcas y ciudades de fuerte dinamismo. A con-
tinuación de este primer nivel ocupan un lugar prefe-
rente : el resto de las áreas metropolitanas y demás
núcleos de población superior a 10 .000 habitantes ; la s
cabeceras de comarca en zonas de ordenación rural ; los
Planes estatales de Jaén, Badajoz y Tierra de Campos .

La acción urbanística, como puede deducirse de todo
ello, es una simple política de acompañamiento, de pre-
paración de estructuras de acogida, bien pensada indu-
dablemente, pero en nuestra opinión demasiado prag-
mática, ya que no presta atención a los efectos urbanís-
ticos inducidos, especialmente en lo aue se refiere a
los fenómenos de gravitación y de propulsión a diversa s
escalas territoriales .

El sistema en su conjunto, objetivamente hablando .
está lejos de ser perfecto ; sin embargo considerando l a

(2) El «zoning» industrial en un proceso análogo al d e
otros países, apareció en un principio en España como instru-
mento esencial del planeamiento urbanístico; posteriormente
en virtud del creciente dinamismo del sector industrial se con-
vierte con el tiempo en el instrumento esencial de la política de
desarrollo regional . Las razones de este proceso son bien evi-
dentes ; la zona industrial reúne múltiples funciones : de una
parte, es una forma institucional de concentración de activida-
des económicas y de agrupación de servicios y de infraestruc-
turas urbanas, lo que permite garantizar a las empresas la s
correspondientes economías externas con unos costos raciona-
les ; de otra, en una perspectiva territorial, es un factor de es-
truturación territorial al polarizar los recursos humanos v e l
capital .
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inmadurez de nuestro proceso planificador y las difi-
cultades de todo tipo (técnicas, metodológicas, organi-
zativas) que presentaría un planteamiento más pro -
fundo en la actualidad, hay que reconocer que por lo
menos es realista y por lo tanto en nuestra opinión
plenamente válido . No obstante, pensando en un futuro
inmediato es evidente que había que ir previendo la
corrección de algunas deficiencias de fondo que se pue-
den superar con relativa facilidad ; nos referimos con-
cretamente : a la falta de delimitación de unidade s
territoriales-programa ; y a la excesiva imprecisión de
fundamentación del esquema de ordenación territoria l
a largo plazo . Estas limitaciones revisten extraordinaria
importancia en relación con la eficacia del sistema, dad o
que constituyen un obstáculo importante para la adecua -
da coordinación intersectorial, tanto en la programación
de objetivos como en la puesta en práctica de las in-
tervenciones Por ello merecen especial consideración .

1 . La inexistencia de unidades territoriales-
programa : causas y efectos

La falta de delimitación de unidades territoriales-pro-
grama es consecuencia lógica de la inmadurez de nuestro
proceso planificador. El Plan de Desarrollo, en nuestro
país (como en todos los países en sus primeras fases
de planificación), está concebido de una manera más o
menos explícita con un objetivo esencial : la elevación
de la renta per capita . En estas circunstancias es lógico
que en la concepción y estructura del Plan se preste
especial atención al planeamiento global y sectorial (3) ,
que contienen respectivamente las directrices generales
y los programas específicos de las inversiones y que los
instrumentos metodológicos se orienten a conseguir l a
coherencia entre unos y otros en orden a lograr la má-
xima rentabilidad de las actuaciones . Dentro de este
esquema, como es evidente, la planificación territoria l
se limita a corregir los desequilibrios territoriales má s
graves mediante una modulación de las inversiones según
las necesidades de las distintas áreas . Todo ello no sig-
nifica que no exista en la actualidad una preocupación
por la delimitación de unidades territoriales-programa
(la Ponencia de Desarrollo regional es bien expresiva
en este sentido), sino que por el momento debido a la s

(3) El planeamiento del desarrollo nacional está dividido .
como es sabido, en dos partes principales : global y sectorial . L a
primem se refiere a variables tales como la tasa de ahorro s
e inversiones, la balanza de nagos, las oportunidades de empleo s
y la distribución de los recursos a los principales sectores d e
inversiones . El planeamiento global establece de esta manera
Ias condiciones básicas para el desarrollo nacional . El planea -
miento sectorial, por otra parte, se ocupa princi palmente del
desarrollo de programas en áreas específicas, tales como l a
vivienda, el transporte, la agricultura y la educación . Estos
sectores coinciden con la estructura ministerial de la Adminis-
tración, y coinciden, en gran medida, con la sistemática de l a
contabilidad nacional, con lo que se facilita la integración for-
mal del planeamiento sectorial con el global .

dificultades metodológicas que esta delimitación plantea ,
la cuestión se relega a un Ill Plan de Desarrollo . Esta de-
ficiencia conceptual tiene graves consecuencias en la pro-
yección territorial de la acción económica, ya que la falt a
de un marco espacial de referencia bien estudiado impide
conseguir la necesaria coordinación sectorial in situ .
En efecto, al carecerse de datos respecto al desarrollo ,
en el plano territorial. es imposible llevar a cabo una au-
téntica acción de síntesis sobre el terreno, ya que se
desconocen desde un principio las relaciones, multi-
plicadores y eficiencia de las inversiones . En estas cir-
cunstancias la coordinación se tiene que basar en unas
directrices globales por región, apriorísticas, en donde
pesan más las consideraciones abstractas de cada política
sectorial, es decir, su rentabilidad específica considera -
da aisladamente, que el potencial de desarrollo que pue-
de tener cada sector si se le contempla en relación co n
los demás .

Todo ello afecta, como es evidente, al debido apro-
vechamiento de los recursos ya que sin la debida
coordinación sectorial es muv difícil descubrir nuevas
combinaciones de recursos y en último término obtene r
el incremento de productividad que podría lograrse me-
diante la conexión y potenciación adecuada de aquellas
actividades interdependientes .

La falta de este nivel de síntesis territorial-sectorial
impide, además, definir nuevas clases de objetivos,
puesto que al no poderse realizar una consideració n
conjunta de interrelaciones sectoriales quedan al mar -
gen un conjunto de necesidades y posibilidades que po-
drían integrarse con los objetivos formulados en el pla-
neamiento global y sectorial .

La inexistencia de unidades territoriales-programa im -
plica, por último, la pérdida de un instrumento realis-
ta para valorar las auténticas necesidades de las locali-
dades, comarcas o re g iones en orden a establecer un sis -
tema de prioridades en las inversiones.

Todo ello constituye una omisión importante en re-
lación con la política regional en general, pero sobre
todo, afecta en especial a la eficacia de algunas accione s
específicas puestas en marcha o proyectadas, cuya so-
lución depende de la debida coordinación entre la pla-
nificación urbana y la programación económica. Nos re -
ferimos concretamente a : 1) la congestión urbana y a
las deseconomías externas que genera : 2) a la irradia-
ción de los efectos de los polos en sus áreas de influen-
cia y la consecuente dificultad de racionalización de l
desarrollo urbano de estas zonas ; y, 3) a la configura-
ción de ejes o áreas de desarrollo de acuerdo con una
concepción de complejos urbano-industriales integrado s
e interdependientes según una adecuada combinación sec-
tor-espacio (4) y a la correspondiente acción urbanísti-
ca coordinada entre varios municipios . Estas actua-
ciones por su complejidad exigen llevar a cabo una au-
téntica coordinación entre la política urbanística de los
municipios comprendidos y los objetivos económico -
territoriales de la acción regional mediante la institucio-
nalización de directrices vinculantes y precisas, ya que e s
evidente que las fórmulas oficiosas de colaboración es-
tablecidas hasta ahora entre la Dirección General de
Urbanismo y la Comisaría del Plan, ante la envergadura
de los problemas que se han de plantear, resultan insu-
ficientes en este sentido, La necesidad de estas directri-
ces referida a toda la zona de actuación se ve confirma -
da por la experiencia del I Plan de Desarrollo que ha
puesto de manifiesto que sólo en el ámbito de territorio s
extensos y no en el marco local o a lo sumo provin-
cial, se puede : aprovechar plenamente todos los recursos
de orden natural (disponibilidades hidráulicas, seguri-
dad hidrogeológica, etc .) y técnico (infraestructuras de

(4) El tema constituye una de las iniciativas más interesan -
tes de la acción regional comprendida en el II Plan . l'id . Po-
nencia de Desarrollo regional, págs . 16 y 17 .
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base, inexistencia de interferencias, etc .) ; minimizar los
costes de instalación y de gestión de las zonas industria -
les ; y, al mismo tiempo, alcanzar la máxima receptivida d
en relación con una extensa gama tipológica de in-
dustrias .

Sin embargo, en el II Plan de Desarrollo aún no exis-
te ningún precepto preciso en relación con la ordena-
ción sistemática y equilibrada del aspecto urbanístic o
de estos territorios, lo que supone, de hecho, la ausencia
de las necesarias determinaciones de orden programátic o
y, en último término, la imposibilidad de llegar a la re-
dacción de los planes operativos necesarios .

De esta forma, en conclusión, se malogra la posibilida d
de esquemas territoriales, en donde se hubiera podido
hipotetizar, a grandes rasgos, las extensiones de los sis -
temas urbanos en donde se insertan estos complejo s
industriales y en cuyo ámbito se habría podido afronta r
adecuadamente los problemas específicos del desarroll o
industrial y de la reestructuración urbana .

2 . Consideración especial del esquem a
de ordenación territorial a largo plaz o

Otras limitaciones importantes del II Plan de Des-
arrollo en relación con la política territorial consisten ,
como ya vimos, en la falta de fundamentaci(n y excesiv a
generalidad del esquema territorial a largo plazo expuesto
y en la ausencia de hipótesis respecto a la configuració n
del sistema urbano nacional . Existen algunos factores qu e
pueden justificar estas omisiones, concretamente el hecho
de la ordenación del territorio no ha cristalizado aún en
una teoría general, sino que constituye más bien un con-
junto de ideas y experiencias sin sistematizar y sin leye s
y principios que configuren una doctrina suficiente y
completa. Sin embargo, lo que es menos explicable a
no ser por la tradicional autonomía sectorial en est e
campo . es la inexistencia de un órgano interministeria l
encargado de llevar a cabo los estudios correspondien-

tes para poner en marcha en su día un programa ope-
rativo flexible, pero que contenga unas determinacione s
mínimas, más rigurosas al respecto .

Esta falta de precisión en la organización espacial a
largo plazo, unido al tratamiento diferenciado que se
realiza en el Plan de las estructuras y servicios urbano s
y del desarrollo regional, determina que no exista en rea-
lidad una identidad entre los objetivos de una y otra
política . En efecto, como es sabido, existen dos tipos
de actuación bien definidos : 1) intervenciones que in-
ciden el sistema urbano, en especial en Ias ciudade s
grandes y medianas destinadas a impulsar un creci-
miento económico sobre la base del desarrollo urbano ;
y, 2) actuaciones emprendidas, no por razones de des -
arrollo económico, sino por lo que podríamos denominar
equilibrio regional, que recaen en zonas rurales co n
problemas de crecimiento . Entre las primeras tiene un
significado especial la acción de los polos, entre la s
segundas los programas específicos en algunas zonas ,
como Tierra de Campos, Jaén, Badajoz, etc . Unas y
otras, sin embargo, parten de presupuestos diferentes e
inciden en realidades muy diversas: por lo tanto no e s
de esperar que desfasen en sus resultados .

Las primeras, siguiendo un criterio a nuestro pare-
cer acertado, se apoyan en la hipótesis de que el des -
arrollo nacional se produce dentro de esta red de in-
teracción social que constituye la red urbana . Las se-
gundas, por el contrario, se basan en la idea del equili-
brio regional y en la vieja ideología del planeamient o
físico y tienen sus raíces más profundas en una pers-
pectiva idealista de la naturaleza del Estado, y en la
consideración de que a través de la grandiosa estructura
de las regiones de planificación económica se puede cons-
tituir un instrumento para edificar una sociedad ideal .
Afortunadamente . las intervenciones, según estos último s
criterios, se han visto paralizadas en gran medida po r
las limitaciones lógicas que ha impuesto la necesida d
de mantener la compatibilidad de los objetivos globales

de carácter sectorial y los de la política de desarrollo re-
gional, es decir, la coherencia del desarrollo nacional .

Como denominador común de las dos actuaciones
existe la tesis de la región polarizada, es decir, el for-
talecimiento de la capital regional y la influencia be-
néfica de esta capital en toda la región . Tesis ésta
que por el momento no se confirma en nuestra reali-
dad, ya que la pretendida irradiación de la ciudad a
su «hinterland» de hecho no se produce, con lo que l o
único que se está consiguiendo es el crecimiento de la s
capitales regionales, por otra parte insuficientemente
conexionadas entre sí, y la regresión de las áreas circun-
dantes (5) .

Todo ello pone de manifiesto la disociación existente
entre las actuaciones que inciden sobre el sistema urbano
y las intervenciones especificas realizadas en las zona s
rurales, y la necesidad, en consecuencia, de unifica r
los criterios respectivos mediante unas directrices cohe-
rentes . Ello, en relación con el tema que nos ocupa, su -
pone la necesidad de superar la abstracción del esque-
ma de ordenación territorial propuesto en el II Plan ,
configurando hipótesis urbanísticas concretas en relación
no con la región tradicional, sino con las nuevas unidades
territoriales que se están formando alrededor de los
principales sistemas urbanos en orden a conseguir su
adecuada integración en un sistema urbano-regional to -
talmente interdependiente .

Necesidad de la proyección de la
investigación urbanística en la política
territorial : análisis de los posibles
métodos de integración

Las consideraciones anteriores permiten deducir que
Ias limitaciones teóricas y metodológicas expuestas exige n

(5) Sobre este tema ya insistimos en otra ocasión . Vid . ((Pro-
blemática de la planificación territorial en España» . Doc . núm .
817, Serie V, de la Secretaría General Técnica del tlinistcr . o
de la Vivienda .

urgentemente la incorporación de la disciplina urba-
nística en la política territorial . Esta incorporación im-
plica, en primer lugar, la necesidad de delimitar el cam -
po de estudio del urbanismo en orden a asignar a esta
disciplina objetivos autónomos, instrumentos de análisi s
específicos y un campo de variabilidad bien diferen-
ciado.

El método de la llamada planificación global qu e
tiende a afrontar simultáneamente y con los mismos
equipos de estudiosos los problemas del territorio, cree -
mos que conduce frecuentemente a una notable confusión
de metodologias y de competencias y que puede condu-
cir a peligrosas aproximaciones . El peligro principal está
integrado por la imposibilidad de delinear netamente los
objetivos específicos de los dos procesos planificadore s
para poder verificar en plazos sucesivos y con diversos
grados de aproximación y de interacción la recíproc a
compatibilidad . Es obvio, por ejemplo, que el fenómen o
de la despoblación de las pequeñas localidades y la con-
centración en al gunas zonas densamente urbanizadas ,
produce al propio tiempo específicos y característico s
efectos económicos o urbanísticos : por ejemplo, la sub -
utilización de los recursos agrícolas, por una parte . y l a
crisis de un determinado equilibrio de asentamiento fre-
cuentemente en zonas de tradicional y elevada civiliza-
ción urbana .

Sucede también que la solución ideal de los problema s
urbanísticos y de los económicos pueden presentarse a
veces como alternativas : la conservación de un deter-
minado sistema urbanístico de asentamientos puede con-
trastar, por ejemplo, con la necesidad económica d e
una concentración de fuerzas de trabajo en zonas d e
más elevado potencial productivo . En esencia, las hipó -
tesis de solución de los problemas urbanísticos y de los
económicos se verifican recíprocamente, la primem co n
los objetivos de máxima eficiencia y máximo desarrollo
del sistema productivo (utilización óptima de los recur-
sos económicos del territorio), la segunda, con el obje -

II .
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tìvo urbanístico de asegurar la difusión del más elevad o
nivel de vida en los asentamientos humanos sobre el te-
rritorio (ordenación óptima de las instalaciones territo-
riales) .

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que si bien e s
siempre posible definir en términos cuantitativos lo s
objetivos económicos de la planificación territorial, no
puede decirse otro tanto de los objetivos urbanísticos ,
que presuponen siempre la asunción de determinados
valores sociales (los llamados standards urbanísticos) y
la referencia a una hipótesis de ordenación (o de utiliza-
ción) del territorio traducida en auténticos modelos es-
paciales . Parece por ello necesario en esta primera fase
la formulación de distintas hipótesis-objetivo económicas
y urbanísticas, basadas en la elaboración de datos y de
variables específicas y diferenciadas para Llegar después
a una hipótesis final de ordenación territorial cuyos
componentes económicos y urbanísticos sean recíproca -
mente verificados y sólidamente integrados .

A la vista de las limitaciones de la politica territo-
rial, la integración de la política urbanística en el pro -
ceso planificador se ha de estudiar en dos niveles de
aportación : 1) estructuración urbanística de Ias unida -
des territoriales-programa, y 2) proyección de esque-
mas macro-urbanísticos que perfeccionen el sistema d e
ordenación territorial a largo plazo .

1 . Estructuración urbanística de las potenciale s
unidades territoriales-program a

Teniendo en cuenta que el rasgo característico de
la ordenación del territorio es la especialización del uso
del suelo y el progresivo destino de las distintas áreas ,
resulta evidente que el urbanismo que dispone de mé-
todos propios de análisis en este campo puede propor-
cionar una valiosísima información en relación con la s
posibilidades óptimas de las unidades territoriales-pro-
grama. Determinar estas circunstancias que podríamo s
denominar «vocaciones territoriales» no significa indica r
directamente el destino de uso de los suelos como se
harta en un plan urbanístico, ni sugerir a la programa-
ción económica el aprovechamiento de unos recursos
en vez de otros . Las vocaciones territoriales se elabora-
rían basándose en datos prevalentemente urbanísticos ,
según opciones alternativas establecidas en virtud de l a
consideración de determinadas variables dependientes :
los standards urbanísticos y los modelos de asenta-
miento existentes . La función de estos standards ur-
banísticos en este punto ha de ser esencial, ya que
proporcionarían una valoración sociourbanística para de -
terminar la cuota de servicios en la unidad-territoria l
según las distintas zonas ; por supuesto su vigencia se li-
mitaria a breves periodos de tiempo en orden a poder
adecuarlos constantemente a la dimensión del desarro -
Ilo . Las vocaciones territoriales así determinadas consti-
tuirían una primera cuantificación urbanística para e l
uso del suelo, asignando a cada zona un destino y defi-
niendo, en último término, un esquema provisional de l
destino de las distintas áreas .

La primera aportación urbanística al Plan de Des-
arrollo seria por lo tanto de carácter analítico y a este
análisis urbanístico corresponderán otras tantas inves-
tigaciones analiticas para los otros sectores disciplinarios .
De tales análisis surgirán, en su caso, otras cualificacio-
nes y cuantificaciones que se introducirían en el proceso
planificador sobre la base de previsiones y condiciona-
mientos sustancialmente económicos o preferentemente
sociales : distribución de la población ; la utilización de
los recursos en trabajo, capital e instalaciones fijas, la dis-
tribución de la renta, el cuadro de las exigencias socia -
les y de las posibilidades económicas del país en un
determinado periodo de tiempo, etc .

A estas otras previsiones y condicionamientos corres-
ponderian otras tantas localizaciones que se concreta-

rian sobre terrenos con arreglo a las indicaciones de las
vocaciones territoriales, aceptando algunas y rechazand o
otras .

A continuación . después de una primera confrontación
interdisciplinaria, el proceso iterativo del Plan daría luga r
a un segundo tipo de aportación específicamente ur-
banística : la elaboración del plan urbanístico propiamen-
te dicho, o sea el proyecto que deberá sistematizar la or-
denación espacial de todas las intervenciones .

Este plan, al estar íntimamente vinculado en su elabo-
ración a la programación económica, permitiria precisa r
los plazos de realización prioritaria de Ias estructuras
fundamentales y de las instalaciones básicas en la uni-
dad territorial considerada . En efecto, al disponerse de
un nivel de síntesis territorial-sectorial (la unidad territo-
rial-programa) se puede conocer, con mayor o meno r
exactitud, dentro de cualquier parcela de este mosaico es-
pacial, lo que podríamos denominar la dinámica territo-
rial del desarrollo, es decir, la reacción positiva o negati-
va de cualquier sector ante las realizaciones de los res -
tantes sectores, y establecer de esta manera un ritmo bien
coordinado de las intervenciones .

El contenido urbanístico del Plan se referia, por lo
tanto, al sistema urbano de la unidad territorial (arma-
dura regional) pero no contemplándola como una noció n
abstracta y encerrada en una enumeración de servi -
cios, sino adaptándole a realidades bien estudiadas y a
que esta red urbana es la expresión de la vida, del equi-
librio o de los desequilibrios de la unidad territorial.
Este planteamiento tendría en cuenta que por debajo
del sistema existe una lógica propia de organización in -
terna, unas normas características de las relaciones in-
terurbanas y relativamente interdependientes del medio ;
en una palabra una estructura que hay que ordenar d e
acuerdo con las perspectivas del desarrollo . Puesto que
no hay que olvidar, como dice J . Friedmann que
«las actividades humanas se distribuyen sobre el territo-
rio nacional en ciertos ritmos y esquemas que ni son
arbitrarios ni productos de la causalidad, sino que cons-
tituyen más bien el resultado de las interdependencia s
que dan forma al espacio económico, estructura de la
demanda y la producción, nivel tecnológico y organi-
zación social y política de la nación» (6) .

~ . Incorporación de esquemas macrourbanísticos en
el sistema de ordenación territorial a largo plazo

En el epígrafe anterior hemos considerado las posi-
bles aportaciones del urbanismo en el análisis y ordena-
ción de la unidad territorial-programa intentando deli-
mitar sus posibilidades en relación con las restantes

(6) En Regional Development and Planning, Ed. Cam-
brige, Mass . 1964, MIT Press.
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políticas sectoriales que comprende la acción regional .
Ahora traspasamos la escala regional para penetrar en
un nivel mucho más complejo : el esquema territorial
nacional . La cuestión por lo tanto se plantea en término s
de macrourbanismo, es decir, se trata de configurar una s
hipótesis de actuación referidas no a la ordenación de la
armadura urbana de una unidad territorial determina-
da, sino a la integración de todos los contextos urbano s
de las regiones-programa en un sistema territorial na-
cional .

La elaboración de estas hipótesis en teoría es una
tarea abrumadora . La gama de opciones en un país com o
el nuestro, extenso, diverso y en donde juegan un con-
junto de fuerzas operantes extraordinariamente varias
y complejas, aparece en una primera aproximación ta n
extensa que hace casi imposible la determinación de
unas directrices urbanísticas concretas . Sin embargo, la s
muchas soluciones eventualmente teóricamente realiza-
bles se pueden limitar mediante la aplicación coherent e
de métodos y estimaciones claros a unas pocas propues-
tas concretas, idóneas para obtener los resultados ópti-
mos . La primera decantación proviene de la necesidad de
obtener una línea en las soluciones urbanísticas adecua -
da en lo posible a las corrientes de «desarrollo desea-
bles» . Es decir, a aquellas tendencias que sean adecua -
das para mejorar la ordenación general del territorio ope-
rando en el sentido de nuestro ordenamiento económic o
y social . Estas tendencias . de acuerdo con la teoria del
desarrollo, son traducibles en una serie de principios que
podríamos denominar las tesis de la planificación te-
rritorial (7) : integración interna de unidades territoria-
les-programa; impulso a unidades territoriales extensas ;
especialización de actividades económicas de estas áreas ;
y, finalmente, interdependencia de todo el sistema .

La integración se opone al aislamiento local y consis-
te en reducir en la mayor medida posible la discrimi-
nación entre las unidades económicas con la finalidad
de minimizar los costes de transporte y maximizar l a
accesibilidad al mercado, incrementando así la apertura
de nuevos mercados y el comercio interregional .

El impulso a unidades territoriales extensas se opone
a las áreas reducidas e introduce la noción de un ám-
bito territorial vasto y disperso que deborda las homo-
geneidades socioeconómicas de las áreas geográfica s
pequeñas, como las comarcas, las subregiones, etc.

La finalidad de estos dos principios de actuación es l a
misma, cuanto más extensa sea la economía integrada
mayor será la eficacia del sistema productivo, ya que
se aumentarán las posibilidades de la división interna
de trabajo sectorial y locacional . Por ello, la integración
y la extensión operan de hecho como dos fenómenos di-
ferentes pero paralelos. De una parte, la reducción de los
costes de transporte incrementa al área de mercado para
cada producción, de otra el proceso de integración tiende
a romper el aislamiento de las regiones contiguas .

La especialización por regiones es el resultado lógico
de las dos condiciones anteriores, es decir, de la exis-
tencia de un espacio económico integrado y extenso .
Sus ventajas desde el punto de vista económico son evi-
dentes : el potencial de producción de la comunidad in-
tegrada se eleva ; se genera un modelo eficiente de ocu-
pación del suelo ; y se producen ahorros importantes
en tiempo, esfuerzos y recursos .

Constantemente con todo ello se enlaza el principi o
definitivo : la interdependencia regional expresada en e l
incremento del comercio de los excedentes entre las dis -
tintas regiones .

(7) Estas tesis proceden de los estudios del espacio eco-
nómico, concretamente de los conceptos desarrollados por Pe-
rroux, vid . «Economic Space : Theory and Applications», en
Regional Development and Planning (MIT Press 1%4) ; y por
Bela Balassa, en Theory of Economic Integration (Homewood .
Illinois . Irwin . 1961) .

De acuerdo con estas tesis. el desarrollo tiende a
eliminar localismos. es decir . áreas con un nivel de au-
tosuficiencia, generando por el contrario regiones a gran
escala especializadas y con estrechas interrelaciones .

Estos principios, que sirven para definir las hipóte-
sis económicas del esquema de ordenación territorial a
largo plazo, constituyen, como ya hemos dicho, el marco
de referencia obligado de las hipótesis urbanísticas . La
cuestión, por lo tanto, en nuestro caso, consistiría en
ver hasta qué punto estos principios están recogido s
en el II Plan de Desarrollo en orden a elaborar las hi-
pótesis urbanísticas correspondientes.

La tarea en la situación actual es verdaderamente pro-
blemática debido a la vaguedad del esquema de orde-
nación territorial propuesto y de las directrices globa-
les para cada región . Sin embargo, un análisis profundo
de la Ponencia de Desarrollo reg ional, concretamente
de la parte correspondiente a la estrategia de la acción
regional, permite deducir que los proyectos más impor -
tantes están inspirados por Ias tesis estudiadas . Así, por
ejemplo, la presencia de la tesis de extensión y de es-
pecialización es evidente cuando se señala que «la com-
binación sector-espacio permitirá aliviar el aspecto de
deseconomías externas, en el sentido de integrar mejo r
los futuros polos, ejes o áreas de desarrollo de acuerdo
con una concepción de complejo industrial integrado den-
tro de una estrate g ia nacional de desarrollo» . La tesi s
de integración aparece implícitamente cuando se anun-
cia la revisión de la demarcación territorial de los polos
industriales «las acciones se llevarán a cabo en el contex-
to de ámbito superior a la provincia» (Ponencia de
Desarrol lo regional, pá g s. 8 y 10) . En fin . aunque faltan
en absoluto determinaciones sobre la forma y métodos
de conseguir estos espacios integrados . lo que es inne -
gable es que de llevarse a cabo una política en este sen -
tido el sistema urbano regional tendrá por fuerza qu e
adaptarse a las nuevas tipologías urbanas clue inevita-
blemente han de acompañar al establecimiento de nue-
vas funciones especializadas en determinados núcleos y
áreas .

En estas circunstancias es indudable que el urbanismo
puede y debe aportar ya una serie de hipótesis básicas en
orden a corregir las deficiencias que presenta el sistema
urbano español, en relación con los nuevos objetivos
territoriales que condicionan estas tesis, es decir, el ais-
lamiento de algunas unidades territoriales; la descone-
xión de las áreas más dinámicas entre sí, lo que implica
una repetición de funciones (lo que va contra la espe-
cialización), la falta de irradiación de los polos a sus
áreas de influencia, etc .

3 . Los ejes de desarrollo urbano

Estas deficiencias de las estructuras territoriales de l
país, cuyo denominador común es la desintegración, im-
plican la necesidad de encontrar un sistema más lógic o
de organización que evite los peligros del fraccionamien-
to, es decir, que asegure a las instalaciones industriales
las ventajas de la concentración permitiendo a la ve z
su máxima difusión en el territorio . Dentro de estas coor-
denadas . las hipótesis urbanísticas podrán seleccionar
las tipologías urbanas adecuadas según los casos ; sin
embargo, dadas las circunstancias, parece lógico pensa r
que el modelo espacial del país tendrá que contar esen-
cialmente (la misma Ponencia de Desarrollo regiona l
así lo reconoce) con el impulso a los ejes de desarroll o
urbano, sistemas que en nuestra opinión son los único s
que tienen posibilidades para superar las enormes difi-
cultades que se presentan a la integración de nuestra s
unidades territoriales . Estos ejes de desarrollo urban o
se mostrarían sobre un esquema de asentamientos prefe-
rentemente lineal pero no uniforme, en donde se podrían
combinar distintas tipologías territoriales :



Planificación
territoria l

Y
programación

económica

1) Sistema infraestructural abierto y comprensivo de la s
infraestructuras fundamentales de los transportes (ferro -
carriles, carreteras, autopistas), de la energía (electrici-
dad, gaseoductos, oleoductos) y del abastecimiento hi-
dráulico . Este sistema si está bien equipado tecnoló-
gicamente en virtud de su disposición lineal que facilit a
el máximo rendimiento de las infraestructuras, pued e
conseguir la máxima utilización local .

2) Adecuada localización de los núcleos urbano-in-
dustriales intermedios con sus correspondientes servicio s
y dotaciones, de forma tal que se supere el concept o
de desarrollo por áreas de concentración ; por supuesto
sobre estos núcleos se pueden montar las derivacione s
transversales correspondientes a efectos de consegui r
una irradiación tangencial del dinamismo del eie a la s
áreas vecinas, sobre comarcalizaciones bien estudiadas .

3) Previsión de áreas rurales, instalaciones turísticas ,
parques naturales, a lo largo del eje, en orden a interrum-
pir urbanizaciones continuas .

4) Terminales del eje apoyadas en núcleos o aglo-
meraciones de gran potencial de desarrollo (instalacione s
portuarias, concentraciones urbano-industriales, etc .) .

El éxito de estos ejes de desarrollo urbano dependerá
de la consecución de un contexto operativo urbanísti-
co-económico realmente interdependiente, lo cual será
tanto más factible cuanto menor sea la distancia entre lo s
terminales ; de todas formas las hipótesis urbanísticas de-
berán estudiar detenidamente la distribución de funciones
entre las terminales y los núcleos urbanos que compone n
el eje, ya que el sistema sólo tendrá consistencia en tant o
se asegure al máximo esta condición de interdepen-
dencia .

Las ventajas de esta interdependencia en relación co n
la integración del espacio económico son varias :

1) Creación de economías de concentración, factor de-
cisivo para los sectores especializados, y especialment e
importantes en lo que se refiere a las economías urbana s
e interfirmas . Con ello, el eje de desarrollo puede con-
vertirse en una unidad territorial especializada en lo s
más sofisticados sectores de producción .

2) Crecimiento del sector terciario como consecuencia
de lo anterior.

3) Posibilidad de racionalizar los desarrollos . Cada
núcleo del eje puede experimentar su propio proceso de
crecimiento v cambio : pero también todo el sistem a
puede crecer mediante la adición de nuevos núcleos . Es -
tos procesos pueden ocurrir independientemente, lo cua l
no significa que falle la interdependencia del sistema (in-
dicada por el efecto del cambio de un elemento sobre e l
resto), sino que el sistema es flexible .

4) Maximación de la centralidad, ya que no hay u n
centro único, como en el caso de la metrópolis regional ,
sino varios y éstos li gados más por una relación de com-
plementariedad funcional que por una jerarquía («city-
región») _

Para que las hipótesis urbanísticas sobre estos ejes no
se reduzcan a una simple especulación teórica, es necesa-
rio Llevar a cabo estudios profundos que verifiquen su
viabilidad . Estos estudios tratarán esencialmente de

comprobaciones econométricas y de técnica urbanisti-
ca en relación con :

- la determinación del alcance óptimo de la directriz
de desarrollo, cuyo límite máximo estará constituido por
la congestión y el mínimo por la inexistencia de deseco-
nomías externas . Este análisis se puede realizar median-
te la verificación cuantitativa . econométrica y urbanísti-
ca del sistema de intercambio de mercancías y personas .
del sistema productivo y esquema de asentamientos resi-
denciales :

- definición del radio de gravitación (profundida d
del efecto urbanístico) del eje en relación con su alcanc e
mínimo y máximo y en distintas condiciones morfoló-
gicas del territorio :

- verificación de las densidades de instalación y de
los standards urbanísticos correspondientes al alcance y
a las gravitaciones del eje; y ,
	 determinación del grado de elasticidad del modelo ,

o sea, de los distintos sistemas de agregación de las tres
tipologías territoriales, según las condiciones del medio
físico.

La finalidad de estos estudios seria doble ; de una
parte se investigarian las condiciones necesarias para con -
seguir un nivel de urbanización uniforme a lo largo de to -
do el eje de desarrollo, ya que si no se podría dar lugar
a una jerarquización de los valores urbanísticos a lo lar -
go del eje, creándose una gravitación que romperia el
sistema . De otra, y ello es especialmente importante, s e
determinarían las circunstancias adecuadas para conse-
guir que todos los ejes de desarrollo urbano que se pro-
yecten garanticen condiciones uniformes de receptividad ,
ya que en otro caso se crearian nuevas jerarquizaciones
dentro del sistema y en definitiva se plantearían nuevos
desequilibrios territoriales .

La distribución de estos ejes en el territorio naciona l
se proyectaría teniendo en cuenta el distinto potencia l
económico de las unidades territoriales . En Ias áreas de
congestión se establecería lógicamente una red de direc-
trices intersecantes, relativamente densa ; en las zonas de
menor potencial demográfico y económico se preveria ,
por el contrario, una mayor extensión de Ias áreas
libres .

Estas hipótesis, por supuesto, no afectarían a la polí-
tica de polos de desarrollo puesta en marcha ; por e l
contrario la impulsaria aún más, sobre todo en aquellos
casos en que los polos se comprendan en Ios ejes de
desarrollo que resultaran o cuando puedan como pun -
tos de partida o terminales de estos ejes .

El sistema de ejes propuesto tiene solamente el valo r
de una primera hipótesis de trabajo, en orden a iniciar un
proceso de aproximación entre la planificación territo-
rial-urbanística y las directrices económico-territoriales.
El hecho de que le hayamos prestado atención especial no
significa ni mucho menos que sea el único instrumento
de ordenación territorial disponible, sino solamente el re -
conocimiento de su innegable valor, en relación con lo s
problemas territoriales de nuestro país . En efecto, tal co -
mo está montada la política territorial, es evidente que a l
actuar sobre estas unidades-territoriales se pueden coor-
dinar los objetivos del desarrollo económico que se cen-
tran en las áreas de concentración, es decir, donde exis-
ten fuertes economías externas (en su caso en los termi-
nales del eje), con los objetivos de la acción regiona l
que se localizan en los polos (en su caso núcleos inter -
medios), ya que el eje de desarrollo comprende a unas
y otras como un único contexto operativo. Todo ello,
por último, tendria indudables ventajas metodológica s
ya que la existencia de un marco de referencia espacia l
en donde coincidan las intervenciones sectoriales y urba-
nísticas más intensas (no hay que olvidar que los ejes
de desarrollo se montan sobre la red urbana princi-
pal), permite una acomodación relativamente fácil de la s
hipótesis urbanísticas a los objetivos del planeamiento
global y sectorial .
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URBAMSMO DEL OCIO
Mario J . Gaviria

Es en la arquitectura y el urbanismo del ocio (turistico
principalmente) donde se materializan de manera simplificada
las máximas contradicciones que aparecen en las sociedades de
consumo de masas burocráticamente dirigido tal como se plan-
tea en los países europeos, ya que reúne, por un lado, toda la
problemática del tiempo libre (no alienado) y su empleo y, por
otro, la contradicción entre clases sociales a nivel de reparto
de la renta, del tiempo libre y de los espacios de calidad en que
consumir aquélla y pasar éste. Aunque el urbanismo del ocio
no es nuevo, puesto que ya existían ciudades-balnea rio, ciuda-
des de peregrinación religiosa (que albergaban cierta forma de tu-
rismo metafísico), lo que sí es nuevo es su generalización a los
países de Europa y, por extensión, a las costas y montañas es-
pañolas . España es, con toda certeza, una de las primeras poten-
cias mundiales del turismo y un laboratorio relativamente rico en
el que analizar las diversas fórmulas de configurar el espacio
destinado al empleo del tiempo libre. Este trabajo se refiere
principalmente a España (no hemos visitado ni Baleares ni Ca-
narias) y reúne una serie de observaciones, en gran parte dis-
cutibles, y en todos Ios casos no comprobadas empíricamente .
Sucede con el urbanismo turistico algo parecido a lo que ha su-
cedido en Ios 60 últimos años con el tráfico automóvil . La Hu-
manidad se lanza a producir automóviles sin detenerse a elabo-
rar una teoría de la comunicación, circulación y tráfico, ni si -
quiera a plantear las consecuencias que el uso masivo del auto -
móvil llevaria consi go en la vida cotidiana . Aparece, pues, una
praxis inicial fabricadora de automóviles y sólo posteriormen-
te, y con mucho retraso, se elabora una teoría y técnica de la
circulación, el tráfico y el urbanismo adaptados a ella . Algo
parecido sucede en España con el urbanismo turistico ; cien -
tos de miles de hectáreas planeadas antes de plantearse profunda -
mente qué se busca y si se conseguiría con lo encontrado un nivel
de bienestar global de la sociedad . Cabe exceptuar un tímido
Congreso sobre Urbanismo y Turismo en la ciudad de Tarragona
(así como un Primer Congreso Nacional) . Existen escasos traba-
jos urbanísticos del Instituto de Estudios Turísticos, excepto unas
estadísticas del número de turistas e instalaciones hoteleras .

I . Las relaciones ocio y espacio

La separación funcional del tiempo del ocio y el tiempo d e
trabajo que se materializa en la separación paralela del es-
pacio de ocio y del espacio de trabajo, se agrava día a día . His-
tóricamente los espacios de trabajo servían en gran parte al re -
creo y diversión del tiempo libre . Principalmente las calles y las

plazas tenían una función laboral, transportar las mercancías y
las personas, así como lúdica, espacio en que sucedía la vida
cotidiana, juegos, fiestas, procesiones, desfiles, etc . Esta conti-
nuidad entre espacio y tiempo no ha sido total en casi ninguna
época de la historia . En cualquier caso, los romanos construían,
delimitaban y ordenaban espacios exclusivamente destinados a l
juego. Por tanto, na hay que pensar que la zonificación sea alg o
exclusivamente reciente. El ocio urbano, fundamentalmente dis-
tinto del ocio rural, se desarrolló en la calle o en locales espe-
cializados para ello, plazas de toros, estudios, cines, bailes, bares ,
museos, etc ., y está profundamente integrado a la vida diaria .
Así, pues, cuando un agente de viajes organiza un «tour» par a
visitar París, el turista emplea su tiempo inmerso en un espaci o
parisino que para otros es espacio de trabajo . El ocio urbano,
como consecuencia de la destrucción por el automóvil de la cali-
dad de la escena y el ambiente urbano, está en abierta decaden-
cia si no es en los casos en que se visitan espacios históricamen-
te conseguidos, Venecia, Florencia, Kyoto, Toledo, en los que
la propia estructura urbana se convierte en espectáculo . El prin-
cipal esfuerzo a conseguir en la elaboración de un espacio ur-
bano del ocio es fundamentalmente idéntico al de la consecu-
ción de futuras ciudades de calidad estética y ética, en las que
la vida cotidiana sea plena y la diferencia entre ocio y trabajo y
entre clases sociales se haya superado. Mientras tanto, los países
occidentales se esfuerzan en paliar la decadencia urbana po r
medio del impulso de espacios «naturales», destinados a da r
un espacio al tiempo que los residentes en las ciudades rehusa n
de pasar en éstas . Analizaremos tres tipos de espacios que lla-
maremos principalmente rural, natural y turistico (mar y mon -
taña) .

II . El espacio rural

Pariente pobre de las sociedades neocapitalistas avanzadas,
está empezando a presentar nuevas posibilidades subordinadas
como siempre a la explotación de la ciudad, pero que pudiesen
llevarle cierto dinamismo. Los escasos agricultores que queden
en el campo tendrán que percibir que para muchas zonas la
agricultura no será el arte de cultivar la tierra, sino el de em-
plearla inteligentemente, es decir, poniéndola a disposición de
los fines de semana y del tiempo libre de los residentes en las
ciudades . Finalmente, pasarán a ser conservadores del paisaje,
guardianes del equilibrio ecológico del desierto español . Prác-
ticamente nada se ha hecho en este sentido de tipo urbanístico :
algunas repoblaciones de caza y pesca y unas 600 casas de la -
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SON PROPIEDAD DE LI EIPIE5 1
RESERYANDOSE EL HU M

DE CiR[ULACION Y ESiACIONAilElI O

QUEDA íERNINANiENENiE PRONIIIl O

APARCAR Y ACINPIR EN LIS IONAS,iENI1 E

r PARCELAS DE LA URãANIIICIO r

branza preparadas para ser alquiladas a personas de nivel socia l
bajo que deseen pasar sus vacaciones con gastos poco elevados .
No obstante, hay que pensar muy seriamente en la profunda re-
lación que existirá cada vez más entre agricultura y turismo ,
según expone excelentemente Luis García Oteiza en el número
cuatro de la revista «Ciencia Urbana», en su artículo «Agricultura
y Turismo» (1) .

III . Espacio natural

Se empleará aquí la palabra naturaleza en un sentido menos
filosófico que en el concepto «fisis» y, por el contrario, más con-
creto, ya que pocos espacios quedan en España, prácticamente
ninguno, que tengan un carácter natural cósmico, espacios en
que la acción del hombre no haya existido . La naturaleza, tal com o
pueda existir en España, es consecuencia de un proceso de do -
minio por los habitantes de la península a lo largo de la histo-
ria y, por tanto, muy culturizada. Los paisajes que parecen na-
turales son en gran parte acumulación de sucesivas explotacione s
agrícolas y ganaderas . Quedaria la alta montaña y el mar como
últimos residuos relativamente naturales .

No hay naturaleza sin hombre . Realmente la naturaleza es la
relación del hombre y la materia . El hombre se apropia de la
naturaleza semantizándola, dándole un sentido (Roland Barthes) .
La naturaleza es a la vez belleza y promesa de creación . La na-
turaleza -en bella frase de Lefebvre- viene simbolizada po r
la flor, que es a la vez belleza actual y que lleva en su semill a
promesa de futuro . (Esto explicaria, tal vez, el consumo crecien-
te de flores en las ciudades de renta alta). La naturaleza, hasta
muy recientemente, ha sido temida por el hombre y huida, do-
minada, urbanizada . En el momento actual, en que se consuma l a
aparición de una sociedad totalmente urbanizada, la naturaleza
vuelve a tomar un valor como garantía de la soledad, la ausenci a
de ruido no deseado, etc . La sociedad industrial y urbana est á
llegando a un punto en que los bienes que históricamente han sido
escasos, como alimentos, vestido, objetos, etc ., van dejando de
serlo, mientras que los bienes abundantes, llamados por los eco-
nomistas clásicos «bienes libres», aquellos que no tenían un pre -
cio, la Iuz, el aire, el sol, el espacio, son cada vez más escasos .
Lo natural era un bien abundante ,puesto que era no producido ,
no tenía valor. Ahora, lo raro o escaso llega a ser abundante y
lo que antes era abundante se vuelve escaso . El espacio es la nue-
va escasez hasta tal punto que se comienza a producir espa-
cio. La «naturaleza» se puede comenzar a producir artificial -
mente. Cada año se construyen unos 60.000 nuevos embalses con
presa de tierra en Estados Unidos, que tienen como fin el em-
pleo principalmente turistico . Si observamos las posibilidades de
los pantanos de Castilla vemos que podrán obtener el éxito a l
proporcionar espacios naturales a los residentes en Madrid, pero
a partir de actuaciones artificiales (se construye la presa, se al-
macena el agua, se plantan pinos a su alrededor y surge una
nueva naturaleza más compleja que la anterior meseta estepa-
ria) (2) .

IV. El espacio turistico

Aunque los espacios rurales y naturales también puedan se r
empleados como espacios turísticos, nos referimos con est e

(1) En España no es costumbre todavía comprar casas de campo
para adaptarlas como residencia secundaria. (Excepto en Cataluña).

(2) Hemos realizado un estudio para el Servicio Nacional de Con-
centración Parcelaria y Ordenación Rural destinado a desarrollar un
parque náutico de masas en el pantano de Buendía que acogiese los
fines de semana a 100 .000 madrileños .

nombre a aquéllos basados en el empleo intensivo del agua, el
sol, la nieve y la montaña en general . Son aquéllos en los que la s
masas europeas se han volcado, así como los promotores espa-
ñoles . Principalmente son aquellos en los que se da un cierto
grado de complejidad en los elementos que lo componen o una
máxima diferencia con el entorno cotidiano en el lugar de orige n
de los turistas potenciales . El agua en grandes masas o la nieve
al estado puro y con cierta densidad de utilizadores, son las prin-
cipales diferencias que busca el turismo . Veamos a continuación
el fenómeno turistico materializado en las urbanizaciones .

Las urbanizaciones

Dentro de la ordenación del espacio turístico cabe destacar
principalmente el fenómeno nacional de las urbanizaciones o par-
celaciones . Estas son principalmente de cuatro tipos :

a) Parcelaciones de fin de semana en la periferia de la s
grandes ciudades (3) ,

b) Parcelaciones en la costa ,
c) Parcelaciones en la montaña,

d) Parcelaciones alrededor de los pantanos creados origi-
nariamente para producir energía eléctrica y regular los ríos .

La urbanización o parcelación ha constituido entre los
años 1956 y 1968 la actividad obsesiva de varios millares de pro-
motores . En el Día Mundial de Urbanismo de 1966, el señor
Arespacochaga señalaba la cifra de 140 .000 hectáreas en proceso
de urbanización, parcelación y venta turística. Sólo una parte
mínima de las urbanizaciones, menos de 80, están acogidas a lo s
beneficios de interés turistico (Ley de Centros de Interés Turisti-
co) . Las demás son actuaciones en ciertos casos salvajes, sin per-
misos y casi sin proyectos .

Se parcela el espacio una vez que se ha hecho un esboz o
de los lugares por donde irán las vías y los alcantarillados . En
muchos casos, el trazado viario está hecho directamente po r
tractoristas inteligentes que buscando unas pendientes razonables
saben crear unos itinerarios que den accesibilidad a las parcela s
que son finalmente el objeto supremo de la urbanización : lo que
se puede vender . No existe una localización sobre mapa en la qu e
se recojan todas las urbanizaciones existentes en España, legales ,
clandestinas, semilegales, etc . Hemos realizado las correspon-
dientes a los alrededores de Madrid y a la Costa del Sol ; pueden
consultarse en los números respectivos de la serie : España 1985 ,
de «Gaceta Ilustrada» . De otras regiones existen algunas realiza-
ciones sobre el plano, pero en el conjunto no hay en est e
momento en el país persona que sea capaz de tener sobre un
plano todas las urbanizaciones y de poder hacer conjeturas de lo s
resultados que ello producirá en un día lejano, en que pudiera n
llegar a habitarse . Está claro que aparecerá una franja costera

(3) Ver MARIO GAVIRIA : La ideología clorofila . Revista «Cien -
cia Urbana», n . 0 4 . La vida cotidiana en las urbanizaciones y parcela-
ciones dei «hinterland» . Madrid, «Revista Arquitectura» .

20



Urbanismo del ocio

suburbana de Port-Bou a Huelva a todo lo largo del Mediterrá-
neo y el Estrecho de Gibraltar . Alrededor de Madrid habrá
desaparecido el llamado, nostálgicamente, «paisaje velazqueño» .

La promoción de urbanización y parcelaciones, de gra n
rentabilidad en los primeros años ha atraído grandes cantidades
de capital para fines especulativos (en los alrededores de Ma -
drid, en estos momentos hay una urbanizadora que compra a
75 céntimos el metro de monte y lo vende a 482) . Independiente-
mente de los problemas de destrucción del paisaje y de los pla-
neamientos de escasa calidad (se llegan a vender parcelas hasta
de 400 metros) se produce una estructuración caótica del espaci o
a nivel comarcal . Muchas veces las urbanizaciones, lindantes en-
tre sí, no dan continuidad a sus vías y se apoyan en carreteras y
caminos vecinales o comarcales que no habían sido creados sino
con fines agrícolas . Los servicios internos de la mayoría de las

urbanizaciones son deficientes, dada su incapacidad para la crea-
ción de un centro auténtico . En el caso de los alrededores de
Madrid, el hecho es más manifiesto, ya que la ordenanza no
permite agrupar volumen . aún dejando zona verde en el resto
de la urbanización, por lo que el centro comercial es casi impo-
sible que aparezca . La urbanización crea además graves atentados
a las anteriores servidumbres de paso existentes en el espacio
rural .

Esta tradicional servidumbre española, recogida en el Có -
digo civil no se cumple, llegándose a darse el caso de lo que
pudiéramos llamar «ghettos» del ocio unidireccionales ; dicho en
otra forma, se trata de urbanizaciones de alto lujo en las que exis -
te una barrera a la entrada, convenientemente guardada, por l a
que se prohibe pasar a los no residentes . Sin embargo, los residen -
tes pueden pasar a todo el resto del campo y el paisaje de fuera de

_,
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Urbanismo del ocioEl ocio ha desarrollado una iconografía propia internacional . Esta composición está hecha con anuncios recogidos en las costa s
mediterráneas española s
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Urbanismo del ocio

la urbanización . Imaginemos una sociedad en que todo fuesen
barreras y la mínima convivencia y ayuda mutua sería impo-
sible . Existe gran ambi güedad y problema en el mantenimiento de
la infraestructura (en los casos que llega a realizarse) y de los
servicios de las urbanizaciones . Finalmente, cabe insistir en la la-
guna existente en cuanto a las normas urbanísticas y el control .
Todo hace pensar que será probable la densificación y aumento de
volumen progresivo en todas esas zonas en cualquier caso en que
el empuje urbano lo requiera (esto ha sucedido, por ejemplo, en la
Colonia del Viso en Madrid, que en su día fue una colonia
suburbana y que en la actualidad está multiplicando el volumen
existente anteriormente por 3 o por 4) .

V. Principales contradicciones en torno
al urbanismo del ocio

En todas las áreas turísticas aparece una primera tensió n
entre las necesidades de espacio para usos de trabajo (indus -
tria, agricultura) y el espacio destinado al ocio . Es también
criticable la inversión que se realiza en infraestructura turísti-
ca cuando todavía no se ha cubierto el déficit de los servicio s
urbanos de las grandes ciudades. Se da también la profunda
contradicción entre el hecho de que haya en el país miles y mile s
de hectáreas turísticas con agua, alcantarillado, luz y pavimenta-
ción, en las que no se han construido todavía viviendas, mientra s
que la mayor parte de la periferia de las grandes ciudades está n
con viviendas pero sin estos servicios .

Hay contradicción entre las viviendas y alojamientos vacíos
durante diez meses al año en las zonas turísticas y el déficit d e
viviendas por parte de las clases necesitadas de las grandes ciu-
dades que viven en chabolismo e infravivienda.

El urbanismo del ocio está desarrollando la residencia se-
cundaria para unos, sin que todavía exista la residencia principal ,
con unas condiciones mínimas, para otros .

Igualmente, existe conflicto eliminatorio entre la inversión
de capital en servicios turísticos y la inversión de capital en sec-
tores básicos de la economía del país.

A nivel ideológico, existe cierta contradicción entre la tra-
dición nacionalista del Ministerio de la Vivienda y la venta inter-
nacionalizada del suelo español . Ello se concreta en un conflicto
entre la moral tradicional española y la moralidad de los compra-
dores extranjeros de parcelas .

Surge una contradicción profunda entre las necesidades de lo s
españoles en el uso del espacio más bello del país y la privatización
de éste al ser comprado por los extranjeros. A nivel de la rela-
ción global del territorio español, surge una contradicción entre
el superdesarrollo de la costa (una franja de hasta cinco kiló-
metros de profundidad) y el subdesarrollo interior permanente ,
con estructuras feudales, en todo el Sur de España . Igualmente
la urbanización costera agrava las desigualdades entre el centro
del país, que se vacía, y la periferia que se satura ; las urbaniza-
ciones turisticas de la periferia litoral con el suelo preparad o
acabarán dando el golpe de gracia a la meseta castellana, excep-
tuado Madrid, Valladolid, Burgos y alguna otra capital más.

Todas estas contradicciones, antagonismos, conflictos y ten-
siones, que están en plena evolución, van a crear situaciones nue -
vas en los próximos años que parecían imprevisibles poco ha .
¿Cómo supeditar el espacio del ocio al espacio urbano? ¿Cómo
redistribuir el lujo de la urbanización hacia los necesitados de
los suburbios de las grandes ciudades españolas ?

VI. Algunos casos concretos

Independientemente de ias urbanizaciones declaradas centros
de interés turístico, se puede considerar de manera concreta al -

guna de las urbanizaciones que, por su tamaño o sus carac-
terísticas, pueden ofrecer interés para futuras investigaciones . Re-
corriendo la costa mediterránea de Norte a Sur, hemos podido
visitar de manera somera algunas de las urbanizaciones que a
continuación se comentan .

Urbanizaciones costeras :
Ampuriabrava

Situada a 9 kilómetros de Figueras y a 3 de Rosas, en plena
bahía de Rosas, en antiguos terrenos pantanosos entre el río Muga
y el río Salins . Posee un esquema urbanístico reproducción mimé-
tica de las Marinas City de Miami, principalmente Port Charlotte y
Port Lucy, con proyecto realizado por técnicos norteamericanos .
Se trata de una Marina City con una excelente playa, un terreno
totalmente llano, un puerto artificial y un 30 por 100 de las
parcelas con acceso directo por canal . Cada parcela comunica
delante con una carretera pequeña, como las tradicionales de las
urbanizaciones y por detrás con un canal por el q ue se puede
llegar en motora hasta la misma casa . Una red de múltiples puer -
tos interiores previstos y dos lagos interiores con los dos canale s
principales . Una superficie aproximada de 1 .000 has . excesiva -
mente llana y en la que no se ha buscado la creación de relieves .
Responde a un modelo típicamente americano . Las construccio-
nes son de escasa calidad, excepto el local de recepción . Quedan
en primera línea, a lo largo del paseo marítimo, grandes superficie s
que si son construidas en altura densificarán~la zona, que por
ahora aparece algo desangelada . La belleza de la proximidad de
la vivienda al agua no se logra perfectamente como sucede en
el esquema tradicional de tipo veneciano (Amsterdam o Cada-
qués) . Principalmente, el error de esta urbanización consiste en
haber reproducido el esquema norteamericano de pequeños cha -
lets en parcelas de 400 metros (aunque las hay mayores) no pe-
gados unos a otros . Esto se justifica porque el negocio y ren-
tabilidad de las urbanizaciones es precisamente la venta de suelo
y un urbanismo más compacto a la veneciana necesitaría muy poco
suelo . Este es el mal general de todas las urbanizaciones que ocu-
pan excesivo espacio, siendo muy caros los servicios y disper-
sando excesivamente la población que ni está en el campo ni está
en la ciudad. La creación y planeamiento de ciudades marinas
(Marinas City con fórmulas más europeas. tipo Port Grimaud en
Francia) es posible en ciertos puntos de la costa española y prin-
cipalmente en los lugares donde había antiguas salinas (véas e
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plano) . El urbanismo compacto se hace necesario en Ampuria-
brava para crear microclimas que combatan la tramontana .

Urbanización Punta Mont Go (La Escala, Gerona)

Esta urbanización, tiene el interés excepcional con respect o
a la mayoría de las urbanizaciones en España de que acabará
mejorando el paisaje en lugar de destruirlo. Se trata de una pun -
ta inhóspita, sin belleza natural alguna, que una vez urbanizada y
edificada intensamente puede embellecer el entorno .

La Pineda (Sitges )

Una de las más completas y mejor construidas del Mediterrá-
neo. Su planeamiento no tiene excepcional calidad, pero su cen-
tro lúcido y comercial, situado en una vaguada muy bien dotad a
de zonas deportivas y de juegos la han hecho de un gran éxit o
de venta . En ella se encuentra el chabitat» construido por Bofill ,
con apartamentos de 30 metros y gran riqueza y complejida d
en la base arquitectónica y urbanística . Este, junto con Xanadu
y la Manzanera en Calpe, son de los escasos ejemplos en que
la imaginación y la audacia hayan hecho su aparición en la ar-
quitectura y el urbanismo turístico nacional . También la Ciuda d
Blanca de Alcudia proyectada por Sáenz de Oiza, y en ciert o
grado Torremuelle en Málaga .

La Manga del Mar Menor . Vista de conjunto .

La Dehesa de la Albufera (Valencia )

Planeada por Julio Cano sobre terrenos propiedad del Ayun-
tamiento de Valencia. Concedida a una empresa particular para
su expropiación y urbanización por medio del acuerdo con el
Ayuntamiento de Valencia, su realización es muy lenta aunque
su concepción es muy correcta y razonable, pero sin gran
fantasía . Cabe pensar que toda esta zona acabase convirtién-
dose en residencia permanente de gran parte de valencianos .
Los grandes aparcamientos en las playas acogerán a las do-
cenas de miles de personas que van a bañarse durante el verano
desde la cercana capital . No se ha sacado suficiente producto

La Manga del Mar Menor . Zona de "El Vivero" . Maqueta
La Manga del Mar Menor . Zona del Podrimel . Maqueta ,
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a las posibilidades de ciudad lacustre que hubiera podido tener.
Hay un puerto interesante en una de las bocas de la Albufera .

La Manga del Mar Menor (Murcia)
Ingeniosa en su extensión, 20 kilómetros de longitud, esta ur-

banización posee uno de los accidentes naturales más brillantes de
toda la costa mediterránea (sólo comparable a la costa Languedoc -
Pousillon, sin los inconvenientes del viento y los mosquitos que
la costa francesa posee) . El proyecto realizado por Bonet, desecha
la arquitectura y urbanismo compacto y prefiere las torres aisla-
das. Tiene el interés de la zona del Vivero, la zona de la llamada
Pequeña Venecia y el puerto . Dadas las características del te-
rreno, no cabía gran complejidad urbanística, por lo que se ha
resuelto por una vía central de 20 kilómetros de longitud que re-
corre la Manga . La temperatura del agua del Mar Menor es indis-
cutiblemente la mejor y el clima el más regular de toda la pe-
nínsula . Tiene grandes posibilidades . Probablemente el proyect o
requeriría ser reestudiado dentro de unos años para darle más
fantasía, menos soluciones tecnocráticas .

Sotogrande del Guadiaro
Urbanización basada en el superlujo y sobre todo en el club

de golf, es un típico «ghetto» del ocio en el que se produce la acu-
mulación de altos dirigentes del capital europeo . No tiene origi-
nalidad urbanística alguna .

Elviria
Urbanización de 5 .000 habitantes cuya principal característic a

es el gigantismo superficial y un planeamiento correcto .

Andalucía La Nueva
Promoción equivalente en lo turístico a lo que es el Barrio d e

la Concepción y el Barrio del Pilar de Madrid en lo urbanístico .
Basado en el españolismo como principal criterio de planeamien-
to, tiene acumulada una gran dosis de tipismo arquitectónico, as í
como fuerte dotación taurina . La habilidad de esta urbanización
es la gran cantidad de hectáreas divididas y parceladas en el inte-
rior a partir de poca longitud de urbanización en contacto con e l
agua .

Torrem uelle
Urbanización proyectada por el urbanista señor Alvarez d e

Toledo . Reúne gran calidad de proyecto con conclusiones mucho
más estudiadas que casi todas las anteriores . Un diseño muy cui-
dado y una atención constante al desarrollo y materialización
del proyecto .

Urbanizaciones interiores
Nueva Sierra de Madrid (Pantano de Bolarque )

Gigantesca parcelación de 5 .000 hectáreas basada en la exis-
tencia del pantano de Bolarque . Las principales faltas de esta ur-
banización, que da cien meses para la adquisición de la parce -
la, son :

l . a Agua excesivamente fría del lago como consecuencia de
proceder de la base de la presa de Buendía . Playa artificial mi-
núscula . No hay apenas accesos al agua ni espacio náutico para
vela .

2 .a Pendientes de las carreteras que alcanzan en alguno s
casos notable peligrosidad .

3 . a Interrupción del antiguo camino de Buendía a Albalate
y Zorita, así como de las posibilidades de crear una comunicació n
entre Albalate, Zorita, Buendía y chalets del cañón de Jaba -
lera . Este cañón de 6 kilómetros de largo con los laterales de 70
y 80 metros ta c altura y una anchura total de unos 20, es de un a
gran belleza natural . Recorre su cauce el arroyo de Jabalera qu e
procede de la vertiende Oeste de la Sierra de la Luz .

4 .

	

Clima frío (1 .000 metros de altura) .

Los Angeles de San Rafael
Gran urbanización que en principio había sido planeada con

gran complejidad y con dotaciones más completas que ninguna
otra del país, ya que tenía simultáneamente un lago artificial d e
gran tamaño y una estación de esquí . El dramático accidente ocu-
rrido es exponente de cómo un cabo suelto fundamental pued e
echar al traste un proyecto y unas realizaciones más sólidas qu e
la gran mayoría de las urbanizaciones españolas .

La Nueva Costa de Madri d

Está basada en dos bienes de dominio público : el pantano
de San Juan, que abastece de agua a Madrid y 1 .000 hectáreas de
pinos del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias . La hábi l
creación de una empresa de economía mixta, privatiza 9 kilóme-
tros de costas en un proyecto que hace muy difícil el acceso de la
gran masa de ciudadanos a las riberas del lago. Es el pantano
más concurrido, produciéndose constantes conflictos entre los ma-
drileños que desean acercarse al agua y los carteles de «Prohibid o
el paso» en unos pinares que eran terrenos municipales . Est e
es un ejemplo de privatización del espacio en contradicción co n
las necesidades futuras de una sociedad de masas .

VII . La ordenación de alta montaña
Todavía no se ha producido en el país ningún «boom» equi-

valente al de las urbanizaciones costeras . Disponemos de un in-
ventario de estaciones de esquí potenciales, que no es exhaustiv o
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ya que podrán ir surgiendo otras estaciones en los años próximos .
Cabe destacar el gran proyecto de planeamiento realizado por
una Comisión interministerial, de la sierra de Madrid, espacio
de esquí en el que los próximos años se podrían recibir 300 .000
personas los fines de semana .

Entre las urbanizaciones de nieve destacables, realizadas en
los últimos años, entra la de Formigal, en Salient de Gálleg o
(Huesca), aun que el proyecto merecería retoques con vistas a l a
creación de un centro con más valor simbólico y más compacto ,
ya que por ahora los diversos equipamientos aparecen algo desla-
vazados, en un clima con un fuerte viento Norte que se debería
haber combatido con un urbanismo especialmente concebido para
ello . Justamente con este criterio ha sido planeado por el arqui-
tecto-urbanista señor Barbero un centro lúdico-comercial en la
estación de esquí del Valle de Arán con calles interiores y com-
pacticidad suficiente como para completar el ambiente monta -
ñero de la mañana con la larga noche invernal . Finalmente, tie -
ne gran interés por lo complejo de su proyecto y lo amplio de la s
ambiciones, la estación Sol y Nieve de Granada, en la que se
acaba de abrir al público la carretera más alta de Europa. En
cualquier caso, Ias bazas no están jugadas y cabria planear con
gran imaginación en todas las futuras estaciones de esquí españo-
las, cosa que parece más difícil en las urbanizaciones costeras.

VIII . Las nuevas ciudades españolas del oci o

A la tradicional belleza e interés urbanístico de Sitges, Sa n
Sebastián, Cádiz, Cadaqués, Peñíscola, La Coruña y otras ciuda-
des españolas marítimas, vienen a añadirse las nuevas que ha n
aparecido en los últimos quince arias, que alcanzan todas ella s
los 200.000 habitantes en el mes de agosto . Estas son : Playa
de Aro, Salou, Torremolinos, Benidorm y en menor escala Cu-
nera y Laredo . Aun cuando aparentemente pareciesen iguales ,
todas ellas tienen características bastante diferentes, a pesar de su
monotonía funcional, principalmente turística. No obstante, su
estudio e investigación exhaustivo y sistemático serían de una
gran urgencia, necesidad e interés. Hemos realizado un proyecto
que fue presentado en concurso para solicitud de investigación
y que no obtuvo el beneplácito del jurado. No obstante, sigue
en pie el proyecto y las hipótesis que habría que verificar .
Comparando estas ciudades, escasamente planeadas, con las ciu-
dades nuevas inglesas, francesas o israelies, aunque la compara-
ción sea algo forzada, resulta que las ciudades nuevas española s
del ocio reúnen ambiente urbano muy superior a las planeada s
en el extranjero . Conviene evitar cualquier aspecto de demagogi a
patriotera al hablar de este tipo de ciudades, en las que prácti-
camente nadie puede monopolizar el éxito o el fracaso . Caracte-
rística común de todas ellas : una gran playa con gran calida d
de arena, muy cuidada a nivel municipal .

Benidorm es una prolongación playera de Madrid . A pesar de
haber gran cantidad de inversión extranjera, la atmósfera es ma-
drileña . Se ha conservado bien el casco antiguo, se ha conseguid o
una gran avenida (Avenida del Mediterráneo) tras la primera line a
del paseo marítimo. Tiene errores como el de la defectuosa locali-
zación del mercado . También la falta de rigor en la aprobación de
pequeñas urbanizaciones en el interior del término municipal .
Tiene bastante bien resueltos los problemas de contaminación de l
agua de la playa, pero no los de abastecimiento .

Torremolinos : la más compleja, diversa y lograda de todas las
ciudades nuevas españolas. Bien conservada en el escaso casc o
antiguo, gran variedad de soluciones urbanas compactas, com o
«La Nogalera», y los diversos pasajes entre la estación, la call e
de San Miguel y la carretera, así como las extensiones Norte y
Sur . Defecto fundamental es la contaminación del agua de la pia -

-).
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CUATRO CIUDADES NUEVAS DEL OCI O
Propuesta de Investigación

a) Las dificultades de la innovación urbanística

Las observaciones que hemos podido extraer del análisis de Ba-
rrios Nuevos Periféricos nos muestran que en la creación urbana
de Ias grandes ciudades tanto los promotores como los arquitec-
tos se limitan las posibilidades de innovación, ya que :

- Tienen una carencia generalizada de actitud prospectiva .

- Los proyectos están faltos de una intención profunda de mejora .

- Los proyectos y las realizaciones aceptan tácitamente el cao s
urbano .

- La forma como crecen las ciudades españolas muestra la acep-
tación por parte de los expertos y responsables de un fatalismo
que les impide toda innovación .

- Consecuencia de todo lo anterior es que los análisis de barrio s
recientemente construidos no nos han permitido descubrir as-
pectos innovadores, porque los proyectistas no se los habían
planteado .

b) Torremolinos, Benidorm, Salou, Playa de Ar o

Por lo contrario hemos podido observar que en las urbanizacio-
nes turisticas y en las nuevas ciudades costeras aparecidas en lo s
últimos diez años, se realiza un cierto esfuerzo de innovación qu e
permite un campo de estudio importantísimo para nosotros.

Se hace necesaria una investigación sobre las ciudades nueva s
del Ocio. Se eligen: Torremolinos (Málaga), Salou (Tarragona) ,
Playa de Aro (Gerona) y Benidorm (Alicante) . La elección se deb e
a las siguientes causas :

1. Todas ellas son zonas urbanas nuevas que han aparecido si-
multáneamente . En un plazo de quince años .

2. Todas ellas presentan ciertas características constantes y cierta s
variaciones significativas .

3. Entre ellas se producen formas diferentes de ocupación de l
espacio y de vida cotidiana .

4. Todas ellas prefiguran sobre el terreno ciertos aspectos de l a
sociedad del ocio .

5. Gran parte de los descubrimientos que pueda dar la investiga-
ción serán aplicables a las grandes áreas urbanas de cualquie r
país del mundo .

3 . Temática de la investigació n

Aunque los temas concretos de investigación y todos los punto s
interesantes de conocer vendrían dados por la preencuesta, existe n
ahora ya una serie de temas o interrogantes que se nos presentan
y cuyo descubrimiento depende de la realización de la investigación .

Bajo forma de interrogantes vamos a exponer algunos de ellos :

- ¿Existe una estructura urbana propia a las ciudades del ocio?

- ¿Existen características comunes entre la estructura urbana d e
las ciudades clásicas y la estructura urbana de las nuevas ciu-
dades del ocio?

- ¿Hasta qué punto estas nuevas ciudades permiten servir de la-
boratorio a la sociología urbana en general ?

- ¿Hasta qué punto Max Weber, con su concepción de la ciudad
como el lugar en que se comercia y se consume permite consi-
derar a las zonas turisticas como ciudades ?

- ¿Es la forma urbana la proyección sobre el terreno de la ciuda d
global? ¿Es esto cierto para las nuevas ciudades del ocio ?

- ¿Hasta qué punto son multifuncionales estas nuevas ciudades?

- ¿Es válido el concepto de zonificación en estas nuevas ciudades ?

- ¿Qué aspectos de estas ciudades nuevas del ocio han sido re -
sueltos más satisfactoriamente que en las zonas de expansión
del resto de las ciudades españolas?

- ¿Qué función regional tienen las nuevas ciudades del ocio ?

- ¿Qué relación tienen con las grandes ciudades próximas ?

- ¿Qué relación tienen la propiedad de los terrenos, la evolución
de la estructura urbana ?

- ¿Qué relación han tenido infraestructura y estructura urbana ?

- ¿Qué diferencias han existido entre la promoción urbanística e n
las ciudades del ocio y otras ciudades españolas ?

- ¿Qué procedimientos de financiación e inversión de capitales s e
han seguido en estas ciudades del ocio ?

- ¿Cómo ha pasado el capital extraído de las urbanizaciones a
otros sectores de la economía del país ?

- ¿Hasta qué punto las inversiones en vivienda están inempleadas
durante diez meses al año ?

- ¿En qué medida han actuado promotores extranjeros y en
qué se ha notado su influencia en la estructura urbana ?

- ¿En qué medida la estructura urbana del pueblo pesquero an-
terior se ha adaptado a la vida cotidiana condicionada por e l
ocio ?

- ¿En qué medida esta estructura urbana prefigura el futuro ?

- ¿Cómo se crean los espacios sociales en las nuevas ciudades ?

- ¿Qué funciones los generan? ¿De qué factores procede la apa-
rición de espacios sociales espontáneos? (No planificados . )

- ¿Qué importancia tiene en el urbanismo del ocio la funció n
lúdica ?

- ¿Hasta qué punto la estructura urbana de estas ciudades per -
mite el juego y la aventura ?

- ¿Qué campo ofrecen estas ciudades a la investigación de un a
metamorfosis de la vida cotidiana ?

- ¿Cuál es la estructura social de estas ciudades ?
- ¿Cuál es la estructura del poder ?

- ¿Qué observaciones pueden hacerse con respecto a la població n
activa en el sector cuaternario?

- ¿Existe una ideología del ocio que se transmite a la form a
urbana ?

¿Qué buscan los residentes eventuales? ¿Lo encuentran ?

¿Qué contradicción se genera entre las ciudades nuevas de l
ocio en la sociedad post-industrial y las áreas rurales próxima s
estancadas en la sociedad precapitalista ?

¿Qué posibilidades tienen las nuevas ciudades del ocio de llega r
a ser ciudades polifuncionales (Industria-Universidad) ?

¿Cómo seria acogida la creación de Universidades Tecnológicas
en estos núcleos?

- ¿Cuáles son las principales disfunciones de estas ciudades nue -
vas del ocio ?

- ¿Qué evolución probable van a tener en el futuro a medio plazo?

MARIO GAVIRIA
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ya . Es la síntesis más completa entre turismo nacional y extran-
jero . Superior en este aspecto a Salou o Benidorm, Torremolinos ,
estando situada a 10 kilómetros de Málaga, ha desplazado el cen-
tro de ésta a efectos hoteleros, tiendas de lujo y vida nocturna . Se
ha producido muy pocas veces en la historia del Urbanismo, que
un centro se desplace en tan pocos años a la periferia, cosa qu e
no ha ocurrido, por ejemplo, con Salou con respecto a Tarrago-
na, a pesar de estar aproximadamente a la misma distancia . To-
rremolinos reúne todos los componentes de la fiesta dionisíaca .
Belleza del entorno, abundancia de alcohol y estimulantes, aventu-
ra erótica . Al menos es la imagen estereotipada de la búsqued a
de riqueza lúdica por los turistas mundiales .

Salou : más que la Playa de Europa es la playa del valle de l
Ebro . Los agricultores fuertes del Sur de Navarra y la burguesía
de Zaragoza han invertido sus ahorros en apartamentos, inclui -

dos dentro de una estructura urbana sin gran interés y carente
de imaginación. Unicamente el Cabo Salou reúne condiciones y
soluciones bastante logradas. Tuvo graves problemas de con-
taminación de Ias aguas por la inexistencia de alcantarillado y
uso de pozos negros en todos Ios edificios . Esta es, de todas la s
ciudades nuevas españolas del ocio, la que probablemente se
transformará primero en una ciudad residencial y de servicios para
integrarse en el triángulo Tarragona-Reus-Salou (este proceso, en
nuestra opinión, irá siguiendo poco a poco en todas estas ciuda-
des nuevas) . Acabarán pareciéndose en sus funciones a lo que
es hoy con repecto a Guipúzcoa (4) .

(4) Estas ciudades nuevas están vacías diez meses del año . Debe -
rían instalarse las futuras Universidades tecnológicas en estas nueva s
ciudades . Los estudiantes ocuparían en invierno los apartamentos que
usan los turistas en verano .
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Playa de Aro : ocupada y promovida en un 80 por 100 por ex-
tranjeros, es una playa de gran calidad y de una relativa mo-
deración en cuanto a las alturas y densidades excepto la zona
de primera línea, que, paradójicamente, es la zona menos animada
como consecuencia de la inexistencia de paseo marítimo. Tiene
gran vida nocturna, lo que la convierte justamente en la más
joven de la Costa Brava y la verdadera capital del ocio .

Cullera y Laredo : dos ciudades que no pueden ser llamadas
esencialmente ciudades nuevas, pero que han tenido gigantesc o
desarrollo, en el caso valenciano sobre todo. Los franceses le lla-
man «Sarcelles sur mer» . refiriéndose al nuevo barrio parisin o
equivalente al Gran San Blas madrileño, que simboliza el barrio
nuevo periférico con sus defectos y sus problemas.

Las ciudades del ocio presentan soluciones diferentes y empí-
ricamente analizables de la ordenación del espacio contiguo al
mar, que es fundamental para el éxito del urbanismo del ocio .

Diversos esquemas podemos observar :
El orden de sucesión de los diversos elementos que compo-

nen la estructura de la primera línea en la playa es la siguiente :
a) Agua, arena con toldos, arena con terrenos de juego, en-

trada a los edificios, únicamente acera tras los edificios, todo
ello a un nivel. (Playa de Aro) .

b) Agua, arena, toldos, vía del tren, carretera, andén- En-
trada a los edificios con acera. Todo ello a un nivel . (Calella) .

c) Agua, arena, toldos, muro del paseo marítimo, paseo ma-
rítimo con plantas verdes, acera, edificios . (Benidorm) .

d) Agua, arena, toldos, muro del paseo marítimo, paseo ma-
rítimo, plantas, calzada rodada, calle, edificios . (Sitges, Salou) .

Todos estos ejemplos funcionan a un solo nivel, es decir,
la comunicación entre las viviendas y el interior de la estructura
urbana, y la comunicación de todo ello con la playa se produce
mezclando los automóviles con los peatones en el paseo marítimo ,
excepto en el caso de Playa de Aro donde no existe paseo . Que-
dan muchas posibles variables, tanto en los elementos como en
el orden en que se ordenan, así como en las proporciones de los
espacios ocupados por cada elemento (caso muy logrado de l a
continuidad edificio-agua de tipo veneciano).

IX. Un planeamiento casi perfecto :
las calas de la Costa Brava

Dado el escaso espacio existente en cada cala, que debe
servir para gran densidad de población del interior de las zonas ,
el esfuerzo de planeamiento, así como el tratamiento y domini o
de cada uno de los espacios, tiene unos logros difícilmente supera-
bles . Cada una de las calas puede ser una escuela práctica
de urbanismo del ocio . Hemos observado las dependientes de
Bagur y Palafrugell y presentan constantes que se resumen en el
plano de una de las más elaboradas (Tamariu) . Este plano no ne-
cesita comentario alguno, sino un estudio muy intenso por parte
del lector. Otras tienen algún elemento complementario a éste
de gran riqueza, cual es el sendero de peatones que siguiendo
una cota de nivel va saliendo hacia las dos colinas que se in-
ternan en el mar para crear la cala (caso de Sarriera) . Estas
calas plantean de nuevo la superioridad y complejidad de ri-
queza de los planeamientos microurbanísticos o macroarquitec-
tónicos en comparación con el gran urbanismo de los planes de la s
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costas españolas . Ello requeriría profundizar en el grado de deta-
Ile a alcanzar por el Plan parcial, la reducción de las unidades a
planear, así como el aumento de la escala a que deberían ser
realizados los planos . Un artículo como éste, introductorio al te -
ma, que dejará paso en su día a un libro sobre urbanismo de l
ocio, no puede profundizar en el análisis de Ias seducciones y
soluciones variadas, que las calas ofrecen. Baste pensar sim-
plemente en una lista y articulación de elementos que componen
la estructura urbana de un espacio del ocio, tales como : playas ,
paseo marítimo, puerto deportivo, reparaciones y combustible ,
club náutico, piscinas junto al mar, terrazas de café, espacio s
de vida nocturna, hoteles de congreso, barrios de pescadores, gi-
gantescos aparcamientos para las zonas interiores de la comar-
ca, etc ., etc ., todo ello pensando en que el protagonista es e l
agua y el sol ; unas veces el mar penetra en la tierra, otras la tie -
rra penetra en el mar por medio de los movimientos artificiale s
de tierras .

X. Algunas consideraciones finale s

Hemos evitado voluntariamente el referimos a las generali-
dades sobre la sociedad del ocio y de masas, ya que ello pued e
encontrarse en cualquier tratado especializado. Baste decir que
sólo aproximadamente el 20 por 100 de la población español a
se desplaza fuera de su hogar en vacaciones y que en Francia
esto se produce en el 62 por 100 de la población. Todo hace pen-
sar que quedan todavía quince años para que una verdader a
sociedad de masas se instaure en España, lo que indica que ha y
tiempo para resolver todos los problemas que surjan de la s
necesidades del turismo interior.

Dentro de la Ordenación del Territorio la dialéctica del cam -

po y la ciudad pudiera ir dejando lugar a una dialéctica de la
ciudad en contradicción con los futuros espacios del ocio . Esta
contradicción se desarrollaría de la siguiente forma : hasta ahora
la ciudad ha reunido el capital, la información y los conocimien-
tos detentados por las clases dominantes . La ciudad es la más

bella obra de arte de la Humanidad, en la que el espacio centra l
tenía la máxima calidad lograda por el hombre y en el que e l
tiempo tenía su máxima utilidad . Como consecuencia del auto -
móvil y del tamaño desmesurado de la información y del número
de personas acumuladas, la ciudad comienza a deteriorarse. Sigue
siendo lugar de producción, información, decisión y acumu-
lación de capital, pero ya perdiendo la calidad de la vida cotidia-
na de los que en ella residen, por lo que las clases dominante s
tienden a salirse de ella hacia zonas suburbanas más cómodas
o se ausentan en períodos cada vez más prolongados de las
vacaciones, puentes, «curas sanitarias», etc. Todo hace pensa r
que la clase dominante permanece el menor tiempo posible en
la ciudad . Las grandes «élites» dirigentes se comportan de la ma-
nera simbolizada en Onassis, que puede llegar a dirigir sus nego -
cios por telex desde su propio barco, sin necesidad de residi r
constantemente en Wall Street, Londres o París (incluso si resid e
casi constantemente, la prensa mitifica la posibilidad de controlar
el capital desde el yate «Cristina» en los climas y mares cálidos
y agradables) . Esta huida de las clases dominantes de la gran
ciudad, es consecuencia del deterioro del aire, de la luz, en sum a
de las condiciones ambientales. La «élite» dirigente puede dispo-
ner de más tiempo y reservarse más espacio para sí, pero el espacio
urbano se hace escaso y deteriorado . Hasta ahora la ciudad
explotaba al campo. A partir de ahora el espacio del ocio ex-
plotará al campo y a la propia ciudad .

Ello hay que añadirlo al hecho de que el espacio se ha cons-
tituido en objeto de consumo. La población tiende a subor-
dinar el lugar en que trabaja al lugar en que se vive cómoda -
mente (caso de cuadros medios y altos en Estados Unidos . que
están impulsando el desarrollo de California como consecuencia
de la búsqueda de espacios con clima agradable para el tiemp o
libre) . Los promotores han percibido abiertamente esta nuev a
abundancia de capital a invertir en las zonas de buen clima y con-
diciones espaciales agradabes . Por ello cuidan más el urbanism o
y la arquitectura formal en las ciudades nuevas del ocio que e n
las propias ciudades actualmente existentes en el vais . En las
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zonas turísticas, la arquitectura tiene en cuenta Ias vistas al mar
o el paisaje y es más sensorial y lúdica .

Parece evidente que vaya a producirse lo que pudiera llamarse
«el retorno cósmico», es decir . la Humanidad comienza a valora r
el contorno tras dos siglos de industrialismo y productivismo.
Las exigencias que tiene quien compra un apartamento o un pi -
so en la playa son muy superiores a las exigencias que tendrí a
al comprarlo en la ciudad, al menos en cuanto a su inmediatez a l
agua y sus condiciones de vistas, etc . Esta es la causa por l a
que puede ser interesante seguir de cerca las realizaciones de
tipo urbanístico, ya que se suelen hacer más esfuerzos que en los
proyectos de tipo urbano convencional (barrios nuevos periféri-
cos, por ejemplo) .

Quedan pendiente, pues, todos los grandes problemas de re-
lación del espacio y el tiempo libre. Queda ordenar las playas (lo s
planeamientos de la Costa del Sol o de la Costa Blanca son inte-
resantes, pero no bastan para resolver todos los problemas) . Ade -
más es urgente la delimitación de parques nacionales, regionales y
comarcales que preserven y mejoren la naturaleza para los uso s
futuros (5) . Una ordenación de la montaña para las estacione s
de esquí futuras evitaría ciertos caos que se han producido e n
las urbanizaciones costeras . Cabría tender a una política de cons-
truir en Ias urbanizaciones ya avanzadas y frenar la creación

de nuevas urbanizaciones . ya que parece hoy suelo disponible
para los próximos veinte años . Cabria ir y convendría a un ur-
banismo más denso y con un diseño más cuidado, de forma
que parte de los montes urbanizados se dejasen en su estado natu-
ral y la población se acumulase (lo cual no quiere decir hacinarse )
en otras zonas .

Se han tocado en este trabajo los aspectos más generales de
la relación entre el territorio y el tiempo de recreo, sin que ello
quiera decir que ciertos temas hayan sido exhaustivamente trata -
dos . Queda pendiente, repetimos . el recreo urbano, los parques
metropolitanos y zonas verdes de las ciudades, las residencias
secundarias (tema que tratamos en el número de enero 1970 de
la Revista «Arquitectura») . Queda igualmente pendiente un estu-
dio profundo entre el deporte y su localización y ocupación espa-
cial, que todavía no ha sido estudiado a fondo en el país . Igual -
mente, el tiempo Iibre desarrolla actividades en locales cerrados
que no tienen cabida en España . En resumen, consideramos est e
trabajo como introducción a un estudio sistemático posterior po r
vía de investigación científica.

(5) Ver MARIO GAVIRIA : Los parques nacionales, regionales y
comarcales : una necesidad urgen .te. Revista «Ciencia Urbana» nú -
mero 4.
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Actualidad

COIC!JRSO I T CIOXtI DE tTRIHMSMO.
CENTRO DIIiECCION.IL DEL ARE1
METROPOLITANA DE BARCELONA
La Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes

de Barcelona y otros Municipios, convocó un Con-
curso Nacional de Urbanismo, de carácter público ,
para la formulación de ideas y esquema de ordena-
ción, de un Centro Direccional a escala metropolita-
na, en la Comarca de Barcelona, en los términos mu-
nicipales de Sardanyola y San Cugat del Vallés .

Según la convocatoria, la finalidad del Concurso
era la formulación de ideas bajo las directrices del
Plan Director del Area Metropolitana de Barcelona ,
sobre la posible ordenación y estructura de uno de
los nudos y áreas de mayor complejidad y resonancia
para el futuro desarrollo del Area Metropolitana y
la creación, en posición baricéntrica, de un Centro
Direccional destinado a la localización de las prin-
cipales actividades direccionales, públicas y privadas ,
relativas a centro de decisión, servicios burocráticos
y comerciales, delegaciones de la Administración ,
segunda Universidad, y equipamientos culturales y
para el tiempo libre y de áreas destinadas a usos com-
plementarios de residencia o actividad, de modo que
este Centro Direccional constituiría el "medio" más
idóneo a la dimensión y eficiencia que los procesos
de distribución y creación de información y comu-
nicación exigen, y que, a su vez, aparecen en nues-
tra época actual como razón primaria de la aglomera-
ción metropolitana ; adecuado a las necesidades de ac-
cesibilidad y movilidad que la generalización del
vehículo privado y la dimensión territorial requie-
ren; íntimamente relacionado, a través de los túne-
les del Tibidabo con el centro urbano existente, al
que suministrarían la complementariedad que su
congestión actual reclama ; y, situado junto al par-
que forestal del Tibidabo, al que conferiría su pape l
de gran parque metropolitano e introduciria, recípro-
camente, en el nuevo centro una gran riqueza de va -
lores ambientales y paisajísticos .

El tema objeto de este Concurso era reconocido
en las propias bases, como "de carácter muy nue-
vo" en la cultura urbanística, lo que impedía pre-

decir y definir sus características, permitiéndose por
ello a los concursantes una amplia libertad de in-
terpretación del tema, con sujeción a unas directrice s
generales que explicaban el "clima urbanístico" en
que debería desarrollarse .

Estas directrices generales, en lo que se refiere
al propio Centro Direccional, precisaban la necesida d
de aprovechar la importante intervención infraes-
tructural que la actuación comporta, para modifica r
y reequilibrar los aspectos congestivos de la dis-
tribución y localización de la actividad económica,
elevar los estandares generales de los asentamientos
residenciales, e introducir áreas para equipamientos
colectivos para todo el área y en particular de las
diversas zonas periféricas, y señalaban las siguien-
tes características que debería cumplir la estructura
urbana propuesta :

a) máxima accesibilidad y movilidad en relación
con todo el sistema metropolitano .

b) organización funcional óptima para los diver-
sos procesos de tratamiento, distribución y
creación de la información y las decisiones .

c) flexibilidad al cambio y al crecimiento ur-
bano .

d) vitalidad urbana•y complejidad funcional.
e) configuración de fuerte significación y poéti-

camente rica .
La nueva Universidad, situada ya con anterioridad

en los terrenos de este Centro Direccional, debería
quedar integrada como punto focal de vitalidad pro-
pia muy importante en el conjunto, y las áreas resi-
denciales nuevas, con capacidad para unas 20.000 vi-
viendas, deberían tratarse en función de la máxima
accesibilidad, riqueza de nexos con el paisaje, cone-
xión con la estructura urbana para impedir el ca-
rácter de "barrios dormitorios" y con intención de
crear un claro sistema de espacios públicos, semi -
públicos y privados, en relación con las viviendas .

Se daban después en las bases unas cifras obligato-
rias para fijar la intensidad y extensión de los di -
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versos usos del suelo, delimitando sus áreas y sus
capacidades máximas, y se señalaban los concepto s
que deberían precisarse en cinco planos, una memo-
ria y una maqueta .

Durante el plazo de inscripción se apuntaron 2 1
equipos, pero a la hora de la presentación de los
trabajos sólo han sido tres los recibidos .

El Jurado calificador estaba compuesto por 15 vo-
cales, personas relacionadas con los problemas ur-
banísticos de la Comarca de Barcelona, y presidido
por el señor Villar Palasí, rector de la nueva Uni-
versidad .

Después de las sesiones de trabajo y de conside-
rar el informe realizado por una Ponencia técnica
interna, el Jurado, a través de un acta evidentemente
muy poco explícita en la justificación de sus deci-
siones, acordó declarar desiertos los premios prime -
ro y tercero, y adjudicar el segundo premio, con una
compensación económica que lo igualaba al impor-
te del primero, al trabajo presentado por el equi-
po compuesto por los arquitectos don J. M . Alonso
Velasco y don Fernando de Terán, el sociólogo don
Mario Gaviria y el ingeniero de caminos don Anto-
nio Valdés, con la asesoría en economía urbana de
don Fernando Fernández Cavada y la colaboración
del arquitecto señor Rodríguez Casanova y del apa-
rejador señor Cuerno.

De dicha acta se transcriben a continuación lo s
juicios que merecen al Jurado el proyecto premiado .

"El trabajo premiado presenta una estructura
urbana claramente vertebrada en forma lineal
y arbórea, y abierta al proceso de crecimiento,
mediante un tejido urbano con usos de edificación
mixtos, que apoya estratégicamente en los núcleos
existentes de San Cugat y Sardanyola y en los nú-
cleos de nueva creación para Universidad, Centro
Direccional y zona recreativa . "
"El trabajo premiado presenta un intento de in-
terpenetración mutua de la ciudad con el terri-
torio, con absoluto respeto de éste, desde el pun-
to de vista topográfico y paisajístico, así como de
diseño de importantes ejes visuales sobre las zo-
nas forestales próximas . "
"El trabajo premiado pretende apoyar la estruc-
tura urbana mediante una infraestructura de
transporte público y una malla viaria, hexagonal ,
de elevada capacidad .
A pesar de su interés prototípico, y de su cohe-
rencia con la estructura urbana, este Jurado ob -
serva ciertas reservas en cuanto a su funciona-
miento y a su generalización sobre las áreas co -
lindantes . "
"El trabajo premiado presenta la edificabilida d
condensada en una estructura urbana de gran
variedad y complejidad tipológica . Asimismo pre-
senta una fuerte rigidez estructural que, aunque
discutible, se le reconoce el interés de extender
una homogeneidad de calidad urbana sobre todo
el territorio . "
"El trabajo premiado presenta una fuerte fle-
xibilidad al crecimiento, que se corresponde con
su idea de proceso urbano . "
"El trabajo premiado presenta una configuración
simbólica para el Centro Direccional que, aun -
que discutible, presenta una expresión territorial
específica y legible . "
"El trabajo premiado, a pesar de poseer una com-
plejidad de realización técnica y un coste de eje-
cución elevado, posee un interesante análisis, en
términos de coste-beneficio, sobre las repercusio-
nes del proceso urbanístico en el área . "

Respecto a los otros dos trabajos presentados, que
han recibido también una compensación económi-
ca cada uno, el Jurado hace constar que el corres-

pondiente al arquitecto don Joaquín Rousaud y el
equipo técnico de IBERING, posee un interesante
análisis económico-financiero y una malla isótropa
con flexibilidad tipológica, mientras que al del in-
geniero de caminos don Antonio Llovet y SCANDIA
ESPAÑOLA, S. A., se le reconoce su complejísima
elaboración, sus valores de identificación de una
zona espacial para el tiempo libre, su precisión de
Centro Direccional y su viabilidad técnica .

De la extensa memoria del trabajo premiado ex-
traemos, a continuación, unos párrafos de la intro-
ducción que fijan las premisas conceptuales a partir
de las cuales ha sido elaborado :

"El planteamiento de este trabajo obedece a la
necesidad de superar el determinismo de los planes
físicos tradicionales de "situación final obligada" a
cambio de un posibilismo abierto a múltiples al-
ternativas reguladas por un sistema de leyes, pasan-
do de proyectar definidamente la forma fija final
deseada, a establecer un conjunto de normas que
regulen un proceso dinámico de desarrollo variable
en el tiempo y en el espacio, que admita la flexi-
bilidad, la adaptabilidad y un margen de indetermi-
nación para incorporar añadidos, retoques, susti-
tuciones y cambios . "

"Lo que se propone en este trabajo no es un
nuevo caso de plan determinado rígidamente en sus
previsiones concretas, sino una base estructural que
sirva de pauta o ele falsilla espacial para el desarro-
llo del Centro Direccional sobre el territorio elegido .
Por ello, para interpretar correctamente este tra-
bajo, es imprescindible no confundir lo representa-
do en los planos con una "situación final deseada" .
El planteamiento del concurso ha obligado a repre-
sentar una solución concreta, pero ésta debe inter-
pretarse como una de las múltiples variantes posi-
bles tomada en un momento dado de su desarrollo .
La intención de este trabajo tiende, pues, a definir
las normas y leyes del desarrollo dinámico y abierto
del Centro Direccional, y no a representar un retrato
estático de su configuración supuestamente definiti-
va, cuya rígida previsión sería inconveniente y utó-
pica . Lo que se presenta no es pues un proyecto
físico, sino un conjunto de leyes para la organiza-
ción de un proceso espacio-temporal, basado en una
concepción abierta, continua y fluida de la estruc-
tura urbana, que permite infinidad de variacione s
en las sucesivas etapas de su realización ."

La materialización de estas intenciones se con-
creta efectivamente en el proyecto en forma de es-
tructura urbana estrellada, entre cuyas ramas pene-
tra la naturaleza y se sitúan los espacios escolares
y deportivos . El respeto al paisaje natural se acen-
túa con la extensión de las zonas forestales existentes
y la creación de un lago artificial .

Esta estructura se apoya en una malla infraestruc-
tural hexagonal para el tráfico privado, y en una serie
de sistemas de transporte colectivo, unos de escal a
local (monorrail, transportes hectométricos conti-
nuos) y otros a nivel comarcal (metro, suburbanos ,
ferrocarril nacional) .

Punto excepcional del conjunto es el centro del
Centro Direccional, concebido como un ensambla-
miento macroarquitectónico situado sobre cotas lige-
ramente elevadas, y que por su forma y volumen, ha-
brá de adquirir un fuerte valor visual .

Aunque existen dificultades indudables, la Comi-
sión de Urbanismo de Barcelona, que ya ha adquiri-
do terrenos en la zona, se propone iniciar en breve
los estudios que han de llevar a la realidad las ideas
de este proyecto de concurso, venciendo para ello
el clima de oposición o de escepticismo que su ini-
ciativa ha despertado en diversos ambientes .
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PANORAMA_ DE Lt PLVITIHCACION
DEL MEMO HMCO EN IA

REP1JBLICIL SOCIALISTA DE RUMANIA
Fernando de Terán

Con motivo del Seminario interregional sobre pla-
nificación del medio físico para el desarrollo urba-
no, regional y nacional organizado por las Naciones
Unidas y celebrado en Bucarest entre los días 22 de
septiembre y 7 de octubre de 1969, he tenido oportu-
nidad de examinar la situación de la planificación
física en la República Socialista de Rumania, tanto
como consecuencia de los temas tratados en el propio
Seminario, como a través de contactos personales
con diversos especialistas rumanos, así como tam-
bién por la observación directa en el recorrido rea-
lizado por el país .

De todo ello he recogido unos datos y unas ob-
servaciones que ofrezco a continuación, por conside-
rar que pueden tener el interés de una información
poco frecuente . Las ilustraciones que acompañan
a este trabajo corresponden a esquemas facilitado s
en el marco del Seminario y a fotografías obtenida s
directamente por mí . He aceptado en gran parte la

base de información facilitada oficialmente por e l
país anfitrión .

1 EL MARCO GEOGRAFICO

1. a. Geografía física . La República Socialista
de Rumania tiene una superficie de 237.500 km2 , li-
mitada por las fronteras de la U.R.S .S ., la República
Popular de Hungría, la República de Yugoeslavia, la
República Popular de Bulgaria y por el Mar Negro.
Esta superficie se reparte en proporciones muy se-
mejantes, entre la fértil llanura del Danubio, las coli-
nas y mesetas y las montañas pobladas de importan-
tes masas de bosques .

1. b. Agricultura . El cultivo dominante es el
maíz, que molido da una harina que permite elabo-
rar la "mamaliga", especie de "porridge" o "polenta " ,
y la "turta", semejante al pan, que constituyen par-

OROGRAFIA

i-Montaña . 3.-Colinas y mesetas . 4.-Llanuras .

d u L G s`

2.-Zona agrícola ; cerca del 73%. 3 .-Zona forestal; cerca
del 27% .
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2.-Regiones de gran desarrollo industrial . 3 .-Importan-
tes zonas industriales urbanas. 4.-Regiones mediana -
mente industrializadas .
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CIUDADES DE MAS DE 40.000 HABITANTE S
(Julio 1968 )
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te importante de la alimentación . En la industria se
utiliza también el maíz para obtener almidón, glu -
cosa y alcohol .

Otros cultivos importantes son toda clase de ce -
reales, tabaco, girasoles, remolacha, patatas y pastos .
En el bajo Danubio se cultiva también el algodón y
el arroz. Bajo control estatal se utilizan las adormi-
deras para producción de drogas . Existe una gran ri-
queza de árboles frutales, siendo el ciruelo el más
extendido . De su fruto se obtiene, por fermentación ,
la "tuica", que es una especie de aguardiente . El ex-
cedente agrícola permite la exportación de frutas v
verduras enlatadas .

La base campesina tradicional ha sido transforma -
da a partir de 1949 sobre la organización de comu-
nas y granjas cooperativas, con apoyo en la nacio-
nalización de la pequeña propiedad privada. Cada
granja es dirigida por un Comité del Pueblo, que al-
quila los servicios de maquinaria de las estaciones
de servicios centralizados y vende los productos sin
competencia, a los precios fijados por el Estado .

1. c. Minería e industria . Aparte de la derivada
de la agricultura, la industria explota yacimientos
de carbón, sal, mineral de hierro, cobre, plomo y gas
natural que es trasvasado a las ciudades por largas
tuberías o se transforma en abonos químicos, plás-
ticos, goma sintética, asfalto, fibras artificiales, tin -
tes y medicamentos .

Pero la base de la industrialización la proporciona
el petróleo, ya que Rumania es el segundo país pro-
ductor de petróleo crudo de Europa, después de
Rusia .

Descubierta la posibilidad de su explotación, y
puesta en práctica inicialmente antes de la segun-
da guerra mundial por empresas inglesas y ameri-
canas, fue nacionalizado después de la guerra y ex-
plotado sistemáticamente con ayuda rusa .

Junto con esto debe mencionarse el esfuerzo rea-
lizado para la construcción de centrales hidroeléc-
tricas como la presa de Bicaz, las plantas siderúr-
gicas y la nueva industrialización de los puertos flu-
viales del Danubio : Galati y Braila .

1. d. Demografía. La población alcanzó en e l
mes de julio pasado la cifra de 20 millones de habi-
tantes, siendo el crecimiento demográfico medio
anual del 1,1 por 100 . En los últimos 20 años, la pobla-
ción ha aumentado en cuatro millones y la urbana se
ha duplicado . En 1930, la población se repartía en un
21,4 por 100 urbana, y un 78,6 por 100 rural . Hoy, la
proporción es del 40,5 por 100 urbana v el 59,5 por

100 rural, y las previsiones para 1980 esperan, haci a
esa fecha, una igualación de ambas .

Continúa existiendo un importante problema de vi-
vienda. Aunque no se ve chabolismo, sí existen vivien-
das antiguas en malas condiciones y, según parece ,
vivienda compartida, aunque no he podido com -
probarlo .

1. e. Geografía urbana . Bucarest tiene actual-
mente 1 .541 .308 habitantes .

Hay ocho ciudades de población comprendida en-
tre 150 .000 y 200.000 habitantes, que son : Iasi, Galati ,
Constanta, Ploiesti, Brasor, Cluj, Craiova y Timisoara .

Otras cuatro ciudades tienen población compren-
dida entre 100 .000 y 150 .000 habitantes : Braila, Si-
biu, Oradea y Arad .

Hay otras diez ciudades comprendidas entre 50 .000
y 100.000 habitantes, y otras seis de población qu e
oscila entre 40.000 y 50 .000.

La evolución de las ciudades en el período d e
1948 a 1968 y las proyecciones hasta 1980, aparecen
en los gráficos correspondientes .

PANORAMA DE LA
PLANIFICACION FISICA

2. a. Directrices generales. Todo el planteamien-
to se hace sobre Ias bases de la planificación econó-
mica nacional, a través de los planes quinquenales .
Hay planeamiento territorial nacional, antes que ur-
bano local.

Está definida una red urbana clasificada en cate-
gorias, de conformidad con las previsiones del des-
arrollo económico, de modo que cada ciudad o pobla-
do tiene su papel en el concierto general, de acuerdo
con un reparto teórico previo de las actividades y la
población, gracias al dominio del suelo y de los me-
dios de producción . A la implantación industrial de-
cidida sigue el crecimiento demográfico asignado, sin
sorpresas .

Según los planificadores rumanos se trata de una
estrategia controlada para evitar la formación es-
pontánea de grandes metrópolis, formando, en cam-
bio, "sistemas de ciudades" sobre la base de la jui-
ciosa v óptima distribución territorial de producción
v población, según los recursos naturales que deban
explotarse, lo que conduce a un desarrollo homogé-
neo v armonioso, frenando concentraciones excesi-
vas v manteniendo la población rural en su sitio .
Todos los planes de ordenación que he visto no pre-
vén desarrollos superiores a los 250.000 ó 300 .000

2
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habitantes, exceptuado Bucarest .
"El proceso de urbanización en nuestro país, no

se limita al crecimiento exclusivo de las ciudades en
las condiciones de despoblación del medio rural y
de la gran migración de población rural hacia las ciu-
dades, sino que comprende a la vez estructuras terri-
toriales coordinadas en sistemas a niveles sucesivo s
de importancia y tamaño de las localidades urbanas
y rurales formando un conjunto en el cual se inter -
condicionan recíprocamente" .

"La evolución de las estructuras territoriales, ur-
banas y rurales vinculadas al intercondicionamiento
recíproco, forma de hecho un cuadro sumamente
complejo de organización y desarrollo de la econo-
mía nacional y de las relaciones socio-económicas v

EVOLLTCTON DE LA POBLACIO N
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culturales que se establecen a nivel local, regional
e interregional . El proceso de industrialización visto
desde el punto de vista regional expresa el esfuer-
zo de evitar las excesivas concentraciones de unida-
des industriales y de población, mediante la conse-
cuente aplicación del principio básico de la distribu-
ción nacional de las fuerzas productivas y de la
industria de acuerdo con los recursos naturales y
de trabajo, en el marco de las regiones, departamen-
tos, ciudades y comunas" (1) .

La industria es el factor que determina las prin-
cipales líneas del desarrollo urbano . Las directrices
vigentes emplazan las industrias por grupos, en zonas
especialmente dedicadas, con un límite máximo de
20.000 a 25 .000 puestos de trabajo .

Otro aspecto diferente de la planificación territo-
rial es el acondicionamiento de las áreas de turismo
y descanso, decididamente impulsadas por el Estado
en los últimos tiempos, tanto en las montañas, con
estaciones invernales, como en el litoral del Mar
Negro, que es objeto de un plan de conjunto con
creación de estaciones hoteleras importantes para la
temporada veraniega .

2. b. El media rural . Todo el territorio rura l
está dividido en unidades administrativas territo-
riales denominadas "comunas", de unas 8 .500 hectá-
reas como media, y unos 5 .000 habitantes cada una,
distribuidos en varias aldeas . Existen actualmente
13 .149 aldeas agrupadas en 2.706 comunas . La co-
muna es simplemente un sistema de poblados rura-
les interdependientes, con uno o varios centros prin-
cipales. La política actual tiende a la disminución de l
número de aldeas, densificando los centros comuna-
les, incluso con edificios de varias plantas .

"La evolución de las estructuras rurales ha sido
profunda en los últimos años, particularmente por
la nueva organización de sus unidades administrati-
vo-territoriales, debido a lo que Ias comunas se

convierten en unidades mayores con una importante
base económica que asegura el desarrollo comunita-
rio rural con arreglo a las exigencias de las colec-
tividades locales, en estrecha interdependencia con
las estructuras urbanas, las zonas de producción
agrícola y las industriales . Mencionamos, por ejem-
plo, el hecho de que en la actualidad cerca del 4 8
por 100 de la población rural está concentrada en
comunas grandes, contando con 5.000-10 .000 habitan-
tes, en comparación con 1956, cuando la población
de las comunas de esta categoría representaba sól o
el 12,2 por 100 del volumen de la población del medi o
rural" (2) .

En el orden de las impresiones personales resul-
ta curioso observar la vigencia de las tradicione s
populares y el ambiente de ruralismo total que se
advierte . Al lado de los edificios de las granjas co-
lectivas se alza la arquitectura popular de madera
coloreada y la iglesia adornada con torres de re-
mates siempre variados .

2 . c . El medio urbano . En las ciudades ruma -
nas visitadas se observan inmediatamente dos as-
pectos muy característicos : la abundancia de zona s
verdes y la ausencia casi total de publicidad. En
Bucarest, que es caso muy especial como única ciu-
dad grande, se aprecia además, de forma muy pal-
pable, la intensidad de los transportes colectivos y la
falta de problemas de circulación .

Los planes de ordenación de las ciudades son limi-
tados, cerrados frecuentemente por vías periférica s
y zonas verdes . Tienden a la simplicidad teórica
aunque se deformen por imperativos de la topogra-
fía o de la realidad urbana heredada . Se basan en una
aplicación rigurosa y sistemática de todos los dog-
mas del "urbanismo moderno" teórico, con su li-
mitación de tamaño, su rígida zonificación de separa-
ción de funciones, la descomposición de la masa ur-
bana en unidades territoriales bien definidas por e l
sistema viario y la disolución del espacio urbano por
la presencia de zonas verdes y terrenos libres .

La normativa vigente propugna la descomposició n
en escalones jerarquizados desde el "grupo de vivien-

(1 y 2) Gustav Gusti, Cirus Spiride, Adriana Popp . Pape l
de la Planificación territorial en el desarrollo de la economía
nacional de Rumania .
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das", de 1 .000 a 2 .000 habitantes, con unas dotaciones
de "uso diario", hasta el "barrio", de 15 .000 a 30 .000
habitantes, con las dotaciones llamadas de "uso
escaso", pasando por la unidad intermedia, el "com-
plejo de viviendas", de 5 .000 a 10.000 habitantes, con
sus dotaciones de "uso periódico" .

La realización de estos conjuntos nuevos se hace
con el empleo preferente del bloque de doble crujía ,
en formaciones paralelas. A veces en agrupacione s
que forman ángulo recto, y en ocasiones aparece n
otros tipos de planta, como el bloque de planta cua-
drada. La altura dominante es de cinco plantas, sin
ascensor, y de ahí se pasa a Ias ocho, diez o doce con
ascensor. No hay búsqueda de espacios urbanos. Los
edificios aparecen sueltos entre praderas o espa-
cios vacíos, a veces con macizos de flores y arbusto s

Los nuevos centros comerciales están concebido s
en agradables composiciones octogonales de cuerpo s
edificados bajos, ensamblados con terrazas y pasos
cubiertos, con abundante decoración floral. Apare-
cen frecuentemente como unidades arquitectónicas
independientes, incluso rodeadas de vegetación o cés-
ped, sin claro enlace con el resto de la edificación .
Otras veces se trata de elementos longitudinales, a
lo largo de las aceras de algún eje importante ,
uniendo en planta baja las medianerías de una se-
rie de bloques paralelos . Normalmente las plantas ba-
jas de los bloques de vivienda 'son también de este
mismo uso, por lo que las aceras y pasos de peato-
nes carecen de animación .

Los dos elementos principales de la composición
son, pues, las unidades de vivienda, rodeadas de
vías de circulación rodada con penetraciones general -
mente en fondo de saco y con su centro reservado a
zona verde, espacio libre y zonas escolares y depor-
tivas, y algunos ejes de circulación que separan uni-
dades, tratados más enfáticamente con elementos co-
merciales bajos y rematados con un edificio singular
en un extremo, frecuentemente el hotel de lujo dr
la ciudad .

Las unidades residenciales se están realizando ge-
neralmente con un índice de aparcabilidad de un ve-
hículo por cada diez habitantes, pero existen abun-
dantes reservas de terreno para aumentar la super-
ficie de estacionamiento .

Todos los barrios nuevos están dotados de agua
caliente y calefacción desde las centrales térmica s
correspondientes .

La calidad constructiva es variable . En Onesti
abundaban edificios de características semejantes a
los de nuestra "vivienda social", pero por lo general
suelen ser mejores . Salvo en los edificios singula-
res, hotel, casa de cultura de los sindicatos, salas
de actos públicos, etc ., el lujo no existe, y aún ést e
es relativo .

3 ALGUNOS CASOS CONCRETOS

He podido ver bien cinco ciudades, apart e
de Bucarest, y fugazmente alguna otra, de paso, as í
como las estaciones veraniegas del litoral del Ma r
Negro y la estación de montaña de Poiana Brasor . Só-
lo muy rápidamente y de lejos, o bien más próxima-
mente, pero de noche, he podido ver algo de las zona s
industriales .

3. a . Bucarest . Es la única ciudad grande de l
país, con gran diferencia respecto a las demás, tan -
to por su extensión y población, como por su ca-
rácter .

Desde finales del siglo xvii es el centro politico
v comercial del país . Pero el gran desarrollo comienza
a fines del siglo xlx. La ciudad crece sin orde n
absorbiendo pequeñas poblaciones próximas . En esta

R . S. DE RUMANIA . EVOLUCION DE
LAS CIUDADES EN EL PERIOD O
DE 1948 A 1968, E HIPOTESIS D E
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lI El peso específico de la población de las ciu-
dades.

III La población de la ciudades en millones de
habitantes .

IV Categorías de tamaño de las ciudades segú n
el número de habitantes .
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1948

época se hace la apertura de grandes avenidas y l a
construcción de importantes edificios públicos, de in-
fuencia francesa, que cuentan mucho en su actual
fisonomía (Palacio de Justicia, Ateneo Rumano, Caja
de Ahorros, edificio de Correos) . De época más re-
ciente queda la huella de las clases dirigentes y bur-
guesas en las zonas de amplias residencias ajar-
dinadas y en los barrios de chalets. La ciudad im-
presiona por su baja edificabilidad y su abundancia
de espacios abiertos adornados de frondosos parques
y jardines amorosamente cuidados, embellecidos a
su vez por frecuentes estanques y lagos artificiales .

La población ha aumentado de 639 .040 habitante s
en 1930, a 1 .541 .310 a principios de 1969, concentrán-
dose en la ciudad las funciones político-administrati-
vas de la capitalidad, y las socio-culturales y econó-
micas . Es el más importante centro cultural y univer-
sitario. Existen hoy 14 teatros, 4 salas de concier-
tos, 22 casas de cultura, 20 bibliotecas y 51 cines .
En los institutos de enseñanza superior de Buca-
rest estudian 14 .500 estudiantes repartidos en 3 2
facultades .

El plan de ordenación de la ciudad se propon e
desarrollar el esquema teórico radio concéntrico qu e
el crecimiento histórico espontáneo ha marcado de
forma muy clara . Para ello prevé completar un anillo
interior, todavía interrumpido en algunos puntos ,
y la creación de una gran arteria de circunvalació n
que delimitará territorialmente la extensión de la ciu-
dad dentro de sus 14 km. de diámetro y servirá a l a
circulación del tráfico pesado al servicio de las indus-
trias . A ello se añade la rectificación y ensanchamien-
to de numerosas vías radiales que acaban de con-
figurar el clásico trazado en tela de araña, que ad -
quiere su personalidad aquí por la presencia de do s
elementos naturales que son recogidos e incorporado s
hábilmente . Se trata de dos líneas aproximadamen-
te paralelas que corren en dirección N .O.-S .E., al
norte y al sur del centro . La del norte está formada
por la cadena de lagos artificiales, unos creados y
otros en proyecto por embalsamiento del río Colen-
tina, y por la zona de parques que los rodea . La de l
sur la constituye "La cornisa", o línea de mayor altu-
ra de la ciudad, tratada con zonas verdes y edificios
singulares como el Instituto Politécnico, el centro
de la televisión, la nueva zona universitaria y diver-
sos institutos de investigación.

Propone también el plan la reorganización de la dis-
persión industrial, concentrándola en zonas espe-
cíficas, eliminando totalmente las industrias nocivas
que no tendrán acogida en la ciudad, sino fuera de
ella, y dando preferencia a la industria de tipo me-
cánico y electrónico .

La construcción de viviendas, al ritmo de 14 .000 a
15 .000 anuales, constituye operaciones coordinada s
que responden a estos tres tipos : a) reordenación
y acabamiento de zonas interiores con inclusión de
edificics importantes de servicio a la ciudad entera ;
b) actuaciones en las márgenes de las grandes vía s
de circulación sirviéndoles de marco arquitectónico ;
c) grandes conjuntos nuevos, como unidades relati-
vamente autónomas, con sus centros comerciales y
propios, situados entre el anillo interior y el ex-
terior .

Entre estos últimos, que son las operaciones má s
importantes, se encuentran, al noreste, los barrios
"Floreasca" y "Jiului", en el este el mayor conjunto
residencial, el barrio "Titán", cuya realización em-
pezó en 1952 y continúa actualmente y que tendrá
capacidad para 130.000 habitantes . Al sur se ha
realizado el barrio "Nitu Vasile" y está en construc-
ción el conjunto "Berceni-Sur" . Al oeste, la seri e
se cierra con los barrios "Armata Poporului" y "Dru-
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mui Taberii", que al terminarse los nuevos sectores
que lo componen, tendrá capacidad para 145 .000 ha-
bitantes . Cada barrio nuevo tiene su central térmic a
de gas .

Para los movimientos de población, el plan pre-
vé la intensificación de los transportes colectivos de
superficie y la creación de un "metro" de poca pro-
fundidad . El nivel de motorización con el que cuenta
el plan es de un vehículo por cada tres habitantes . La
red de aparcamientos se realiza en los nuevos con-
juntos contando con uno por cada diez y se dejan zo-
nas de reserva .

Aparte del sistema de zonas verdes interior, pre-
vé el plan la utilización y desarrollo de las zonas
boscosas del norte para esparcimiento dominical .

La dotación de agua actual es de 360 litros por
habitante al día para toda la ciudad . Los barrios
nuevos la tienen de 500 1/hedía, contando con
riegos .

Las previsiones demográficas cuentan con que l a
población de Bucarest será de cerca de dos millones
de habitantes en 1990, pero para ello es preciso que
funcionen una serie de dispositivos que impidan e l
crecimiento que espontáneamente alcanzaría . Para
ello está previsto frenar la concentración de fuerzas
productoras que atraigan nueva población, median -
te una política de descentralización hacia otras ciu-
dades . Por otra parte funcionan ya restricciones más
drásticas : según se nos dijo en el Instituto de Pla-
nificación de Bucarest, ya hoy no puede aumentar
el número de ciudadanos residentes sin el corres-
pondiente carnet especial .

3. b . Constanta . Principal puerto de Rumania
al Mar Negro, centro industrial importante, salida a l
mar del petróleo de Ploiesti y centro coordinador de l
sistema de estaciones veraniegas y turísticas de l
sur del litoral rumano .

Plan de ordenación de Galat i

Ciudad que data del siglo vi a . d . J . C., de gran ac-
tividad en épocas greco-romana y bizantina, puest a
de manifiesto por las excavaciones arqueológicas . La
ocupación turca ha dejado también su huella en al-
guna mezquita . La base histórica y el desarrollo co-
mercial en la primera mitad del siglo xx han dado
una base urbana confusa y desarrollada tentacular-
mente según la dirección de las tres carreteras prin-
cipales que penetran en ella . La vivienda se mezcl a

--s

Barrio Tiglina de Galati Nuevo centro cívico de Galati
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con la industria, Ios depósitos y las redes de ferro-
carriles .

El plan de ordenación elaborado después de la
segunda guerra mundial, pretende organizar una ar-
madura a ese conjunto inconexo y desordenado, para
dotarlo de trabazón y relación fácil entre las zonas
de diverso uso. Para ello propone la división en ba-
rrios claramente delimitados por una red viaria di-
ferenciada y su relación por un sistema único con la
extensión del puerto, la zona industrial y la de depó-
sitos, precisando también el sistema de zonas verde s
y parques urbanos y revalorizando el papel urban o
del acantilado al borde del mar.

La extensión de la ciudad queda perfectamente de -
limitada por una vía periférica y un cinturón verde .
La población actual es de 167.838 habitantes y la pre -
vista por el plan es de 200.000 habitantes para 1970 .

3. c. Galati . Es el mayor puerto fluvial del país ,
capaz de acoger barcos de gran tonelaje . Aparte de
las funciones socio-culturales de cabeza de distri-
to, la ciudad tiene una importante potencia indus -
trial especialmente en los ramos siderúrgico, me-
talúrgico y textil, a lo que se añaden sus funciones de
centro de enseñanza superior y técnica de especiali-
zación en los dominios de actividad económica es-
pecífica de la ciudad .

Como consecuencia de un plan regulador de 1839 ,
tiene un sector al noroeste ordenado en retícula
ortogonal . Como puerto comercial, tuvo un impor-
tante desarrollo entre las dos guerras mundiales ,
convirtiéndose en uno de los principales centros
económicos del país . Con una gran extensión y una
muy baja densidad, la ciudad sufrió importantes des-
trucciones por el terremoto de 1940 y por causa
de la segunda guerra mundial . Después de ésta se
inició la reconstrucción y un nuevo período de des -
arrollo por la implantación de importantes unidade s
industriales, emplazadas al oeste de la ciudad, la
cual queda situada así entre la antigua zona indus -
trial portuaria, que está al este y la nueva .

La instalación industrial exigió la creación de nue -
vas unidades de habitación, especialmente en la zo-
na oeste .

El plan de ordenación de hacia 1960 trata de ar-
monizar y conjuntar todas estas premisas, mediant e
un sistema de ejes principales Este-Oeste y Norte-Sur,
y prevé la creación de un nuevo centro urbano, apo-
yado en este último, pasando el centro actual a for-
mar parte de la red de centros de segundo orden,
repartida unifoi rnemente por la superficie de la
ciudad .

Las nuevas zonas residenciales responden a los
criterios generales de tratamiento en unidades re-
lativamente autónomas, definidas por la red viaria ,
dotadas de sus correspondientes centros secunda-
rios . El conjunto de barrios Tiglina es un ejemplo
antológico de aplicación rigurosa de los principio s
urbanísticos derivados de ese urbanismo teórico que
alcanza su formulación en la doctrina de los CIAM
y la Carta de Atenas, realizada con poca altura
(5 plantas máximo) por las condiciones geotécnica s
de un terreno poroso y expansivo y el alto grado de
sismicidad .

La población actual es de 165 .612 habitantes y
el plan de ordenación cuenta con su ampliación has-
ta 200.000 .

3. d. Onesti. Se trata de una auténtica ciuda d
nueva, construida por completo con posterioridad
a la segunda guerra mundial, para albergar a la
población del complejo industrial petroquímico d e
Onesti-Borzesti, a unos 5 km. de dicho complejo .
Hasta hace poco se llamaba Georghe Georghiu-Dej ,
en honor de un dirigente politico anterior.

El primer plan de ordenación es de 1952, pero

Onesti, maquet a
ha sido revisado en 1964, pasando de una población
inicial de 20.000 habitantes a la nueva previsión
de 60.000 para 1980, de los cuales ya hoy tiene cer-
ca de 50 .000 . El constante desarrollo de la industria
química hace albergar dudas respecto a la posibilida d
de mantener esta cifra .

La ciudad se alza en un terreno ligeramente in-
clinado, rodeado de colinas, y se caracteriza por un a
gran simplicidad de trazado . Un eje principal, a cuyos
lados se desarrolla la edificación, remata frontalmen-
te en una especie de acrópolis donde se emplaza e l
centro administrativo, político y cultural, así com o
el gran hotel de lujo y la casa de cultura de los sin-
dicatos .

3. e. Piatra Neamt . Situada en un pintoresc o
marco de bosques y montañas, al noroeste del país ,
en una ciudad de antiguo origen, con hermosos monu-
mentos que datan del siglo xv y que, dedicada inicial -
mente a la explotación de la madera, se industrializa a
principios del siglo xx. Posteriormente a la segunda
guerra mundial, la construcción de importantes cen-
trales hidroeléctricas en el río Bistrita y la implan-
tación de industria química determinan un fuert e
desarrollo .

El plan general de ordenación, de 1956, aunqu e
actualizado posteriormente, tiene que afrontar im-
portantes problemas de insuficiencia de la red via -
ria, difíciles de resolver por las preexistencias ur-
banas y por la topografía accidentada que aprision a
a la ciudad entre las montañas y el río, lo que obli-
ga a aprovechar las zonas de menor pendiente par a
programar la extensión de la ciudad . El plan prevé
también operaciones de renovación urbana interior
y amplias zonas de espacios verdes, deporte y espar-
cimiento. Cerca del centro de la ciudad se yuxtapone
la ciudad antigua con la nueva ciudad en un acerta-
do ensamblamiento resuelto con hermosos jardine s
que sirven de transición . Un gran eje urbano repite
aproximadamente, pero con mayor énfasis arquitec-
tónico, el mismo modelo de disposición espacial de
Onesti, bordeado de grupos de viviendas y rematado
frontalmente por un conjunto singular presidido po r
el gran hotel .

Piatra es también punto de paso del turismo ha-
cia la región del norte donde se encuentran los más
hermosos monasterios del país, verdaderamente on-
ginales de arquitectura y decoración pictórica .

La ciudad cuenta actualmente con una població n
de unos 50.450 habitantes y el plan prevé que esta
cifra aumente a 77.000 hacia 1980.
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3. f. Brasov. Situada en la parte central del
país, en el interior del recodo de los Cárpatos, e s
uno de los más importantes centros industriales y
turísticos, con importantes funciones culturales y
administrativas . El paisaje montañoso que la rodea
es hermosísimo .

Su importancia como centro comercial y arte-
sano viene desde la Edad Media . Su fisonomía está
próxima a la de las ciudades centroeuropeas .

Su desarrollo industrial empieza en la segunda
mitad del siglo xix v toma un fuerte impulso des-
pués de la segunda guerra mundial con el aumento
de la industria de construcción de maquinaria .

El plan de ordenación contempla la ciudad como
centro de un sistema regional de localidades urbana s
v rurales coordinadas . A nivel urbano se ha enfren-
tado con importantes problemas de circulación y se
propone la estructuración de una realidad confusa ,
producto del desarrollo histórico espontáneo previo .

El traslado de la estación de ferrocarril (hacia el
norte de la ciudad) dejó libre una superficie de una s
50 hectáreas que ha proporcionado la posibilidad
de crear nuevos conjuntos de viviendas .

La población actual es de unos 177 .400 habitan-
tes y el plan prevé un aumento hasta de 250.000 ha-
bitantes hacia 1980 .

Observando el plan se advierte que, con este
aumento, la ciudad agota casi totalmente sus po-
sibilidades de crecimiento por la forma en que que-
da cerrada su expansión . Solicitada información al
respecto, se me dijo que todo crecimiento ulterior
sería impedido.

El plan prevé también el desarrollo del turismo ,
especialmente en la cercana y pintoresca localida d
montañesa de Poiana, centro de deportes invernales .

3. g. El litoral . Aunque existían algunos hoteles
aislados y balnearios antes de la guerra, el desarro-
llo turístico del litoral del Mar Negro, acometido sis -
temáticamente con importantes inversiones estata-
les, data de hace sólo doce años, habiéndose concen-
trado fundamentalmente en un plan de conjunto que
abarca unos 60 kilómetros servidos por una gran
arteria interior, desde Mamaia, al norte de Constan-
ta, hasta Mangalia, al sur, y se compone de tres
zonas de actuación . La más al norte tiene buenas
playas de finísima arena . Su centro principal es
Mamaia, cuya configuración geográfica recuerda a
la Manga de nuestro Mar Menor por tratarse de una
larga barra arenosa entre el Mar Negro y un lago
interior, de agua dulce en este caso, cuyo nivel
ligeramente superior al del mar, permite abundan-
te desarrollo de la vegetación . La ordenación ar-
quitectónica está hecha con base en grandes bloques
aislados de hoteles y apartamentos, muy separados
entre sí, espaciosa y geométricamente, lo que pro-
duce una cierta sensación de vacío y soledad, al
menos a quien está acostumbrado a tipos tan di-
ferentes de urbanización turística como los que se
dan en nuestras costas mediterráneas. Tiene en to-
tal una capacidad para 25 .000 plazas que se espera
aumentar hasta 150.000. El próximo plan quiquena l
prevé la ejecución de 60.000 . La ocupación media
anual es de ciento veinte días.

La zona central cuenta con un lago de lodos
radioactivos a cuyo lado se desarrolla un centro
balneario de tratamientos terapéuticos que consti-
tuye una estación permanente . En su proximidad se
han desarrollado las estaciones veraniegas de Eforie
Norte (10 .000 plazas) y Eforie Sur (12 .000 plazas) .

Finalmente, más al sur, se encuentran, alrededor
de la ciudad antigua de Mangalia, una serie de pe-
queñas estaciones en cadena (Neptuno, Júpiter, Ve-
nus) sobre playas aún no totalmente utilizadas que
darán una capacidad de unas 100 .000 plazas .

4 COMENTARIO FINAL

Diez y ocho días de estancia en Rumania no dan
derecho a formular una apreciación excesivamente
rigurosa, ya que está basada en observaciones frag-
mentarias y en informaciones insuficientemente con-
trastadas . Dejando pues una arriesgada generaliza-
ción, me limito aquí a expresar unas opiniones per-
sonales, fruto de la observación directa de la reduci-
da parte del país que he podido contemplar .

Dentro de este modesto enfoque desearia hacer
constar algo que me ha llamado vivamente la aten-
ción y que es la impresionante fidelidad del plan-
teamiento de toda la planificación física a las for-
mulaciones teóricas del más ortodoxo "urbanism o
moderno" .

Visitando los barrios nuevos y escuchando las
explicaciones de los técnicos rumanos sobre plani-
ficación regional, se tiene casi la impresión de asistir
a un gigantesco ejercicio escolar montado para ilus-
trar todas las tesis de ese "urbanismo moderno "
derivado de la Ciudad Jardín y la Carta de Atenas ,
sobre cuya vigencia actual no parece que hayan apa-
recido todavía dudas importantes en aquel país .

De ahí se deriva todo el planteamiento general
de la distribución homogénea de las actividades y la
población en el territorio nacional, con medidas di-
rectas para impedir el crecimiento de las ciudades
por encima de límites muy reducidos, asegurando
a cada ciudad su papel en una estructura nacional
de fuerte proporción agrícola. También la foini.a
cerrada, ceñida a veces por vías periféricas y cin-
turones verdes que adoptan los planes generales y
la rigurosa separación de funciones así como la clara
descomposición en unidades territoriales, con base en
el concepto de unidad vecinal, resueltas a nivel de ba-
rrio con una circulación periférica, amplio espacio
libre interior y agrupaciones de bloques laminares al-
rededor, en concepción de edificación abierta y dis-
persa con disolución del espacio urbano .

A la vista de ello, uno no puede por menos de
sentir ciertas dudas respecto a la duración de este
enfoque, superado, al menos conceptualmente, en
los países occidentales .

Si la evolución del diseño y concepción de los
conjuntos de viviendas hacia formas más aglutina-
das y continuas en su trabazón arquitectónica, es un
proceso relativamente fácil de realizar, más difícil va
a ser la transformación de las bases de la planifi-
cación territorial, tan celosamente defendidas desde
posiciones políticas .

Las indudables facilidades con que trabajan los ur-
banistas y planificadores rumanos para modelar su
proceso urbanístico nacional invita a seguir con curio-
sidad la evolución futura de la planificación rumana .
Es muy probable que antes de 1980, fecha de referen-
cia de casi todas ias previsiones actuales . Se habrá
impuesto una rectificación de criterios al compás de l
progresivo desarrollo industrial, tecnológico e intelec-
tual que desemboca obligatoriamente en mayore s
concentraciones de población. Creo que Rumania
no puede encaminarse hacia el año 2000 pensand o
en mantener una única ciudad grande en su territorio
v menos aún limitando el crecimiento de ésta, si es
que, como país, no quiere permanecer en el futuro
en un papel de provincianismo y secundariedad . La
necesidad de la gran ciudad y de la concentración
de las actividades y poblaciones es una ley del pro -
ceso urbano actual contra la cual parece muy difíci l
actuar si no se quiere frenar el desarrollo económico
e intelectual de los países .
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El primero, y único hasta ahora, Congreso Nacional de Urbanismo tuvo lugar en Barcelona, organizad o
por la Dirección General de Urbanismo, durante los días 1 a 8 de noviembre de 1959 . Se cumplen ahora ,
por lo tanto, diez años desde aquella única oportunidad que ha existido en la vida nacional, de una con -
vivencia general de personas interesadas en el urbanismo y de una confrontación de ideas y de actitudes .

Si la celebración del Congreso pudo tener momentáneamente una saludable influencia por la concen-
tración de los esfuerzos intelectuales sobre unos mismos temas, lo cierto es que al cabo de los diez años
transcurridos desde aquella toma general de conciencia, la lectura de las Actas y Documentos del Congre -
so produce más bien una impresión un tanto desalentadora, ya que, por una parte, aparecen señaladas
allí unas directrices y unas esperanzas que se han visto luego muy defraudadas, y por otra se manifiesta n
una serie de inquietudes y de ideas contrapuestas que permiten comprobar que las dificultades de la tare a
recién emprendida eran ya visibles y que las trabas que se oponían a su realización siguen siendo hoy
prácticamente las mismas, por lo que resulta curioso comprobar cómo las concepciones técnicas vertida s
en discursos, ponencias o comunicaciones han perdido en muchos casos gran parte de su vigencia, mien-
tras que las de carácter jurídico relacionadas con los aspectos de gestión plantean los mismos interrogan-
tes que continúan todavía abiertos .

Por todo ello, no parece fuera de lugar aprovechar la fecha de este décimo aniversario para relee r
aquellas Actas y Documentos . De ellas ofrecemos al lector una breve selección de textos que parecen es-
pecialmente interesantes .

Iniciando un camino

"La situación actual se puede calificar como de
organización incipiente : estos últimos veinte año s
se ha avanzado mucho, pero a nosotros nos parec e
bien poco si lo comparamos con lo que queda po r
hacer y es necesario hacer . Se ha adelantado mu-
cho en la conquista de medios ejecutivos, jurídico s
y financieros, pero el rendimiento que de ellos s e
puede obtener está todavía en una etapa prepara-
toria. Se han constituido organismos pilotos como
la Comisaría de Urbanismo de Madrid y la Comi-
sión de Urbanismo de Barcelona, que han abierto
brecha iniciando nuevos modos de actuación en l a
gestión urbanística . Existe una experiencia sobre e l
contenido y las dificultades que plantean las orde-
naciones provinciales y los trabajos propios de la s
Comisiones Provinciales de Urbanismo . Las tareas
de planeamiento local, preparación de suelo y or-
denación nacional están planteadas y en marcha .
Es necesario, sin embargo, que toda esta labor, u n
tanto dispersa, se sistematice, que se unifiquen los
métodos de trabajo y que se culminen las etapas
con seguridad y con responsabilidad ."

(P. Bidagor : Discurso de apertura )

El problema municipal

"El problema se plantea cuando se contempla la
larga etapa anterior, en la que la acción municipal

ha sido tan deficiente en relación con las necesida-
des. ¿Pueden ser movilizadas las Corporaciones lo-
cales para que su acción corresponda a estas ne-
cesidades? ¿Habrá de intervenir el Estado para com-
pletar su acción? ¿Será más eficaz el compromiso
del Estado que el de las Corporaciones locales ?
Nuestra contestación es : vamos a hacer todo lo
que esté a nuestro alcance para que la movilización
urbanística de las Corporaciones locales sea una
realidad; estamos a disposición del Ministerio de
la Gobernación para estudiar las medidas necesa-
rias para que esa movilización se produzca; ayuda-
remos a cualquier Ayuntamiento que solicite nues-
tra colaboración, predicaremos sin descanso los mé-
todos a seguir y las posibilidades existentes y prac-
ticaremos estas tareas con fe, porque nos gustarí a
que los Ayuntamientos fueran plenamente res pon-
sables de los destinos de las ciudades y no nos
atrae la intervención innecesaria del Estado en es-
tas responsabilidades, mucho más cuando tenemo s
tan amplio campo en la preparación de suelo para
el plan de viviendas y en el planeamiento naciona l
ya expuesto . Sin embargo, si la acción municipal
no responde adecuadamente al menos a los obje-
tivos indispensables, trataremos de acudir a reme-
diar sus defectos y probaremos si nuestra acción
es más eficaz. El tiempo dirá cuál será en el futuro
el reparto más efectivo de competencias y respon-
sabilidades ."

(P . Bidagor : Discurso de apertura )
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El problema del suelo y la gestión pública
"Piénsese, por ejemplo, en el problema del suelo .

Como se ha dicho, su solución está en disponer en
cada momento de suelo suficiente y a precio justo ,
y que el terreno sin urbanizar no se cobre com o
solar urbanizado . Para conseguirla hay que adquiri r
terrenos a precio rústico, urbanizarlos y ponerlos
a disposición del constructor, favorecer a los par-
ticulares que actúen paralelamente, forzar a la ven-
ta los solares ya existentes e impedir la construc-
ción en los terrenos sin urbanizar. Esta tarea deb e
ser simultánea, y quien la practica debe conocer e l
volumen de solares que se necesitan anualmente ,
equilibrar las actuaciones públicas y privadas para
atemperar las realizaciones a la posible demanda v
jugar los diferentes factores para asegurar la for-
mación v adjudicación de los solares, amparar a
las empresas colaboradoras y romper las presiones
de la especulación. ¿Puede hacerse esto sin una
gestión organizada, ágil y responsable? Evidente-
mente, no . Pero si no lo hacemos, la aplicación d e
la Ley del Suelo dará escaso fruto, seguiremos con
los inconvenientes de la especulación y la situación
de Zas ciudades continuará siendo anárquica y de-
ficitaria. "

(P . Bidagor : Discurso de apertura )

Concepciones técnicas: preconización del plan
cerrado, fijo, calculado

"Hasta hace unos años, la misión del urbanista
consistía en trazar unos planes o, por mejor decir,
unos planos (sin pensar en cómo estos planes iban
a realizarse), planos que lo único que hacían era
establecer una norma más o menos concreta -una s
alineaciones, unas alturas- sobre Ia cual la ciudad
iba a tomar su forma por la acción constructiva
libre y paulatina de los propietarios, precedida d e
la especulación sobre los terrenos, que de terrenos
rústicos pasaban a ser solares . La ejecución de l
plan no tenía plazos ni tenía término .

Pero ahora no puede ser así. Un plan es para
nosotros muchísimo más que un trazado de calles
sobre un papel o sobre un plano topográfico . Es
la concepción de la ciudad del futuro, de un futuro
próximo; de una ciudad que, además de ser buena,
hermosa, útil, debe ser realizable dentro de un pla-
zo fijo y limitado en una forma prevista, calcula-
da, económica. Y esta forma prevista, calculada y
económica, que incluye la etapa previa del planea-
miento y Ia definitiva de la ejecución es ni más ni
menos lo que llamamos la gestión urbanística . "

(G . Alomar: Primera Ponencia )

Concepciones técnicas : crecimiento urbano
limitad o

"El plan general es la norma de desarrollo de la
ciudad, que establece fundamentalmente el esque-
leto de las líneas principales de comunicaciones, la
subdivisión del territorio en zonas y la poligonació n
que debe servir de base al planeamiento de orde n
parcial .

El redactar un plan general es una cosa fácil y
dificil al mismo tiempo. Es fácil en cuanto en é l
no se hace sino recoger y encauzar las tendencias
naturales del desarrollo urbano . Lo difícil del plan
general es la determinación como quien dice "d e
un plumazo", por acto de autoridad, del númer o
límite de los habitantes que debe tener la ciuda d
futura, entendiendo por futuro un futuro discre-
tamente previsible . Esta determinación es en reali-
dad una determinación que corresponde al plan

provincial o, mejor, al plan nacional, si pudiéra-
mos lograr que éstos precedieran, como sería ra-
zonable, a los planes urbanos o, por lo menos, qu e
se redactaran simultáneamente con los mismos .

El tamaño de las ciudades no es cosa que de
ahora en adelante pueda entregarse al azar . La ex-
periencia de la actual crisis de viviendas en tod o
el mundo nos demuestra la verdad de esta afirma-
ción en el momento presente y nos hace preve r
que en el mundo futuro, que tendrá que provee r
de albergue y de sustento a muchos más hombres ,
que además tendrán unas necesidades cada día má s
complejas, lo será todavía más .

Es absolutamente necesario fijar, según princi-
pios de razón, el tamaño de cada ciudad, dentr o
del ámbito nacional, teniendo en cuenta la localiza-
ción de la industria, que a su vez debe llevarse a
los puntos a los cuales aconseje la situación de las
materias primas y los mercados o vías de expor-
tación e importación ."

(G . Alomar : Primera Ponencia )

Contra el centralismo estatal

--Y con respecto a esa prolijidad de estudios que
el Estado toma por su cuenta, sin duda por creer
incapaces a los municipios y a los que en ellos vi-
ven, he de decir que tan españoles son los que nu-
tren el personal de las oficinas centrales como las
locales, y si se estima que quienes viven en una
urbe cualquiera no están capacitados para resolver-
se los problemas que les afectan de cerca y que por
fuerza han de conocer, no existe ninguna razó n
buena que permita suponer mayor capacidad y pre-
paración en los que desempeñan funciones estatales.

Si no hay técnicos suficientes ni el público est á
preparado para digerir los problemas de urbaniza-
ción que se presentan diariamente a los municipios ,
parece más oportuno y más fácil que éstos prepa-
ren sus proyectos y que el Estado se reserve la
función de aprobarlos y vigilar su recta ejecución .

El Estatuto municipal puso en manos de los
Ayuntamientos los medios económicos y legales para
que pudiesen hacer frente a la urbanización de los
núcleos urbanos y sus alrededores. Se logró muy
poca cosa, Y desde entonces ya empezaron los téc-
nicos pidiendo una ley especial de urbanización ,
como si ias leyes fuesen capaces de crear hombres
preparados . Las manifestaciones del señor Aloma r
nos dicen bien claro que, a pesar de todas las leyes
nuevas, sigue sin existir el equipo capaz de llevar
a cabo con éxito la urbanización ordenada de ciu-
dades: una cosa es dibujar planos y otra muy dis -
tinta hacer urbanización ."

(C. Cort : Comunicación )

Problemas de gestió n

"Para pasar de los planes a las realizaciones ha
de operarse conforme a programas de actuación
previstos para cinco años y a declaraciones de prio-
ridad para la urbanización .

El principio que informa la mecánica de las nue -
vas urbanizaciones es el de que los propietario s
del suelo deben subvenir a las mismas en justa
compensación a los beneficios que su ejecución ha-
brá de reportarles, mediante la cesión de terrenos
libres de gravámenes y costeamiento de las obras
dentro de los limites que implica la plusvalía de-
terminada por la transformación de terrenos en
solares .

La parcelación, si se trata de grandes fincas ; con-
centración parcelaria, si son pequeñas, y reparce-
lación, si son de forma inadecuada, constituyen ac-
tos inmediatos al planeamiento de sectores. Si fá-
cil es parcelar una gran finca, nc Io es tanto la
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concentración parcelaria ni la reparcelación . Es di-
fícil lograr un acuerdo entre los propietarios por
sí solos, y tampoco es fácil la reparcelación reali-
zada mediando el Municipio .

Los recelos son grandes y el amor a la propia
parcela es extraordinario ; todos desean que el plan
de ordenación les consienta edificar en "su parce -
la" . Y como, por otra parte, la reparcelación exige
sacrificios en cesiones para viales, jardines o espa-
cios no susceptibles de edificación privada, se com-
prende que el acto de parcelar, tan importante en
materia urbanística, requiera un gran tacto y ha-
bilidad .

En este aspecto resulta práctico el sistema de
expropiación, que al poner en manos del organis-
mo expropiante la totalidad de los terrenos de un
polígono resuelve sin complicaciones la reparce-
lación .

Este sistema, sin embargo, ha sido tildado d e
cruento, y su aplicación, en general, ofrece cas i
siempre cierto rubor al órgano que lo ejercita, como
si de una mala acción se tratase. La mala acción ,
a mi juicio, no consiste en el sistema, sino en las
"corruptelas" del sistema, cuando se pretende pa-
gar menos del justo precio o se trate de diferir e l
pago o se coaccione de algún modo al expropiado
por la aceptación de medios de pago no libremente
consentidos .

La nueva Ley de Expropiación Forzosa, al reco-
nocer que el expropiado, aunque exista litigio o re-
curso pendiente, tiene derecho a que se le entregue
la indemnización hasta el límite en que exista acuer-
do entre aquél y la Administración, ha quitado a
esta última un elemento de coacción que, pese a
ser injusto, se empleaba con harta frecuencia cuan-
do se declaraba urgente la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación .

Si la Administración procede seriamente, ajustán-
dose conscientemente a la Ley, el sistema de ex-
propiación no será injusto, y posiblemente el me-
jor cuando se trate de actuaciones por gestión pú-
blica en grandes polígonos . "

(V. Martorell : Segunda Ponencia )

Problemas de gestión

"Cuando no se trate de urbanizar grandes exten-
siones por gestión pública con fines muy específi-
cos o el órgano gestor no cuente con medios eco-
nómico-financieros, los sistemas de cooperación y
de cesión de viales se mostrarán muy eficaces .

Será, seguramente, menos frecuente el sistema de
compensación, por la dificultad que existe siempr e
de que los propietarios se pongan de acuerdo . La
tarea se facilitará si a la gestión común se incor-
pora el Ayuntamiento u órgano urbanístico ; pero ,
en cualquier caso, el sistema de compensación será
difícil cuando entren en juego muchos propietarios . "

(V. Martorell : Segunda Ponencia)

El problema municipa l

"Los Ayuntamientos constituyen una de nuestras
más viejas instituciones. Institución natural, respe-
tada y amada por los ciudadanos .

En el aspecto urbanístico, sin embargo, no siem -
pre han sabido cumplir su cometido . Sus fallos han
prevenido :

a) Falta de imaginación para adivinar el futuro
de la ciudad o de previsión para configurarla d e
antemano.

b) Carencia de medios económicos y de agilidad
para arbitrarlos .

c) Supeditación de los intereses generales d e
la ciudad al interés personal politico de sus ediles .

d) Debilidad ante los grupos de presión .
e) Desorientación de los servicios técnicos mu-

nicipales por la dificultad de estructurar una doc-
trina en el sector político, formado por distinta s
tendencias .

f) En otros casos, predominio de los servicio s
técnicos sobre los políticos, siempre desaconsejable . "

(V. Martorell : Segunda Ponencia )

«Demasiado socialista »

"Por ello estimo que la intervención jurídica en
estas cuestiones es esencial y que la expropiación
ha de tener en cuenta una multitud de factores qu e
son enemigos de la fijación apriorística de los pre -
cios abonables . Me refiero de una manera singular
al Decreto de 21 de agosto de 1956, aprobando el
anejo en que se contienen los coeficientes para la
determinación del valor urbanístico de los terrenos .

Creo nocivo para el Derecho privado e1 determi-
nar de esta suerte el valor de las cosas, y buena
prueba de que mi punto de vista tiene mucho va-
limiento, cuando en la práctica el Jurado Provincia l
de Expropiación y el Tribunal Contencioso-Adminis-
trativo se separan de la rigidez de estas normas
apriorísticas.

Estimo que esta manera de valorar constituye
una posición demasiado socialista. Admitido un co-
eficiente, cabe en seguida pasar a su reducción. ¿Por
qué ha de detenerse el legislador en un tipo? Unos
pasos más hacia adelante y el valor de lo expropia-
do podría reducirse a cero. Creo que el jurista que
sienta el Derecho privado ha de oponerse a una
conclusión de este tipo, porque en la construcció n
de ciudades ha de llegarse hasta donde los recur-
sos consientan . Ir más allá implica la pérdida de
la noción del equilibrio y del gobierno razonado
de las cosas ."

(J . M. Pi y Suñer : Comunicación)

Problemas de gestión

"Todos los Municipios tienen la obligatoriedad
del planeamiento . Todos tienen unos programas d e
actuación en su medio urbano que les son comune s
-rectificación de alineaciones, pavimentados, me -
jora de servicios, etc.- y que definiremos como ur-
banismo estático . Y surgen de pronto otras acti-
vidades de orden superior, las del planeamiento y
desarrollo de los planes parciales, como exigencia s
sociales y destinadas al bien común y que define n
el urbanismo dinámico .

Confeccionado y aprobado el esquema de zonifi-
cación, son desbordados los valores iniciales de lo s
terrenos que se ofrecen por la especulación a cos -
tes superiores a los de solares, con gran decepció n
de los futuros compradores, que recurrirán a otra s
zonas menos interesadas, lográndose una dispersió n
que hará inabordable la realización del plan . Sólo
unos pocos concurren en cada polígono, y la Ad-
ministración debe contemplar impasible esta situa-
ción y se le reclamará el permiso de edificación.
Pero antes precisa la redacción del plan parcial y
se les requerirá, de acuerdo con la Ley del Suelo,
a que adopten cualquiera de los sistemas de ac-
tuación.

Ni la cooperación ni asociación interesará a esas
gentes, que, absorbidas por las preocupaciones d e
sus negocios, no tienen tiempo para dedicarle . El
Ayuntamiento tanteará a todos los propietarios me -
diante el sistema de cesión de viales y espacios ver-
des, y la mayoría -los menos necesitados- no co-
laborarán ni venderán, esperando aún mejorar los
precios."

(A . Mas Tulla : Comunicación )
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ida Local

problemas de urbanización de áreas rurales
UN CASO MEDIO:

PENARANDA DE BRACAMONT E
Javier Gonzalez

Punto nodal de un microsistema de
carreteras, pequeña ciudad comarcal de
una extensa región funcional rural (90.000
hectáreas), Peñaranda de Bracamonte,
6.100 habitantes, población estaciona-
ria (1), a 40 kilómetros de Salamanca, en
el eje Madrid-Salamanca, se aproxima ho y
a un punto crítico de su evolución : o
confirmarse en un "desarrollo de subdes-
arrollo", es decir, en la ruralidad (o ex-
plotación de la ruralidad), tendiendo po r
tanto a decaer a medio plazo, con la de -

cadencia inevitable de unos sistemas de
explotación subproducto del pasado, o
bien recoger (y organizar) el proceso de
transformación del medio, iniciado ya po r
la mecanización y racionalización .

Peñaranda presenta el interés excepcio-
nal de ciudad construida (reconstruida )
en gran parte "ex novo" . Contó, pues, Pe-
ñaranda con la posibilidad, excepciona l
en urbanismo, de un rico v extenso pa-
trimonio municipal en medio del casco .
La ausencia de plan o concepción alguna

de urbanismo ; la incoherencia de actua-
ciones aisladas de distintos organismos ,
y sobre todo una concepción localista de l
desarrollo (que olvida que Peñaranda es ,
en cuanto es comarca), explican la caóti-
ca e inadecuada inscripción en el terren o
observable en esta zona privilegiada de
reconstrucción .

EL JEROGLIFICO DE LA CIUDAD . De-
teriorada e infraurbana, sin plan ni con-
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cepción alguna de ordenación urbana, e s
ciudad de lectura difícil, de textos enga-
ñosos, de lagunas . En 1939 es víctima de
la explosión de un polvorín que destruy e
gran parte del casco, introduciendo va-
riables (socio-espaciales y políticas) qu e
complicarían el esquema de fuerzas, s e
integrarían inseparables en la praxis d e
la ciudad . La búsqueda de una explica-
ción de los elementos del texto, por la s
otras partes y por el conjunto, por el con -
texto y por la función, por el pendulea r
de la reflexión desde lo uno hasta lo otro ,
irá descubriendo en qué forma Peñaran-
da es, por el momento, contradictoria,
conflictual con la comarca, parasitaria y
disfuncional a ella .

Universo inexplicable en sí mismo, l a
ciudad se presenta a la lectura como un
jeroglífico cuya clave hay que buscar fue-
ra de la ciudad misma o en ninguna par-
te ; en las ausencias o en las lagunas . Un
jeroglífico cargado de ideologías . ¿Qué ex-
plica y cómo se explica ?

"PEÑARANDA, UNA CIUDAD PARA VI -
VIR". Algún organismo promovido, no sa-
bemos si por optimismos desbordantes o
conciencias recelosas, se apropió el tópi-
co, prestándolo a Peñaranda, imprimién-
dolo en un "poster" . Lo cierto es qu e
Peñaranda no es exactamente por ahor a
un lugar óptimo en que vivir, y que in-
cluso el término ciudad, en el sentir po-
pular, desconocedor de tecnicismos, ca e
holgado y generoso . "No es ni pueblo n i
ciudad", nos han dicho en la comarca :
los unos, con nostalgia, pues los pueblo s
no son ya universo con respuestas (com o
antes, cuando se llamaba ciudad a Peña-
randa) ; los otros con desinterés, miran-
do a Salamanca (si se tienen 100 hectá-
reas), o mirando qué sé dónde, si se tie-
nen veinte años . Pero hay una llamad a
implícita aquí en la comarca en esta ex -
presión; un deseo auténtico de ciudad co-
marcal, mucho más sincero que el de l
"poster" . Un deseo al que Peñaranda n o
puede responder por ahora o que termi-
nará por apropiarse, desvirtuándolo (a l
menos en este contexto ; hablamos de mo -
mento de este contexto) .

LA ESTRUCTURA DE LA CIUDAD . (Ad-
viértase, antes que nada, que el efecto de
la explosión incide tanto en la zona afec-
tada como en el carácter del resto y de
la totalidad. )

La estructura urbana corresponde, re-
sumidamente, a una antigua disposición
central modificada por la creación sucesi-
va de un rosario de plazas, la superposi-
ción de una carretera y la renovación
anárquica de gran parte del tejido urba-
no. Núcleo compacto, tiende a esponjar -
se en la periferia, disponiendo y super -
poniendo anárquicamente funciones muy
distintas . Pese a sus numerosas plazas ,
es, paradójicamente, ciudad sin centro
claro, que tiende hoy a buscar cerca d e
la confluencia de la carretera de Alba
de Tormes con la de Madrid-Salamanca .

Algún palaci o

La nueva construcció n
de iniciativa privada

dicional se explica tanto por la explosión
(que no alteró el centro) como por l a
decadencia del comercio tradicional (2) .
La explosión, porque, al pasar la zona
afectada por decreto a pleno dominio del
Municipio, todas las dotaciones cívica s
se instalaron fuera de las plazas . La de -
cadencia comercial, porque el comercian -
te, descapitalizado, incapaz de renovars e
o transformarse, y con vivienda en el es-
tablecimiento, no puede permitirse des -
aparecer . Y las viejas plazas (tres plaza s
sucesivas, que mueren en la iglesia, to-
davía con elementos significativos, toda -
vía con cierta gracia de proporción y ar-
monía), envejecidas y deterioradas, co n
un Ayuntamiento medroso, escondido ba-
jo las arcadas, son en cierto modo un
monumento a la pobreza de Castilla . S e
prenden a sistemas de explotación y cam-
bio del pasado, sin apenas recoger el di-
namismo del presente, y menos aún orien-
tar a un desarrollo del futuro .

Las inmediaciones de las plazas, natu-
ralmente, han perdido privilegio residen-
cial, muchas viviendas antiguas de ciert a
calidad permanecen cerradas o han sido
divididas para alquiler .

En las plazas, la invasión-sucesión s e
abre paso lenta, penosamente (aparte d e
Ias consideraciones apuntadas, adviértan-
se líneas de fachada muy estrechas e im-
bricaciones entre viviendas, lo que difi-
culta de por sí la renovación) . Los uso s
más audaces -los bancos- han podid o
ya abrir brecha . ¿Cuál será el curso de l
proceso ?

AREAS INFRAURBANAS . Todo el casco
antiguo "no afectado", salvo plazas, tra-
mos inmediatos a las plazas y algún sec-
tor de expansión a lo largo de las carre-
teras, constituye una confusa área infra-
urbana, en la que se yuxtaponen : vivien-
das antiguas, en deterioro, y de baja ca-
lidad; corrales, talleres y almacene s
-muchos de ellos cerrados-; casas rui-
nosas o abandonadas, y aquí y allá inva-
siones esporádicas y anárquicas de nueva
construcción . Dentro de esta área infra-
urbana, la mitad norte de la corona de l a
plaza se significa por ser zona especial-
mente densa, especialmente deteriorada
e infraurbana .

Esta zona de infravivienda tiene verda-
deras características de "slum" : personas
solas y ancianas, área indeseable, pandi-
llas de niños callejeros (hijos de emigran-
tes al extranjero) . El "slum" constituye
pieza de un rompecabezas que, reconsti-
tuido, oscurece la aparente estabilidad y
desarrollo de Peñaranda, la "expansión "
de sus industrias, la ideología de desarro-
llo, el vigor y actividad de la OSH, l a
disfuncionalidad de la cabecera en cuan-
to a población se refiere, las contradic-
ciones e incoordinación de la actuació n
pública y privada . Explica, por tanto, ele -
mentos muy concretos, sobre el terreno ,
fuera del "slum" .

El hecho es que esta área infraurbana
está sirviendo de vaciadero de la comar-
ca, es todavía útil.

I. Casco antiguo no afec-
tado por la explosión
LA DECADENCIA DEL CENTRO TRA-
DICIONAL . La decadencia del centro tra -

II . Zona ele reconstruc-
ción

En agosto del 39 se constituía el Pa-
tronato, con recaudación nacional ; en sep-
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tiembre del 49 la zona de reconstrucción
pasaba a pleno dominio del Ayuntamien-
to . Consideraremos primeramente la ac-
tuación del Patronato (en particular la
plaza y las viviendas para damnificados) ,
y luego la utilización sucesiva de la zon a
una vez pasada a pleno dominio de l
Ayuntamiento .

PLAZA DEL 18 DE JULIO. La plaza, que
tal vez pretendía monumentalizar unos
acontecimientos urbanisticamente, nació
prácticamente muerta. Plaza cerrada, ca-
rece de sentido en cuanto a posibilida-
des de orientar y clasificar las circula-
ciones . Excluida de todos los itinerario s
de paseo y ocio, sin ningún éxito comer-
cial, pese a sus pretensiones de centrali-
dad, permanece como islote a la vida cuo-
tidiana del pueblo . Es en ciertos aspec-
tos inexplicable : ni conduce a ninguna
parte ni atrae . Algunos peñarandinos la
han definido así : parece un cuartel .

El Patronato construyó también una se-
rie de grupos para damnificados (tres
grupos, aparte del sector de la plaza), de
estándares muy bajos, en ubicaciones a
veces segregadas .

LAS DOTACIONES COLECTIVAS EN
TORNO A LA PLAZA 18 DE JULIO. En
los edificios adyacentes a la Plaza del 1 8
de Julio fueron instalados ciertos servi -
cios colectivos relacionados en su mayo-
ría con FET y de las JONS : Jefatura y
centro locales, Auxilio Social, Delegación
Sindical, Hogar Juvenil, Sección Femeni-
na ; posteriormente, el Instituto de Ense-
ñanza Media ; por último, un centro se-
cundario de Higiene Rural y Consultorio
del S. O. E . Según nuestras informacio-
nes, se realizaron, en su día -sin éxito-
gestiones por parte del Patronato para
trasladar también el Ayuntamiento a l
"centro cívico" . Este hecho, unido a l a
calidad de las viviendas del sector -su-
perior a la de los grupos para damnifi-
cados- confirma la pretensión de "zona
del terciario", malograda entre otras co-
sas por la anémica proyección futura de
los servicios mismos, excesivamente amu-
rallados en una concepción autárquica y
unitaria .

El Patronato había tenido en sus ma -
nos nada más y nada menos que el por -
venir urbanístico de la ciudad . Todo este
cartonaje, de espaldas a la realidad y
desarrollo de Peñaranda, lleva a pregun-
tarse si no había entonces urbanistas en
el país.

EL INSTITUTO. Más tarde, en el 54, l a
anexión dei Instituto supondría el com-
plemento culturalista de esta imaginería,
e introduciría un elemento más de inade-
cuación a la realidad del desarrollo de
Peñaranda . También él, de culto ruralis-
ta (Instituto Laboral de Especialidad
Agrícola y Ganadera) integrado al con-
junto de la reconstrucción ideológica y
arquitectónicamente, el Instituto, en su
especialidad laboral, resulta un fracaso .
Con muchos más profesores que alum-
nos salientes (una media anual de 15 )
termina por ser convertido en Institut o
Unificado, donde podrá ahora cursarse
Bachillerato Superior. Sobre el punto Ins-
tituto volveremos más adelante.

III. Utilización sucesiv a
de la zona

Pero los efectos de la explosión no ter-
minaron ahí . En septiembre de 1949, tam-
bién por decreto, el Ayuntamiento reci-
be el pleno dominio de la zona afectada .
"Pleno dominio" es aquí una categorí a
formalista jurídica .

LA INDUSTRIA. Las dos industrias afec-
tadas por la explosión fueron reconstrui -
das en sus anteriores lugares de empla-
zamiento. Hubo, al parecer, problemas en
cuanto a las indemnizaciones, que se re-
solvieron finalmente negándolas a los
damnificados que tuvieran suscritas pó-
lizas con compañías de seguros . De nue-
vo interesa subrayar que la ausencia de
plan privó a Peñaranda de la oportuni-
dad de ser una de las primeras ciudade s
del país contando con una zona indus -
trial susceptible de orientar su desarrollo .

EL PARQUE . Es la única zona verde d e
la ciudad . Existe otra -la arboleda del
Asilo- (de un Patronato) cuya incorpora-
ción al uso y disfrute público parece
considerada imposible . Este Parque, que
presenta verdaderos problemas de fronte-
ras respecto a los descampados circun-
dantes, es también víctima de la ausen-
cia de zonificación . Constituye un terre-
no vago en el que se confunden el erial,
los árboles y los materiales de construc-
ción y de desecho, en una mezcla poco
grata que el urbanista deberá delimitar y
concretar con sumo cuidado .

EL CENTRO JUVENIL RECREATIVO .
Otro Patronato, fundado éste por un
sacerdote, se apropia de un espacio es-
pecialmente privilegiado de la ciudad, lo
significa con vallas amables, deportivas .
El Centro Recreativo, apoyado casi exclu-
sivamente en la personalidad dinámica
del fundador, empobrece sus funciones a l
fallecer éste. Hoy, sus futbolines serán
posiblemente los más caros de España
-en una comarca donde la socializació n
del niño sería primordial- .

LAS VIVIENDAS DE LA O . S. H. Las vi-
viendas oficiales (construidas 218 hasta e l
momento, en proyecto 100 nuevas vivien-
das) están concebidas fuera de algún es-
quema orgánico de desarrollo, de espal-
das al usuario (uno de los grupos repro-
duce un proyecto diseñado para un gru-
po sindical en Salamanca, extrapolado a
Peñaranda, donde las familias son má s
numerosas ; hay especiales problemas d e
humedad) . Interesa destacar que las vi-
viendas oficiales modestas tienden fun-
cionalmente (se quiera o no se quiera
-en el actual contexto-) a asegurar el
triángulo bajos salarios y población obre-
ra poco competitiva, fijación por la vi-
vienda -desarrollo de subdesarrollo- .

COLEGIO MENOR FRENTE DE JUVEN-
TUDES. Muy cerca de la Plaza del 18 de
Julio, el Colegio rompe ya los moldes
arquitectónicos de la reconstrucción . Con
un nuevo dinamismo, con un alcance co-
marcal claro, la iniciativa aparece toda-

vía desarticulada de un esquema plani-
ficado .

EL CIRCULO SE CIERRA. En el futur o
inmediato : 100 nuevas viviendas ; concen-
tración escolar ; ampliación del Institut o
(hasta 1 .200 plazas) ; complejo polidepor-
tivo . . . el círculo parece cerrarse : "no sa-
bemos dónde vamos a meter todo esto .
de pronto te encuentras que te piden qu e
si suelo para esto que si suelo para l o
otro ; no puedes negarte : se te llevan lo
que sea a otra parte" . Estas frases re-
flejan claramente la impotencia y pasivi-
dad forzosa de un Ayuntamiento que ha
visto agotarse uno de los patrimonios mu-
nicipales más ricos, perderse una posibi-
lidad de planificación .

Las viviendas oficiales seleccionarán
beneficiarios con una óptica propia de l
desarrollo y la necesidad. La concentra-
ción escolar incidirá claramente en orde-
nación del territorio . Las 1 .200 plazas del
Instituto serán expresión para el área
de medidas "standard" concebidas en Ma-
drid, con la lógica inexorable del Libro
Blanco . (La enseñanza media no resolve -
rá, ni mucho menos, los problemas d e
promoción social y humana de un área
caracterizada por niveles de renta muy
bajos, y sin apenas clase media . Puede
recomendarse, al menos en una primera
etapa, que la capacitación profesional do-
ble en inversión a la Enseñanza Media .
Otra vez aquí se demuestra la necesida d
de una política conjunta de educación ,
empleo y mano de obra, especialmente
determinada. Por el momento, las escue-
las de maestría industrial, en el área, bri-
llan por su ausencia) .

IV. Algunas notas
Sociológicas

LAS "ELITES" . Sorprende encontrar en
Peñaranda una acusada proyección inter -
na (localista) de las "élites" y burguesías
ascendentes (en las "élites" peñarandi-
nas no se considera incluida la población
institucional, por lo que respecta a pro-
yección interna) . Esta proyección interna
-que llega incluso a la segunda genera-
ción- indica todavía un universo confor-
table : se cree en la estabilidad y en cier-
to desarrollo. Esta imagen responde a
una comprensión puramente localista (en
el universo de satisfacciones y disatisfac-
ciones de Peñaranda) del relativo progre-
so experimentado por la ciudad en lo s
últimos años, y que deriva de la meca-
nización del campo (surgimiento de talle -
res), nuevas actividades "modernas " d e
distribución (transporte, piensos com -
puestos) y, estoy por decir, incluso al
vigor del turismo (no en Peñaranda, na-
turalmente ; pero conviene resaltar que
las fábricas de calzado de caucho tienen
corno producción muy importante la za-
patilla playera de goma) . Se cree en la
expansión, especialmente ahora que Pe-
ñaranda va a ser beneficiaria de una obra
de traída de aguas del río Almar (50 m i
llones de pesetas, comprendiendo también
las obras de infraestructura por el privi-
legio de ciudad devastada . . . una actuacion
también, ni que decir tiene, decidida ais-
ladamente por un organismo y no some-
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tida a control de algún centro de pla-
nificación global) .

Pero lo cierto es que el triángulo -ba-
jos costos de producción-fijación al área
por vivienda barata-estabilidad indus-
trial- puede romperse por muchas cau-
sas . Por ejemplo : a) Si la capacidad de
absorción de núcleos mayores se incre-
menta . b) Si la acción en capacitación pro-
fesional eleva en la escala competitiva a
población activa incapaz por sí sola de
salvar los primeros peldaños . c) Si se
establecen industrias competitivas en el
área . Naturalmente, siempre que estos
factores se vieran aislados de un esque-
ma global de desarrollo, se dieran por s í
solos .

Espontáneamente parece muy difícil
una instalación de industrias en Peñaran-
da, caracterizada por no contar entre su
población con personal o servicios téc-
nicos especializados . (Recordemos, al
efecto, que las industrias existentes tie-
nen ya gravísimos problemas para en-
contrar y fijar personal técnico, incluso
simples mecanógrafas . )

Ello no quita la posibilidad clara de
un desarrollo industrial en Peñaranda ,
pero desde luego no sobre esta base, n o
en este equilibrio económico .

Es también previsible que algunos sec-
tores en prosperidad, en particular el de
nuevas actividades de distribución, deca-
yeran, incluso hasta disolverse, con el vi -
gor de cooperativas de ámbito comarcal
(reuniendo a muchos socios, y por tanto
haciendo fuertes a los débiles) que efec-
tuaran ellas mismas funciones mayoris-
tas o incluso de producción para el con-
sumo interno .

No es, pues, de extrañar, una vez ana-
lizado, el carácter de repliegue en las
actitudes de las "élites", su sentido lo-
calista .

CLASES MEDIAS. El índice de clases me-
dias corresponde a población institucio-
nal en buena parte. Las clases medias
peñarandinas (fuera ya de población ins-
titucional) difícilmente son estacionarias :
o son ascendentes o descendentes .

POBLACION "OBRERA" . Pese a que prác-
ticamente la totalidad del empleo por
cuenta ajena (no institucional) está ads-
crito a la industria (que supone un 6 5
por 100 de la actividad) no existe en Pe-
ñaranda un proletariado en el sentido d e
las sociedades industriales modernas . Los
indices salariales son mucho más bajo s
que los correspondientes a parangones
ocupacionales en otras áreas (así, un al-
bañil gana en Peñaranda 4 .000 peseta s
mensuales ; los obreros de la industria, el
salario mínimo generalmente, incremen-
tado en un tanto por ciento mínimo co-
mo resultado de convenios colectivos) .
No hay apenas obreros cualificados, y
predomina peonaje, más o menos ano-
mico, y/o transitorio (jóvenes obreros en
el umbral de la emigración). Las actitu-
des en favor de la emigración son domi-
nantes. Sólo el obrero sin cualificar, d e
edad avanzada, se resigna al área .
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En resumen, se confirma, pues, com o
en el texto de la ciudad, que el desarro-
llo de Peñaranda es un desarrollo en ( y
en cierto sentido gracias a) el subdesarro-
llo . Las actuaciones en favor de Peñaran-
da, inconexas y no integradas en un es-
quema de planificación, tienden a confir-
mar este equilibrio . La urbanización de l
campo, en cuanto crea un nuevo equili-
brio ecológico y económico, puede rom-
per el círculo vicioso. De otro modo, l a
decadencia de Peñaranda (de su actua l
desarrollo) vendría con la decadencia de
unos sistemas de explotación (ruralidad)
subproducto del pasado .

TOMANDO UNAS COPAS . El sociólogo ,
después de una jornada punteando y pun-
teando lo que parecía inexplicable ; des-
alentado de tantas gestiones para obtener
unos datos que se habrán perdido o que
finalmente deberán pedirse a Madrid con
instancias y con pólizas, o quizá entris-
tecido tras inventariar tanta pobreza en
el "slum", habrá podido decidir salir a
tomar unas copas .

En Peñaranda, bares donde tomar co-
pas los hay : uno por cada 250 habitantes .
Entre estos bares, cinco modernas cafe-
terias, dotadas de toda la imaginería con-
sumista de ciudad .

Un índice comprensible (a pesar de l
bajo nivel adquisitivo predominante) si
se tiene en cuenta que es una ciudad co n
mucho tiempo ocioso, con pocos recur-
sos para llenar el ocio, con viviendas e n
gran parte deterioradas, con decadencia
de vida corporativa (de casinos y asocia-
ciones, y actividades voluntarias de ocio ,
como representaciones teatrales y coros ,
en un tiempo vigorosas), y con preten-
siones de ciudad . Añádase a esto la atrac-
ción comarcal en cuanto centro adminis-
trativo, y en cuanto lugar de encuentr o
de los de la comarca . Los bares consti-
tuirán quizá un negocio seguro para e l
peñarandino emprendedor .

Si es jueves, el sociólogo habrá reen-
contrado el mercado en los bares . Los de
la comarca se habrán concentrado en los
soportales, confortados con la presencia
mutua, y dejarán la plaza a las mujere s
y a los puestos de verduras o de plásti-
cos, para trasladarse en grupos más pe-
queños a los bares tradicionales, o a la s
nuevas cafeterías, a consumir espejism o
de ciudad . Los verá como niños en la fe-
ria, convirtiendo la fiesta a la imaginería
del consumo (tan generosamente distri-
buida por TV) tal como ellos, agriculto-
res de secano, en sus pueblos "decaden-
tes" habrán podido internalizar .

En las cafeterías habrá visto conciliar -
se a los estrados : la pequeña burguesía ,
actuando y contemplándose ; los jóvenes
en grupos, "neurotizados por el deseo de
emigrar" (que nos decía un buen sacer-
dote), deslumbrados por el "glamour" del
consumo ; algunos jóvenes obreros, que
estimulados siempre por una copa pre -
via, habrán venido, desde la zona de
O. S. H., a cruzar el umbral e iniciar un
desafío vacilante . Todos ellos consumien-
do espejismo de ciudad .

En los bares de la Plaza del 18 de Julio
se jugará a cartas, siempre entre vecinos ;
no habrá quizá tantos visitantes .

En los bares perdidos en las calles más
ignoradas, simplemente se dejará pasar
el tiempo.

La «base» demográfica de la comarc a

Zona antigua deteriorada. Al fondo la gran masa verde del parque del asilo
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V. Cabecera y comarca ( 3 )
La lectura de la ciudad habría que com-

pletarla con un conocimiento profundo d e
las lagunas. ¿Dónde está la comarca? ¿Có -
mo se expresa? La cabecera, que tiene su
razón de ser por la comarca, no recog e
ni promueve el dinamismo, la evolución
de la base . ¿Dónde la integración residen-
cial del agricultor de la comarca, tan fac-
tible y deseable en esta área de secano ,
privilegiadamente servida por una red de
comunicaciones? ¿Dónde algún indicio qu e
demuestre que Peñaranda "es" la comarca,
no algo yuxtapuesto o contrapuesto? ¿Po -
drán prosperar las difíciles gestiones ini-
ciadas en pro de una cooperativa comar-
cal? ¿Podrán vencer intereses creados (de
distribuidores de piensos compuestos, por
ejemplo), llegar a inscribir su realidad
en la cabecera misma ?

El hecho es que la comarca de Peña-
randa (23.000 habitantes sin la cabecera ;
90 .000 hectáreas ; predominantemente se-
cano) constituye un medio que ecológica -
mente sólo puede mantener una pobla-
ción óptima muy inferior a la actual (4) .
(Considérese, por ejemplo, que la unidad
media rentable de la cosechadora es 20 0
hectáreas) .

Los índices que tanto alarman a algu-
nos ("decadencia de los pueblos" y de la
población) son simplemente síntomas d e
un proceso de transformación-sucesió n
hacia un nuevo equilibrio. Expresan una
evolución de signo positivo en cuanto
tiende (y de momento sólo en cuanto
tiende) a una mayor racionalización d e
los sistemas de explotación y, por ende
y forzosamente, a la urbanización de l
campo .

Contradictoriamente, en el actual con-
texto, la cabecera se ve obligada en par-
te a funcionar en el sentido de "fijar" a
la comarca, entorpecer su evolución . Pre-
cisamente cuando la razón de ser de l a
cabecera sería promover y organizar est a
evolución, integrar la comarca, e integrar -
la en un conjunto mayor, ser el corazón
organizativo y de control inteligente e n
este proceso de transformación-sucesión.

Otra cara de la contradicción sería :
las diversas actuaciones -inconexas y aun
contradictorias- desconectadas de la rea-
lidad, no integradas en un esquema de
planificación ni en el conocimiento con-
creto de problemas específicos y espe-
cialmente determinados, al proteger e l
desarrollo de Peñaranda protegen sim-
plemente un desarrollo del subdesarro -
Ilo, confirman la contradicción campo-
ciudad, son un tributo a la ruralidad.

El área constituye una unidad territo-
rial clara, con rasgos específicos bien di-
ferenciados, tanto en su esquema ecoló-
gico -subsistema urbano- como en su
estructura económica, su tipo de produc-
ción . Y el reconocimiento de esta unida d
como región de impulso (Mercadal) o
como región-plan (Beaudeville) es esen-
cial para la urbanización del medio ru-
ral, para romper el círculo vicioso, para
iniciar la verdadera urbanización del
campo . De un modo general, el marco
comarcal presenta condiciones para ob -
tener ciertos objetivos :

- Ofrecería escalas adecuadas para lo s
niveles de servicios de las comunidades .

- Puede justificar la concentración d e
recursos técnicos y financieros .

- Puede acoger diferentes actividade s
económicas, aparte de la del sector agrí-
cola, dando empleo para el exceso d e
mano de obra v aumentando la partici-
pación de las comunidades en la econo-
mía nacional.

- Puede facilitar la coordinación al ni-
vel regional entre los diferentes sectores

(1) La población de Peñaranda es ligera -
mente ascendente, con una pirámide de eda-
des invertida . Esto refleja claramente el he-
cho de que hay un proceso en doble sentido :
'que Peñaranda atrae a personas de edad
avanzada (y las menos competitivas) y ex -
pulsa población joven .

(2) Hay más de trescientos comercios mi-
noristas en Peñaranda . Ciento catorce co-
rresponden a alimentación. Sorprende el nú-
mero extraordinario de bares (uno por 25 0
habitantes) .

(3) Para un esquema conceptual más am-
plio de la región funcional vid . la publica-
ción monográfica número 27 de la Secreta -
ria General Técnica del Ministerio de la Vi-
vienda .

económicos, permitiendo la interacción y
colaboración sectorial .

Planteadas las cosas en estos término s
sería, pues, urgente dejar especulacione s
teóricas y concluir las conclusiones con
una apertura a la acción. En particular ,
que se utilicen sin vacilación y desde
ahora recursos vigentes existentes ya en
la Ley, hasta el momento mantenidos in-
hibidos .

(4) Aparece claro que la revitalización d e
centros urbanos necesita una acción comple-
ja, y que no parece haberse encontrado la
vía que permita constituir un retículo de
pueblos con perspectivas de porvenir. Los
problemas de la agricultura no pueden ya
resolverse en la agricultura . La perspectiv a
del agrónomo y del economista debe dejar
paso a una síntesis : la ordenación del terri -
torio . La mecanización no puede funcionar
sin una organización empresarial .

Si los centros seleccionados confirman la
evolución depresiva, a causa de la emigra-
ción, de la ausencia de servicios público s
adecuados y de la carencia de actividade s
no agrícolas, las perspectivas favorables qu e
se insinúan en los nuevos sistemas produc-
tivos del sector agrícola estarían en peligr o
(publicación AGR/T (67), vol . V del M . A.) .

EL REFLEJO DE LA REALIDA D
(Frases recogidas en entrevistas locales )

"Lo deseable sería tirar todo lo viejo, re -
hacerlo nuevo, pero no extender el casco ,
es antieconómico ."

ATRACCION DE PEÑARANDA. "Todavía
tiene cierta atracción . . . quizá porque lo s
otros pueblos no tienen ninguna . "

LOCALISMO. "Sólo montamos industrias
los que estamos arraigados y sentimo s
cariño al lugar donde hemos nacido . "

"En Peñaranda hay todo cuanto necesit a
un ser humano para vivir decorosamen-
te . . . colegios en especial. "

EMIGRACION (opiniones contradicto-
rias) . "En Peñaranda no se ha hecho sen-
tir la emigración porque aquí hay posi-
bilidades . Afecta más a gente joven . "

"La emigración es muy abundante ; la ma-
no de obra escasea. "
"¿Inmigración? No . . . no es digna de men-
ción . . . yo no noto que haya ningún pú-
blico nuevo . "

"Los jóvenes están aquí neurotizados po r
sus deseos de marchar. "

"Los chicos se van fascinados por la s
grandes ciudades. "

DESARROLLO . "El comercio es muy su-
perior a las necesidades de Peñaranda, y
se ha resentido de la emigración y de las
facilidades de comunicación."

"Hay mucha gente de los pueblos de al -
rededor que no viene a Peñaranda por-
que no encuentra piso . "
"La actual escasez de mano de obra se
produce por la falta de viviendas de tipo
económico ; tanto la O. S. H. como los
particulares están construyendo viviend a
cara para el obrero. "
"Aquí no hay manera de que se queden
los técnicos; por eso hemos decidido que
los técnicos sean los hermanos y sobri-
nos, que se hagan aquí . "
"Peñaranda podría ser zona de veranean-
tes, un lustro después de la traída de
aguas, y podrán ser construidos mucho s
chalets . . . las noches son maravillosas. "

TOMA DE DECISIONES . "Los organis-
mos piden terrenos y nosotros no pode-
mos negarnos, porque si no perdemos lo
que nos dan . "
"El obrero de Peñaranda no puede pagar
2 .000 pesetas por la vivienda. ¿Cómo quie-
res que un obrero, que gana aquí 3 .50 0
pesetas, pueda pagar más de 500 por l a
vivienda?"
"Renovar las zonas viejas no vale la pena.
Preveo que si se construyen viviendas en
mejores condiciones todo eso será aban-
donado y no habrá inquilinos . "
"Estoy seguro de que con menos de la
mitad de la extensión se podría vivir per-
fectamente . "

NOTAS:
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1 . - La institucionalización de la información territorial:

la «Research and Intelligence Unit»

Luis Carreño Piera

Introducción

La sustitución del -end state plan -
por el continuing planning pro-
cess- en la práctica de la plani-
ficación urbanística inglesa, no im -
plica sólo la superación del forma-
lismo racionalista y de las técni-
cas de zonificación y separación d e
usos propios de los Planes genera -
les de Ordenación . La planificació n
abierta y continuada comporta u n
profundo cambio de actitud frent e
al planeamiento físico . El centro d e
gravedad del Plan deja de ser e l
esquema formal y acabado de u n
futuro de la ciudad ubicado en un a
dimensión atemporal, para convertir -
se en una hipótesis de trabajo qu e
requiere una verificación constant e
y que está sujeta a revisión y a
modificaciones. En la medida en qu e
Ia ciudad se entiende como socie-
dad urbano-industrial, la historia y
los procesos de cambio se convier-
ten en los ámbitos privilegiados de l
planeamiento. En cualquier caso, l o
que interesa destacar en este con -
texto es el impacto producido po r
estas nuevas formas de entender l a
acción planificadora en el medio ins-
trumental del planeamiento . Las téc-
nicas instrumentales -y entre ella s
destacan las informativas y esta -
dísticas- se han ido desarrolland o
dentro de una dinámica social con -
creta . El perfeccionamiento del apa-
rato estadístico surge de las de-
mandas institucionales que se pro-
ducen en un momento dado, al tiem -
Po que la mayor estructuración y
acabado de la base informativ a
potencia nuevas formas de utiliza-
ción por parte de los usuarios (or-
ganismos públicos, investigadores,
etc .) .

Este proceso iterativo y mutua -
mente condicionado entre desarrollo

de la base informativa y evolució n
de las técnicas de planeamiento ur-
banístico y de investigación aplica-
da al territorio, ha caracterizado e n
gran medida la evolución institucio-
nal que ha abocado a la constitu-
ción de la -Research and Intelligen-
ce Unit, en el seno del Greate r
London Council . El estudio de l a
estructura organizativa y del funcio-
namiento de este Departamento de
la autoridad urbanística del Area de l
Gran Londres merece especial aten-
ción por su carácter innovador y
por su valor paradigmático . Cier-
tamente, la experiencia que se está
iniciando en Londres es insepara-
ble de las peculiaridades de la or-
ganización político-administrativa bri-
tánica y de la tradición cultural de l
empirismo anglosajón, sin que por
ello pierda valor de generalidad
la orientación metodológica y téc-
nica con la que se orientan gra n
parte de sus planteamientos (1) .

Antecedente s
histórico s

La organización coherente y uni-

taria de la información territorial que
se plantea a partir de la constitu-

ción de la RIU, es el producto de un
largo proceso en el que interviene n
multitud de factores . Aquí nos li -
mitaremos a destacar algunos d e
ellos, en un intento de clarificar l a
perspectiva y Ias coordenadas his-
tóricas en las que la Unit surge y
adquiere significación . Con ello s e
trata fundamentalmente de evitar
cualquier interpretación simplificado-
ra que pudiese atribuir la aparició n

(1) Los -Ohservatoires Economiques-
franceses . en parte se plantean objetivos
análogos desde unas coordenadas pall-
tico-administrativas y culturales distintas,

de la Unit a circunstancias ajenas a
una reflexión basada en una racio-
nalidad histórica. Por el contrario ,
la Unit . como veremos, es fruto de
un largo proceso de maduración ,
pudiéndose afirmar incluso que su
aparición es tardía dada la enorme
complejidad de los problemas in -
formativos que tenía planteados e l
Gran Londres mucho antes de su
constitución (2) .

En primer lugar hay que desta -
car que los problemas típicos de la
conurbación se presentaban ya con
toda acuidad desde hace más de
un siglo . En 1831 la población asen-
tada en un área equivalente a l a
del actual Greater London era de
2.235 .000 habitantes . En 1871 ascen-
día ya a unos 3 .811 .000 habitante s
y en la primera década del siglo X X
alcanzaba los 7 .000 .000 de habitan-
tes_ La delimitación de un territo-
rio unitario con el nombre de -Gran
Londres- aparece ya en la estadís-
tica británica en el Censo de 1881 .
Este hecho expresa en forma expli-
cita el reconocimiento de la conur-
bación como unidad informativa re -
levante .

Por otra parte ya en las prime -
ras décadas del siglo XIX la presen-
cia de los problemas comunes a ni-
vel de toda la conurbación de Lon-
dres, se traduce en realidades ad-
ministrativas sectoriales . En 1829 s e
crea el Metropolitan Police Distric t
que se extiende a unos 30 kms . d e
radio de la City of Westminster . E n
1855 se constituye el Metropolita n
Board of Works, autoridad responsa-
ble de la evacuación de aguas (al-
cantarillado e higiene) . En 1933 e l
London Public Transport Board ex -

(2) La lentitud de Ias estructuras bu-
rocráticas en dar respuesta a las necesi-
dades planteadas por el acelerado ritmo
de cambio social y tecnológico, constitu -
yen uno de los aspectos relevantes de l a
crisis del Estado .

a
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tiende su jurisdicción a un territori o
que desborda las fronteras dei Grea-
ter London, con unos 9,5 millone s
de habitantes .

El nuevo organismo autónomo te -
nia como misión principal coordina r
la red de carreteras, los transpor-
tes ferroviarios y el metro (3) .

Junto a estos organismos limita -
dos a la resolución de problema s
sectoriales se estructura ya en 1888
el primer órgano unitario de go-
bierno para la conurbación de Lon-
dres, el London County Council cu-
ya administración corre a cargo d e
un Consejo elegido por sufragio (co n
las restricciones electorales propia s
de la época) . El L. C. C . extiend e
su jurisdicción a 28 metropolitan bo-
roughs (municipios) y a la City, si-
tuados dentro de los límites de l
Inner Ring, con una superficie apro-
ximada de unas 30.000 hectáreas .
Las competencias de este organis-
mo se encuentran inicialmente li-
mitadas a problemas de vialidad ,
promoción de vivienda y eliminación
de slums, y enseñanza .

El London County Council se ma-
nifestaria especialmente activo en e l
campo de la construcción de vivien-
das y en las operaciones de sanea -
miento urbano, todo lo cual condu-
ciría a orientar su acción hacia u n
planeamiento de conjunto de pro-
blemática urbana . En 1941 el Coun-
cil encarga a P. Abercombrie y
L . Forshaw la elaboración de u n
Plan General que sería publicad o
en 1943, y cuyas principales direc-
trices se incorporarían al Develop-
ment Plan de 1951 (aprobado por el
Ministerio en 1955) (4) . Con este
Plan General revisado en 1960 -en
cumplimiento de las prescripciones
de la Town and Country Plannin g
Act 1947 (5), se cierra la etapa de l
County Council para dar paso a l
Greater London Development Pla n
que se realizaria ya bajo los auspi-
cios del nuevo órgano de gobierno
instiutido por la London Govern-
ment Act 1963 : el Greater Londo n
Council . Dentro de este conjunto
de planes, las medidas de descon-
gestión del Area de Londres ad-
quieren una importancia singular, e n
especial a partir de 1946, año e n
que el Ministerio de Town and Coun-
try Planning inicia el desarrollo d e
la política de nuevas ciudades (New
Towns Act 1946) que sería comple-
mentada en 1952 con la Town De-
velopment Act a través de la cual
se establecen medidas especiale s
de ayuda a las ciudades en expan-
sión .

La interdependencia de los pro-
blemas de la conurbación de Lon-
dres, como hemos visto, se planteab a
ya en pleno siglo XIX . En Ias pri-
meras décadas del XX, y en especia l

(3) Les grandes villes du monde : Lon-
dres, Claude Chaline . Notes et etude s
documentaires . Fevrier, 1968, n .o 3.466 : Pa-
ris . Secrétariat Géneral du Gouvernement,
páginas 10-11 .

(4) Administrative County of London, De-
velopment Plan, 1951 .

(5) Establece la obligación de revisar
quinquenalmente los Planes Generales d e
Ordenación . Con anterioridad a esta dis-
posición la Housing and Town Plannin g
Act de 1919 prescribía la obligatorieda d
de preparar un plan de expansión a to-
das las poblaciones de más de 20 .000 ha-
bitantes (derogada en 1932) .

al término de la guerra mundial, l a
intervención coordinada de la admi-
nistración en el Area de Londres s e
convertiría en un requisito básico
para la corrección de los desequili-
brios de la gran aglomeración ur-
bana. El creciente intervencionism o
del Sector público a escala territo-
rial desbordaba los estrechos cauces
de la acción municipal abocando ha -
cia una, cada vez más sistemática ,
planificación conjunta del Gran Lon-
dres. Este proceso culmina con la
creación del Greater London Coun-
cil -por una parte- y con la cons-
titución del Economic Planning Coun-
cil dos años más tarde -en 1965- ,
organismo consultivo competente e n
todas las cuestiones relacionada s
con la planificación regional de l
South East (6) .

La multiplicidad de planes tant o
sectoriales como de orden más ge-
neral, originaba numerosas deman-
das de información que en gran par-
te se satisfacían produciendo los
propios planificadores la información
de base necesaria a sus objeti-
vos de estudio e investigación, s i
bien en ocasiones se contaba con
la eventual colaboración de los de-
partamentos especializados de otro s
organismos públicos (Ministerios ,
etc .) La extendida práctica de la au-
toproducción estadística y de infor-
mación de base por parte de dis-
tintos departamentos y organismo s
vinculados al Area de Londres, con-
ducía a deseconomías de todo tipo :
desaprovechamiento de las experien-
cias adquiridas en el montaje de las
operaciones ocasionales de infor-
mación, duplicidad y solapamiento s
en operaciones de información que
perseguían objetivos análogos, ma-
yor coste de Ias operaciones al n o
poder recurrir a las economías ex-
ternas propias de cualquier institu-
to especializado en información (ca-
pital humano y bienes de equi-
po), etc .

Esta situación insatisfactoria en la s
múltiples facetas de la informació n
territorial -desde el mapa del sub-
suelo urbano hasta las estadísticas
demográficas, y las encuestas ori-
gen-destino- era difícil de solventa r
a través de los cauces institucionale s
existentes . En el campo estricta -
mente estadístico, para citar un ejem-
plo, la estructura descentralizada de
la recogida, elaboración y difusión
de datos -desde una perspectiv a
funcional- suponía un obstácul o
considerable a la organización d e
plataformas territoriales de informa-
mación sólidas (7) . A esta descentra-
lización funcional no correspond e
una correlativa descentralización te-
rirtorial y las estadísticas urbana s
elaboradas por los municipios cons-
tituyen excepción .

(6) La región dei Sud-Este de la qu e
forma parte la conurbación de Londres ,
cuenta con una población de unos 17 mi-llones de habitantes .

() A este respecto hay que resaltar
Ias peculiares características de la orga-nización estadistica británica . Por un a
parte existe un organismo central compe-
tente para los Censos y Registros : el Ge-neral Register Office . Los Ministerios po-
seen departamentos estadisticos propiosque se encargan de producir la informa-
ción necesaria para el desarrollo de su s
actividades dentro de sus respectivos ám-
bitos de competencia . El Central Statisti-
cal Office se limita básicamente a des-
empeñar una función coordinadora .

A la oportunidad de ensayar nue-
vas vías han contribuido en form a
dificil de sobreestimar los avance s
de la electrónica y sus aplicacione s
en el campo de la información . Co-
mo señala el profesor C. A . Moser
la .revolución de los ordenadores
es una de las principales causas de
la transformación del panorama es-
tadístico, hasta el punto que se es -
tá perfilando una nueva era en qu e
los estadigrafos tendrán que hace r
frente a un volumen de demanda s
de información sin precedentes, s i
bien contarán con instrumentos d e
una capacidad y potencialidad im -
prevista- (8) . En efecto, las aplica-
ciones de la nueva tecnología no
sólo posibilitaban, sino que exigía n
profundos cambios en el enfoqu e
metodológico de los problemas de l a
información . El tratamiento y explo-
tación masiva de datos -caracte-
rísticos de las operaciones censa -
les- podía realizarse en breve es-
pacio de tiempo . De la manipulación
manual de los datos se pasaba a un
proceso de producción industrial . A I
acortarse los tiempos de obtención
de la información, la rentabilidad d e
Ias operaciones estadísticas se in-
crementaba sensiblemente . Los da -
tos primarios -por otra parte- po-
dían aumentar en forma conside-
rable su valor operativo, dada l a
posibilidad de efectuar complejo s
procesos de cálculo en fraccione s
mínimas de tiempo. Estas ventajas
de carácter instrumental inestimabl e
para la Estadística y la Información ,
no justificaban -por sí solas- e l
anuncio de una nueva era . El facto r
decisiva que iba a transformar lo s
supuestos de partida, sería la cons-
trucción y comercialización de or-
denadores de tipo medio, que s e
convertirían en eficaces instrumen-
tos de racionalización de los proce-
sos administrativos (9) . Aqui s e
abrían posibilidades hasta entonce s
inexploradas de obtener informació n
nueva -en gran volumen y acusada
diversificación- como subproducto
de la gestión administrativa corrien-
te del Sector público y/o del Secto r
privado.

Gran Bretaña, a diferencia de
otros paises industrializados, partici-
paría, desde los inicios, de una ma-
nera activa -como productora d e
equipos electrónicos- en la carrera
de la información, permaneciendo, si n
embargo, a considerable distanci a
de sus competidores americanos . E n
1961 existían en Inglaterra 350 or-
denadores en funcionamiento, fren-
te a 9 .000 en Estados Unidos (10) .

(8) The future role of the Central Sta-tistical Office, C . A . Moser, en Statisti-cal News, n .o 1, mayo 1968 . HMS O(9) La aparición en el mercado de lo sordenadores de segunda generación -un ode cuyos prototipos era el americano IB M1401- se producirla a fines de la pasad adécada. El UNIVAC, primer ordenador co-mercializable se lanzaba hacia 1951 e nAmérica . Habían transcurrido unos tresaños escasos desde la puesta a punto de lprimer ordenador digital del mundo -qu ealmacenó programa e información en l amisma memoria operacional- en Inglate-rra . La realización de este ordenador fu eposible gracias al esfuerzo conjunto d ecientificos y técnicos del Laboratorio Na-cional de Física y de las Universidade sde Manchester . Cambridge y Londres . (Véa -se Computadores electrónicos, S . H .Hollingdale y C . G . Tootill, P . E . 1967 ,página 257 .)
(10) Según estadisticae publicadas po rla revista .Time- (29 de diciembre d e1961) y citadas por Hollingdale y Tootill .
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Sea como fuere su uso estaba su-
ficientemente extendido en el Secto r
público como para suscitar una aten-
ción preferente entre profesionale s
de la estadística y de la investiga-
ción económica y altos cargos de la
Administración .

La creación de la Uni t

En diciembre de 1957, se consti-
tuia la Royal Commission on Loca l
Government in Greater London .para
examinar el sistema y funcionamien-
to del gobierno local en el Area
del Gran Londres= y efectuar la s
recomendaciones oportunas -si fue-
ren pertinentes- en orden a intro-
ducir cambios en la estructura de
competencias, con el fin de garan-
tizar una mayor eficacia . . . (11) . L a
Comisión concluía su informe en oc-
tubre de 1960, que serviria de ba-
se a la elaboración de la ley por l a
que se instituia el Greater Londo n
Council . Entre las recomendaciones
destacaba la que se refería a l a
constitución de un -first-class in-
telligence departments que garan-
tizase una investigación continuad a
de los numerosos problemas inter-
dependientes que tiene planteado s
el Gran Londres, desde una perspec-
tiva global . Dicho departamento n o
sólo debia estar al servicio del orga-
nismo en el que estuviese integra-
do, sino también de los Consejo s
municipales (boroughs councils), de
la Administración Central y de los
propios administrados. La recomen-
dación sería recogida en el artícu-
lo 71 de la London Government Ac t
1963 . Tres años más tarde, a últi-
mos de febrero de 1966, se consti-
tuiría el núcleo inicial de la Unit, a l
encargar al Director general de l
Greater London Council, al Dr. Ben-
jamin, Chief Statistician del Minis -
try of Housing and Local Govern -
ment, el montaje gradual de un or-
ganismo que satisfaciese las necesi-
dades señaladas ya por la Roya l
Commission .

Los objetivo s
de la Uni t

En el número 1 del sQuaterl y
Bulletin of the Research and Inte-
lligence Unit ., publicado en diciem-
bre de 1967, se exponen los obje-
tivos generales de la Unit y Ias
principales directrices que marcarán
Ias etapas de su desarrollo futu-
ro (12) .

El objetivo central de la Unit e s
proporcionar una información de ba-
se conceptualmente unívoca y meto-
dologicamente homogénea para tod o
el Area del Gran Londres . Sólo so-
bre esta base unitaria, el Greater
London Council podrá desarrolla r
medidas político-administrativas con-
gruentes en aquellos aspectos rela-
cionados con la información sobre
la realidad .

(11) London Government : GovernmentProposals for Reorganisation, H . M . S . O .
Cmnd . 1562 .

(12) Véase David Carr, .The G . L . C
Research and intelligence Unit ., pégs . 5- 7
del Bulletin .

Como instrumento para Ias con-
secución de este objetivo, la Uni t
desarrollará una pluralidad de fun-
ciones. Estas serán fundamentalmen-
te tres :
1.') Servicios de estadística y aná-
lisis .
2.') Investigación .
3.') Coordinación y enlaces.

El primer objetivo implica propor-
cionar un sistema de información es-
tadística a los departamentos de l
G . L . C . y de los boroughs . Con es -
ta finalidad la Unit almacenará da -
tos, registrándolos en un lenguaje
documental adecuado que permit a
una rápida relocalización, para sa-
tisfacer las demandas de los usua-
rios del sistema. La Unit no se re-
ducirá a la tarea de recolectar datos ,
sino que efectuará análisis sistemá-
ticos de los mismos, con el fin d e
identificar los factores de los cam-
bios registrados, realizando asimis-
mo estudios de todo tipo que com-
prendan análisis de proyecciones y
tendencias .

En el campo de la investigación ,
la Unit organizará gradualmente un
registro -mantenido al dia- sobre
todo tipo de investigaciones rele-
vantes para la Administración lo -
cal, que estén en curse. de realiza-
ción o se hayan realizado en el pa-
sado, dentro del Area del Gran Lon-
dres . El registro se extenderá tam-
bién a los estudios realizados po r
institutos y organismos de investiga-
ción de otros países, que tenga n
una aplicación inmediata a la reso-
lución de los problemas del gobier-
no local . Se mantendrá un estrech o
contacto con registros de investi-
gación análogos como el de la So-
cial Science Research Council, en-
tre otros . La finalidad de estos re-
gistros será la de proporcionar infor-
mación -en un tiempo muy redu-
cido- sobre los temas que pueda n
ser objeto de consulta por distin-
tos organismos y departamentos d e
la Administración . A tal objeto, e l
registro, además de Ias referencias
a las fuentes originales, incluirá u n
breve sumario abstract- de su con-
tenido . Los sistemas de relocaliza-
ción del material almacenado, se rea-
lizarán con la ayuda de ordenado-
res electrónicos . Por otra parte la
Unit emprenderá sus propias inves-
tigaciones -en especial- en aque-
llos campos que sean de interé s
común para dos o más departamen-
tos del Greater London Council y/o
en aquellos que exijan una colabo-
ración interdisciplinaria (proyeccio-
nes económicas y demográficas, ex-
plotación del material de los Cen-
sos, etc.) .

El Director de la Unit será respon-
sable de la coordinación de todas
Ias actividades de los distintos de-
partamentos en el campo estadís-
tico y de investigación, en especia l
en todos los aspectos relacionado s
con la estandarización, consistencia ,
comparabilidad y metodología . Para
la consecución de estos objetivos ,
se constituirán dos grupos de enla-
ce . El primero estará integrado po r
altos funcionarios de los distinto s
departamentos de G . L . C. y el se-
gundo por dos representantes de ca-
da uno de los once grupos de ase-
soramiento de los London boroughs .

Estos objetivos en el transcurs o
del tiempo han sufrido algunas modi-
ficaciones, si bien mantienen su s
características básicas .

En el Greater London Council exis-
ten 18 grandes departamentos . L a
Research and Intelligence Unit for-
ma parte del GLC como órgano staff ,
y carece, por tanto, de funcione s
ejecutivas dentro de la Administra-
ción del Gran Londres . Su adscrip-
ción a un organismo que extiende su
jurisdicción a todo el Area del Gra n
Londres, posibilita el desarrollo d e
sus funciones informativas . No obs-
tante, el montaje gradual de una in-
fraestructura estadística coherente
para la Región de Londres, sólo e s
factible contando con una coopera-
ción abierta por parte de los bo-
roughs . De ahí, que la Unit desa-
rrollase -desde sus inicios- un a
política de penetración gradual e n
los municipios, emprendiendo opera-
ciones de información que tuviese n
consecuencias inmediatas y benefi-
ciosas a escala de la planificació n
y programación municipales, y evi-
tando recurrir a la imposición de pro-
yectos informativos a través del ejer-
cicio de las competencias conferidas
por la London Government Act 1963
al GLC (14) . Esta política ha obli-
gado, por el momento, a renunciar a
la ejecución inmediata de cierto s
proyectos, entre ellos al montaje de
bancos de datos sobre =housing=, lo
cual no significa que se haya aban-
donado esta línea de acción para e l
futuro . La Unit mantiene un contac-
to permanente con los boroughs y
eon otros organismos externos al
GLC a través de los -liaison offi-
cers . (funcionarios de enlace) .

En cuanto a su organización inter-
na, en su corta existencia, la Uni t
ha atravesado tres etapas. La ini-
cial 1966-67, en la que el persona l
estuvo reducido a un grupo de téc-
nicos de alta cualificación, en núme-
do no superior a 10 . La etapa inter-
media o de maduración, en la qu e
el desarrollo de múltiples líneas d e
actividad hace necesaria la incor-
poración gradual de nuevo persona l
técnico, en su mayoría integrado po r
postgraduados y/o por técnicos co n
dos o tres años de actividad profe-
sional . A fines de agosto de est e
año, formaban parte de la Unit unos
40 a 50 técnicos con un reducido
personal administrativo y auxiliar a
su servicio . La etapa de consolida-
ción se iniciará a partir de 1 de
octubre de este año, fecha en l a
que se incorporarán unos 150 técni -

(13) Aqui nos limitaremos a describi r
a grandes rasgos algunas de las caracte-
rísticas de la organización de la UNIT. ya
que en la actualidad está en vias de tota l
reorganización .

(14) Téngase en cuenta que el Consej o
del Gran Londres (GLC) está integrado
por dos a cuatro representantes por elec -
ción directa de los 32 boroughs y de l a
City de Londres, con un total de uno s
100 miembros . En cierto modo existen .
Pues . dos sistemas de representación de
los ciudadanos, a escala local : los repre-
sentantes en la Corporación municipa l
(borough) y los representantes en el Con-
sejo .

Aspectos organizativo s
de la Unit ( 13)

Información
de Base
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ESQUEMA DE ORGANIGRAMA PROVISIONAL DE LA RESEARCH AND INTELLIGENCE UNI T
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Investigación Desorganización . . Red
. . . Anuario de Económica Socia l

Londres
. Empleo . . .Organización

. . .Documentación del Ocio
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cos procedentes básicamente de los
Departamentos de Transporte y Vi-
vienda .

El organigrama adjunto proporcio-
na una orientación sobre las linea s
organizativas sobre las que se des -
arrollará la actividad de la Unit e n
el futuro, si bien por su provisiona-
lidad está sujeto a modificaciones d e
todo orden . El Director de la Unit
se encuentra bajo la dependencia in-
media del Director general de l
Greater London Council . La Uni t
consta de cinco divisiones, cada un a
de ellas estructurada en varias sec-
ciones. Las divisiones están diri-
gidas por Assistants Directors• y
Ias secciones por =Principal Re -
search Officers- . Para la Divisió n
de Inteligencia están previstos uno s
40 estadígrafos, para la de Econo-
mía y Población, unos 40 economis-
tas y demógrafos, para la de Es-
tudios Sociales unos 30 sociólogos ,
urbanistas y estadigrafos, unos 50
ingenieros y matemáticos para la d e
Transportes y, finalmente, unos 40
estadígrafos . sociólogos y urbanis-
tas para la División de London Bo -
roughs .

El crecimiento ininterrumpido de
la Unit desde su fundación, ha obli-
gado a prestar una atención espe-
cial a la formación y reciclaje de lo s
técnicos . En el seno de Unit s e
realizan una serie de seminarios
quincenales, sobre temas especializa-
dos, para grupos de unos 15 téc-
nicos . Dada la existencia de un ele -
vado porcentaje de postgraduados ,
se utiliza sistemáticamente la dele-
gación explícita de responsabilidade s
en los jóvenes, como técnica for-
mativa, siendo además usual el en -
vio de técnicos a cursillos altamen-
te especializados -de 2 a 3 dias d e
duración- que se celebran en va-
rias Universidades inglesas . Los pro-
blemas que plantea la informació n
territorial hacen forzoso acudir a
nuevos planteamientos, lo cual re -
quiere un creciente grado de espe-
cialización por parte del personal .

La Unit utiliza para sus opera-
ciones de cálculo y tratamiento me-
cánico de la información el equipo
de ordenadores del Threasure De-
partment del Greater London Coun-
cil . El equipo actual está integrado
por una IBM 360-30 (64-K), una IBM
360-50 (256-K) y una English Elec-
tric System 4-50 (128-K) . La Uni t
dispone de sus propios analistas d e
sistemas . A pesar de las facilidade s
de acceso a los ordenadores de l
GLC, la Unit tiene en perspectiv a
la adquisición de un equipo propi o
de proceso de datos para un futu-
ro inmediato (15).

El programa
de actividades
de la Unit

Por el momento es difícil una va-
loración de la obra realizada por l a
Unit, ya que en la práctica, hast a
los últimos meses, se ha estad o
desarrollando una etapa constitu-

(15) Los gastos de funcionamiento de
la Unit, se elevarán a un millón de li -
bras en 1970 .

yente . Existen ya algunos -outputs- :
desde el Atlas de la Región de Lon-
dres que se ha llevado a cabo e n
colaboración con la London Schoo l
of Economics, hasta el Anuario d e
Londres y las proyecciones básica s
de población . Parece -no obstan-
te- aconsejable analizar la trayec-
toria y proyección futura de la Unit
a través de los proyectos que est á
realizando en la actualidad, pres-
cindiendo de su fase de ejecu-
ción (16) . AI analizar ias actividades
que a continuación se relaciona n
habrá que tener en cuenta que e n
muchos casos no se trata de un pro-
yecto o investigación concreta, qu e
una vez terminado permita la dedi-
cación del técnico o técnicos im-
plicados a otro tipo de proyecto, sin o
más bien del enunciado de una fun-
ción permanente y continuada d e
ia Unit .

En junio de 1969, la Unit tenía e n
vías de ejecución unos 85 proyec-
tos (17) . Sin pretender una relació n
exhaustiva, destacaremos algunos de
los más significativos . Por razone s
de sistemática expositiva los agru-
paremos en unidades temáticas, lo
cual no significa en modo alguno
que esta clasificación haya sido
adoptada por la Unit, ya que proyec-
tos pertenecientes formalmente a
una misma unidad temática son des -
arrollados por distintas secciones ,
e incluso, por distintas divisiones .

Estadísticas básicas

Censos de 1966-197 1
(La Unit canaliza todas la s
demandas de información de
los Departamentos del GL C
y de los boroughs en orden
a la explotación de los Cen-
sos de 1966 y la formulació n
de propuestas de informació n
complementaria dirigidas al
General Register Office para
los Censos de 1971) .

Proyecciones básica s

Modelos de proyección de po-
blación .
Proyección de familias y per-
sonas empleadas.
Proyección por edad y sex o
para los London Boroughs.
Proyecciones para las New
Towns y las Expanding Towns .
Proyecciones para la ribera
del Támesis .

Control j coordinación d e
la información e
investigación de base

- Registro de información .
- Anuario Estadistico del Gra n

Londres .
- Relación actualizada de todo s

los proyectos de investigación
desarrollados por los Depar-
tamentos del GLC _

- Método de valoración de cos-
tes de los proyectos de in-
vestigaci6n .

(16) Algunos se encuentran práctica-
mente ultimados . Otros en estado inicial
de diseño .

(17) Current Tasks oh the Research an d
Intelligence Unit, junio 1969. Documento
cyclostilado de difusión restringida.

- Aplicación de técnicas cos-
te-beneficio en las inversiones
en información .

Desarrollo de métodos y
técnicas de aplicación a
sistemas de proceso d e
datos

- Programas estándar para
-survey s

- Modelos .
- Sistemas de información (18) .

Greater London Developmen t
Plan (asesoramiento en el
campo de la información y
montaje de un sistema de in -
formación continuo) .
Tipología urbana (delimitación
de áreas homogéneas) .
Establecimiento de un siste-
ma uniforme de clasificació n
de uso del suelo (en colabo-
ración con el Ministry of
Housing and Local Govern-
ment) .
Modelos de previsión de trá-
fico y transporte (análisis d e
viajes origen-destino y us o
del suelo) .
Estudios de experiencias de
participación de los adminis-
trados en la planificación ur-
bana .

Planificación urbana
Viviend a

- Estudio sobre las viviendas
(tamaño) .
-Surveys sobre la política de
alquileres de los boroughs de
Londres .
Estudio de actitudes ante la
política de viviendas.

Gestión de l
Greater London Counci l

- Análisis funcional del go-
biemo de Londres (con l a
finalidad de sentar las bases
informativas del planning pro-
gramming budgeting system).

- Uso de modelos matemático s
como instrumentos de deci-
sión en el desarrollo de los
programas politicos del GLC .

- Estudio de un sistema de cos-
tes analíticos .

Municipios (Boroughs )

- Estadistica de las hacienda s
locales en el Area del Gra n
Londres .

- Estudio sobre un centro d e
información municipal comú n
a todos los boroughs .

- Elaboración de resúmenes es-
tadísticos periódicos para lo s
boroughs .

(18) Véase Catherine M . Firth .The es-
tablisement of information Systems fo r
London Boroughs- Queerly Bulletin of the
Research and Intelligence Unit, julio 1968,
n .o 3, págs . 7 a 10 . Firth realiza un aná-
Ilsis de gran interés sobre el desarrollo
de sistemas -conectados a bancas de da-
tos- pars los municipios del Area del
Gran Londres .

Planificación urbana
Ordenación del territorio

Informació n
de Base
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Se investigan además una gra n
diversidad de temáticas, desde los
efectos de los ruidos y la polución ,
hasta la extensión de las drogas y
el problema de los sub-normales .

Como se puede observar, todo e l
esfuerzo de la Unit, está dirigido a l
desarrollo de una base informativa
que haga posible una planificació n
y programación cada vez más co-
herente dentro del Area del Gran
Londres .

Perspectivas

Sin duda, sería precipitado efec-
tuar, en este momento, pronósticos
sobre la orientación futura de la Unit ,
ya que, pese a su creciente volumen
de actividades, se encuentra toda -
vía en una fase experimental . Lo
que sí desearíamos destacar es l a
posibilidad -al parecer no muy le-
jana- de que la Unit sirva de mode -
lo para la organización de la infor-
mación territorial de las demás con-
urbaciones inglesas (19) . En los me -

dios de la Administración, se está
hablando con insistencia de una pró-
xima reorganización del Gabinete
Wilson, cuyo objetivo fundamenta l
seria dar un nuevo impulso a l a
reforma de la Administración local ,
extendiendo a otras áreas las expe-
riencias realizadas en el Gran Lon-
dres . Londres, septiembre de 1969

(19) Las siete conurbaciones inglesas
son : Greater London, South East Lancans-
hire, West Midlands, West Yorkshire, Mer-
seyside, Tyneside y Central Clydeside.
Central Statistical Office, Anual Abstract
of Statistical, 1968 . Appendix 1 .

2. - El Centro de Documentación urbanística de S . T. C. A. U.
de París

En la práctica urbanística en ge-
neral, asi como en el esfuerzo tee -
rizador emprendido sobre ella, se en-
cuentran sistemáticamente, en lo qu e
a información se refiere, dos esco-
llos importantes . El primero consis-
te en las dificultades existentes para
conocer las tesis y conclusiones teó-
ricas y metodológicas realmente im-
portantes obtenidas y pertinente s
respecto del campo del urbanista
en un momento determinado. El se-
gundo se concreta en las lagunas d e
información estadística a los niveles
de detalle conceptual y territoria l
requeridos en el momento de em-
prender las tareas de planificació n
urbanística o de ordenación del te-
rritorio .

Refiriéndonos, en esta nota, a l
primero de los escollos citados, con -
signemos la inexistencia en Espa-
ña de un centro de documentació n
digno de este nombre que -organi-
ce- el conocimiento urbanístico, d e
manera que sea factible (con ra-
pidez y eficacia razonables) la ere-
cuperación . a demanda de los usua-
rios de los documentos importan -
tes que traten un tema o materia de -
terminados. Las técnicas documen-
tales modernas que hacen posibl e
esta recuperación se basan en l a
utilización de un -lenguaje docu-
mental- adecuado (que puede adop-
tar diversas formas : clasificación je-
rarquizada, clasificación por facetas ,
tesauras, etc), con la ayuda del cua l
se analizan y •describen . los do-
cumentos a su llegada. Una vez al-
macenadas las fichas descriptiva s
correspondientes, es posible respon-
der a demandas individuales de in -
formación (a condición de tradu-
cir estas demandas formuladas e n
lenguaje natural al •lenguaje• uti-
lizado), y proporcionar las referen-
cias bibliográficas de cierto número
de documentos así como, en ocasio-
nes, resúmenes descriptivos de ellos ,
y/o en último término los propio s
documentos (o reproducciones d e
ellos) .

En Francia, y más concretamen-
te en París, existe ya un buen nú -
mero de centros o servicios de do-
cumentación en materia urbanística ,
pertenecientes a empresas privadas
o a organismos públicos de diver -
sa índole . Sin embargo, con la crea-
ción en 1967 del -Centre de Docu-
mentation del S . T . C . A. U.• (Ser-
vice Technique Central de l'Aména-
gement et de l'Urbanisme), depen-
diente del Ministerio francés de l
Equipamiento y la Vivienda, se h a
dado un paso que promete ser d e
gigante en esta materia . Ello es así ,
básicamente, por las razones si-
guientes :

a) En primer lugar, el Centro
nace con vocación explícita de irra-
diación nacional, no existiendo e n
cambio limitación por lo que res-
pecta al país de procedencia de lo s
documentos, sino por la importan -
cia de éstos . Por otro lado, se pre -
tende cubrir esta vocación naciona l
no por la desaparición de los cen-
tros preexistentes, sino al contra -
rio, potenciándolos y aumentando s u
eficacia a través de una coordina-
ción dirigida por el Centro en cues-
tión . De momento, esta coordina-
ción se ha limitado a la publicació n
mensual de una -Liste commun e
d'acquisitions-, donde se dan las re-
ferencias de los documentos entra-
dos el mes anterior en los 21 cen-
tros coordinados por el Centro de l
S . T . C. A . U .

b) En segundo lugar, además d e
proponerse los objetivos normale s
de todo centro de documentació n
(satisfacer demandas individuales ,
proporcionando referencias de docu-
mentos seleccionados sabre tal o
cual materia, así como difundir sis -
temáticamente bibliografías sobre te-
mas predeterminados), se propone :
-describir, en notas criticas, las ten-
dencias e innovaciones en la in-
vestigación y la labor creativa (por
ejemplo, el estado de la investiga-
ción sobre los modelos de des -

arrollo urbano y su importancia en
relación con las decisiones de
los Poderes públicos) . (*) . -Esto ha
obligado a (poner) el acento, desde
el principio, sobre la necesidad de
seleccionar la información so pena ,
a la vez, de tratar igualmente ma l
todos los documentos, sea cual fue -
re su alcance y su calidad, así co -
co de sumergir a los usuarios bajo
una masa de referencias inútiles e
inutilizables• (* )

En Ias líneas anteriores se contie-
ne una doctrina contraria a la ex-
haustividad que se supone han d e
perseguir los centros de documen-
tación . Conviene advertir, no obs-
tante, que esta selectividad no se
aplica a la documenación a obte-
ner, sino sobre todo, en el diferen-
te nivel de profundidad a que se tra-
ta cada documento . En efecto, de la s
diferentes fases del proceso de tra-
tamiento documental (registro, cata-
logación, análisis de contenido, al-
macenado), la selección empieza e n
la fase en la que muchos cen-
tros terminan, es decir, en la d e
«análisis de contenido= del documen-
to . En ella se determinan los con-
ceptos o a palabras-clave- (pertene-
cientes al •Tesaurus• que se hay a
adoptado) que lo .describen-, y que
servirán para su re-localización pos-
terior en respuesta a las demanda s
de información de los usuarios . Es
una vez realizado este análisi s
cuando empieza a jugar la selecció n
de que hablamos . En efecto, en es e
momento, el analista del Centro de l
S . T. C . A . U. ha podido calibrar l a
importancia relativa del document o
analizado y su adscripción a corrien-
tes o escuelas científicas, y está po r
lo tanto en posición de decidir so-
bre la conveniencia de aplicarle u n
tratamiento especial o no. Este tra-
tamiento puede consistir en hacer u n
•resumen-, una -nota . o -análisi s
crítico-, o simplemente, en reenviar

(') Bulldoc, n .° 1, oct . 1967, pág . 3 .
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la ficha descriptiva a otro -análisi s
crítico- o -nota de síntesis• reali-
zado anteriormente sobre el tema (y
donde se resume la posición de lo s
diversos autores o doctrinas, y se
valora su aportación respectiva, tra-
tando de huir de ambigüedades y
compromiso s ) . Estos -análisis y no -
tas- se publican, a medida que se
realizan, en el boletín del Centro .

Para el equipo del Centro de l
S . T . C . A . U ., esta selectividad es l a
única posición correcta frente a su s
usuarios, y a este respecto hacen

resaltar que la •exhaustividad• as í
como la -objetividad (conceptos li -
gados íntimamente) son pretensione s
imposibles de alcanzar, y que por l o
tanto, lo honesto es reconocerlo ex-
plícitamente así y sustituir a la se-
lectividad ciega por una selectivida d
consciente, basada en criterios cohe-
rentes.

Nada mejor que una cita de lo s
propios responsables del Centr o
para resumir el sentido profundo d e
su actitud: ' . . .los problemas qu e
plantea la documentación son análo -

gos a los que encuentra el econo-
mista cuando quiere realizar previsio-
nes . Lo que algunos querrían consi-
derar como objetividad tiene el mis-
mo efecto que el de las proyeccio-
nes de tendencias caras a ciertos
economistas : retardar la adaptació n
del marco cultural y social a la evo-
lución del hombre . El objetivo de l
Centro de Documentación es el d e
ser, no un freno, sino un factor d e
progreso-(")

.(")Bulidoc, n .0 13, febr. 1969, pág . 12 .

Informació n
de Bas e

3 . - Una publicació n
que abre nuevos
cauces a la Informa-
ción Económica:
LA GUIA DE FUENTES
ESTADISTICAS D E
ESPAN A
edición 197 0

El Servicio de Estudios en Barce-
lona del Banco Urquijo acaba de pu-
blicar este interesante trabajo que
constituirá, sin duda, un útil instru-
mento para aquéllos cuya actividad
profesional exija el conocimiento d e
la realidad económica en sus dife-
rentes niveles (investigadores, téc-
nicos, empresarios, etc .) .

La Guia de fuentes estadís-
ticas de España -edición 1970-
consiste en un primer repertorio y
clasificación de 417 publicacione s
estadísticas españolas, que han sid o
editadas en el periodo 1960-68.

A cada una de dichas publicacio-
nes estadísticas le corresponde una

ficha -reseña: ficha de publica-
ción-, en la cual se detallan los
principales datos bibliográficos y e l
resumen de contenido de aquélla . D e
este modo se pretende informar a l
usuario sobre la existencia, natu-
raleza, características y alcance de
la publicación .

En los casos en que la informa-
ción estadística aparece desglosada
territorialmente (por regiones, po r
provincias, por municipios, etc .) l a
ficha de publicación registra el dato
con un cierto grado de aproxima-
ción ; nos parece oportuno destaca r
este aspecto, a efectos de su po-
sible utilización en estudios sobre
ordenación del territorio .

Aparte de la presentación de la
obra, normas para su manejo y e l
conjunto de fichas de publicación ,
la Guía contiene tres indices alfabé-
ticos, que constituyen los medios d e
localizar la información deseada : ín -
dice de organismos editores, índi -
ce de publicaciones e índice de ma -
terias .

La periódica puesta al día, me -
diante la inclusión de nuevas publi-
caciones, va a ser posible gracias
a la cesión de derechos efectuada
por el Servicio de Estudios del Ban -
co de Urquijo a la .Comisión Mixta
de Coordinación Estadística• de Bar-
celona, con lo cual queda garanti-
zada la periódica puesta al dia d e
la Guía .

4. - Conferencia de l
Instituto Internacio -
nal de Estadística
de La Haya

Durante el pasado mes de sep-
tiembre se celebró en Londres l a
XXXVII Sesión del Instituto Interna-
cional de Estadística, con la partici-
pación de científicos de 30 países .
Fueron presentadas un total de 3 7
comunicaciones pedidas y 137 comu-
nicaciones libres . Los temas tratado s
se refirieron a Teoría Estadística, Es-
tadistica y Economía (previsión d e
mano de obra, evaluación de progra-
mas sociales, planificación de capi-
tales y econometría), y a Estadístic a
e Informatlca.

Sobre este último tema es de des -
tacar la importancia concedida a lo s
bancos de datos y al problema de l a
confidencialidad de los mismos, pun -
to sobre el que trataron buen núme-
ro de aportaciones (Bachi, Baron y
Músham de Israel, Biso de EE . UU .
y Shrimpton de Gran Bretaña) .
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Nulidad de actuaciones por infracción de formalidades legales.
Importancia de Ios motivos en el acto discrecional . Carácter
sucesivo de Ios expedientes de delimitación de un polígono d e

expropiación y de su justiprecio
Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1968 (Aranzadi 5339 )

Información Jurídica

Nos proponemos en esta sec-
ción dar a conocer a los lecto-
res la doctrina establecida por
la jurisprudencia del Tribuna l
Supremo en materias de Dere-
cho Urbanístico, haciendo u n
breve comentario de las senten-
cias de mayor trascendencia .

Transcribimos a continuació n
los cuatro Considerandos de la
sentencia epigrafiada, en los qu e
se contiene la doctrina que no s
proponemos comentar sucinta -
mente .

CONSIDERANDO que respec-
to a la finca o parcela núme-
ro 5, propiedad de D. F . M . y
D. T . M . F . a que se contrae el
primero de los recursos acumu-
lados, sometidos a información
pública el Polígono «Eras d e
Renueva», de León, con inser-
ción en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Provinci a
y con relación nominal de prb-
pietarios afectados y designa-
ción de las parcelas propiedad
de cada uno, no figurando en
dicha relación el nombre de di-
chos señores, que, por tanto ,
no fueron llamados a la infor-
mación pública para delimita-
ción del Polígono, por lo que
tuvieron conocimiento de s u
afectación al someterse a infor-
mación pública el proyecto de

expropiación como propietario s
de finca que en el expediente
de delimitación se atribuía a
Herederos de C. A., y por cuya
razón no pudieron oponerse o
alegar en el expediente de de -
limitación del Polígono, con in -
fracción del artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa ,
ya que en el expediente de de -
limitación que equivale por e l
artículo 52 de la Ley del Suelo ,
a la declaración de la necesidad
de ocupar los bienes que sean
indispensables para el fin de la
expropiación, es obligado, por
la correlación de ambos artícu-
los, formular una relación con -
creta e individualizada en la qu e
se describan en todos los aspec-
tos, material y jurídico, los bie-
nes o derechos que considere
de necesaria expropiación, insis-
tiendo en el número segundo a l
decir que cuando el proyecto de
obras y servicios comprenda la
descripción detallada a que se
refiere el párrafo anterior, la
necesidad de ocupación se en-
tenderá implícita en la aproba-
ción del proyecto, pero el be-
neficiario estará igualment e
obligado a formular la mencio-
nada relación a los solos efec-
tos de determinación de los in-
teresados : determinación y re-
lación que no se realizaron con -

cretamente, ya que fueron omi-
tidos entre otros muchos lo s
actores del recurso que se exa-
mina, siendo de notar que e n
recurso promovido con ocasió n
de tan grave e insubsanable de-
fecto formal, promovido por
otros propietarios, también omi-
tidos en la relación referida de l
proyecto de delimitación de es -
te mismo Polígono se dictó sen-
tencia por esta Sala con fecha
9 de abril de 1965, decretando
la nulidad de las resolucione s
recurridas y del expediente d e
expropiación del Polígono en lo
que a los actores se refiere .

CONSIDERANDO que el Po-
lígono «Eras de Renueva», d e
León, no se ajusta al Plan Ge-
neral de urbanización de dich a
capital -Plan Parcial no exis-
te-, aunque esté dentro del pe-
rímetro del mismo, siendo de
destacar que en la Orden de l
Ministerio de la Vivienda de
24 de enero de 1961, comuni-
cada al Director general del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda
por oficio de 21 de febrero si-
guiente, se asigna al Polígon o
de León una extensión de 30
hectáreas, no obstante lo cual
sin motivo que lo justifique ni
explicación técnica que intent e
convencer, el Polígono se deli-

mitó con una extensión de 88
hectáreas, 80 áreas, es decir, e l
triple de la ordenada por e l
Ministerio, sin que en la infor-
mación pública abierta con mo-
tivo de la delimitación aparezca
dato alguno que refleje aquel
límite, con lo que se eludió la
probable y aun segura presen-
tación de reclamaciones contr a
la abrumadora extralimitación
del proyecto, que se hace par a
construir viviendas para 80.000
personas, cifra que excede de l
censo de población de la ciu-
dad de León y que es probable
no alcance esa cantidad en má s
de cien años, no pudiendo jus-
tificarlo la manifestación «a
posteriori» de la Administració n ,
de la conveniencia de tener te-
rreno previsto para posibles fu-
turas neecsidades, ya que l a
utilidad pública y la necesidad
de ocupar los bienes objeto de
la expropiación, que legitiman
ésta, han de entenderse lógica -
mente de presente, pues si un
concepto social de la propieda d
justifica y legitima el sacrific io
de la privada en aras del inte-
rés social, no puede hacerlo de
la privación en el presente del

derecho de propiedad para pre-
ver utópicas posibilidades de
necesidad en un futuro largo ,
incierto y en manera alguna
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justificado, por cuya razón ta-
les anomalías determinaron una
clara repulsa por parte de la to-
talidad de los propietarios afec-
tados, ya que se presentaro n
más de trescientas reclamacio-
nes, así como por parte de l
Ayuntamiento de León, que emi-
tió su preceptivo informe en e l
expediente de delimitación en
sentido manifiestamente adver-
so al proyecto, no obstante todo
lo cual la aprobación se produ-
jo por resolución del Ministe-
rio de la Vivienda de 4 de di-
ciembre de 1961 .

CONSIDERANDO que la omi-
sión de varios de los propieta-
rios en la relación de afecta -
dos anunciada en el expediente
de delimitación, omisión que
afectó a los recurrentes seño-
res M. y M. y unos cuarenta
más, debe determinar la null-
dad del proyecto de delimita-
ción que lógicamente atrae tam-
bién la del de expropiación, por
haberse producido con manifies-
ta vulneración del procedimien-
to legal, motivadora de hide-
fensión de los interesados, sien -
do igualmente determinante de
nulidad la no acomodación o
adecuación del Polígono al Plan
General de Urbanización de la
ciudad de León y muy princi-
palmente la inexplicable extra-
limitación al delimitar el Poli-
gono con extensión de 88,80 hec-
táreas en vez de las 30 acorda-
das por Orden Ministerial d e
24 de enero de 1961, y siéndolo ,
por último, el que no habiendo
sido notificada a los interesa-
dos, ni publicado, la Orden de l
Ministerio de la Vivienda de 3 0
de septiembre de 1951, aproba-
toria de la delimitación, s e
aprobó el proyecto de expro-
piación, pues es lógica garantí a
de los afectados en la expro-
piación por polígonos la suje-
ción a las tres fases : delimita-
ción, expropiación y justiprecio ,
pues como dice la Sentencia de
esta Sala de 25 de enero de l
corriente año con relación a
recurso también dimanante de
este mismo Polígono, «la deli-
mitación de Polígono de expro-
piación implica la declaració n
de utilidad pública de las obra s
y la necesidad de la ocupació n
de los terrenos y edificios segú n
el artículo 52 de la Ley del Sue -
lo, y por lo tanto, tal delimi-
tación tiene que ser previa a l a
fase de justiprecio de los bie-
nes, y no simultánea, como lo
acredita el articulo 25 de la Le y
de Expropiación Forzosa al de-
cir que una vez firme el acuer-
do de necesidad de ocupación

de bienes se procederá a deter-
minar el justo precio», todo lo
cual, lejos de ser tenido e n
cuenta por la Administración ,
se ha procedido en el caso con-
templado de forma que no sólo
ha sido simultánea la tramita-
ción del expediente de delimi-
tación y el de justiprecio en la
expropiación, sino que se ha
aprobado éste, sin haberse dado
conocimiento, por notificació n
o publicación, de la resolución
definitiva que aprobará la de-
limitación dei Polígono .

CONSIDERANDO que la na-
turaleza jurídica del instituto
de ia expropiación forzosa, las
razones de indudable importan -
cia social que hacen que en su
actuación prevalezca el interé s
social sobre el también respe-
table del particular propietario ,
pero que en la necesidad de
cohonestar ambos, condujo a la
doctrina de enajenación o de
sustitución en el patrimonio del
propietario de la cosa especí-
fica que se expropia, por s u
justo equivalente metálico, y
ello, y no otra cosa, quisieron
decir todas las leyes de rango
constitucional que a partir d e
la de las Cortes de Cádiz has -
ta el artículo 17 del Fuero de
los Españoles vinieron repitien-
do el respeto al derecho de
propiedad y la imposibilidad de
ser privado del mismo su titu-
lar, sino por autoridad compe-
tente y por causa justificada
de utilidad pública previa siem-
pre la indemnización que en la s
diferentes leyes se califica d e
justa, de adecuada o correspon-
diente : mas habiendo sufrido la
doctrina por indudables necesi-
dades del interés público po r
razones de urbanismo una esen-
cial modificación a partir de l a
publicación de la Ley del Sue-
lo en el sentido de sustituir l a
idea de precio justo como equi-
valente al que el propietari o
normalmente obtendría en ven -
ta de su predio rústico urba-
no, por otro que tratando de
eludir el agio desmedido en e l
comercio del suelo se obtenga
técnicamente, habida cuenta de
determinados factores, que en
forma de coeficiente se deter-
minen objetivamente, derivado s
de las calidades urbanísticas d e
la finca, procedimiento que aun-
que impuesto justamente por l a
necesidad de evitar el agio abu-
sivo a que antes se ha aludido
en justiprecio de las perento-
rias necesidades de urbanismo ,
ha impuesto una severa restric-
ción a los derechos del titular
de la propiedad, tanto en la

cuantía mucho más limitada de l
justiprecio de esta forma obte-
nido cuanto en los medios y
elementos de defensa de su s
derechos; todo lo cual hace im-
prescindible legalmente impues-
to por el legislador, como mí-
nima garantía de los derecho s
e intereses en juego del par-
ticular expropiado, deban ser
enérgica y rigurosamente exigi-
dos y su incumplimiento atrae r
la nulidad de todo el procedi-
miento administrativo, forma
única de evitar que el institut o
de la expropiación degenere en
expoliación y en vulneración d e
preceptos legales de carácter
fundamental y de indispensable
sostenimiento .

Sin ánimo de hacer una com-
pieta exégesis de los anteriore s
considerandos, juzgamos de in-
terés subrayar los aspectos má s
destacados de la doctrina sus-
tentada en ellos .

En el primero de los consi-
derandos transcritos se insist e
de manera más rotunda que
otras veces en la doctrina va
apuntada en la sentencia de l
T . S . de 9 de abril de 1965, res-
pecto a la legitimación expro-
piadora del acto de aprobació n
de los planes y proyectos de
ordenación urbana y de los po-
lígonos de expropiación .

El articulo 102 del Reglamen-
to de la Ley de Expropiación
Forzosa especifica que las ex-
propiaciones por razón de ur-
banismo se regirán por la Le y
del Suelo y demás disposicione s
urbanísticas, y el artículo 85 de
la Ley de Expropiación sancio-
na el carácter supletorio de su s
normas en lo no previsto po r
las disposiciones urbanísticas .
El artículo 52 de la Ley del Sue-
lo, apartado 1, prevé que «l a
aprobación de los Planes y pro-
yectos de Ordenación Urbana v
de Polígonos de expropiación
implicará la declaración de uti-
lidad pública de las obras y la
necesidad de ocupación de lo s
terrenos y edificios a los fine s
de expropiación o imposición d e
serv idumbresn, pero el alcanc e
de esta necesidad de la ocupa-
ción implícita en la aprobació n
de planes y polígonos de ex-
propiación habrá de regirse por
la Ley de Expropiación Forzosa ,
artículos 15 y 17, y por el ar-
tículo 16 del Reglamento de l a
misma, de acuerdo con el ca-
rácter supletorio que tales nor-
mas tienen .

En consecuencia, para que se
entienda implícita en la apro-
bación de un plan o proyecto
de urbanización o polígono de

expropiación, la necesidad de la
ocupación, tales documentos de-
berán comprender, como dice
el artículo 17-1 L . E. E, «una re-
lación concreta e individualiza-
da, en la que se describan, en
todos los aspectos, material y
jurídico, los bienes o derecho s
que consideren de necesaria ex-
propiación», constituyendo la
falta de tal descripción mate-
rial detallada un defecto formal
grave e insubsanable, como in-
dica la sentencia que se co-
menta .

Aun siendo muy importante
el primero de los considerandos
transcritos, por la doctrina sus -
tentada sobre el requisito de la
necesidad de la ocupación en
los Planes de Ordenación y po-
lígonos de expropiación, prest a
un enorme interés a esta sen-
tencia la doctrina sentada en
el segundo considerando .

Nos referimos a la doctrin a
de la nulidad de los actos ad-
ministrativos por vicio del ele -
mento causal del acto, o sea ,
el llamado control de los moti-
vos del acto administrativo .

Es loable, en principio, el cri-
terio de esta sentencia de da r
entrada, amparándose para ello
en la amplia fórmula del ar-
tículo 83-2 .0 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa («La sentencia esti-
mará el recurso contencioso-ad-
ministrativo cuando el acto o l a
disposición incurrieren en cual-
quier forma de infracción del
Ordenamiento jurídico . . .»), y en
la facultad revisora que la Ju-
risdicción posee para el contro l
de la legalidad de los acto s
administrativos, a la doctrina
del control de los motivos d e
los actos discrecionales emana-
dos de la Administración .

En un momento en que la
discrecionalidad administrativa ,
por vía de la llamada «discre-
cionalidad técnica», crece de
manera abrumadora, con la ló-
gica reducción de las garantías
del administrado, que ve sensi-
blemente reducidas sus posibi-
lidades de recurso, considera-
mos oportuno que se acentú e
el rigor en el control de la le-
galidad del acto administrativo ,
siempre que no llegue a extre-
marse la doctrina hasta un le-
galismo ciego e irracional que
haga recordar el viejo adagio
de los jurisconsultos romanos :
«Summum tus, summa injurian .
Se trata, en definitiva, de que
el mayor ámbito de la discre-
cionalidad administrativa, en
cuanto a la decisión del fond o
del asunto, quede contrapesado
con un mayor rigor de las for-
malidades externas, en tanto és -
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tas constituyen una elementa l
salv aguardia de las garantías
del administrado . Pero sin per-
der de vista que esta salvaguar-
dia es la fundamental razón de
ser de aquellas formalidades .
En una palabra, no el forma-
lismo por el formalismo, sin o
el formalismo por la garantía .

La tesis sentada en el consi-
derando segundo de la senten-
cia comentada es básicament e
la de la obligación de extrema r
el rigor formal en la explicita-
ción de los motivos que origi-
nan el acto administrativo dis-
crecional, motivos que, lógica -
mente, deben ser previos a l a
decisión administrativa e inte-
grantes de la misma y no, como
en el caso de autos, determina-
dos «a posteriori» .

En la delimitación del polígo-
no «Eras de Renueva» se pro-
dujo por parte del órgano ges-
tor una extralimitación respec-
to al encargo inicial de adquisi-
ción de una extensión determi-
nada de suelo para edificación
de viviendas acogidas al Plan
Nacional de la Vivienda 1961 -
1976 ; tal extralimitación se pro-
dujo sin motivo que lo justifi-
case ni explicación técnica que
intentara convencer.

El Tribunal Supremo nos dic e
que no solamente debe existir
el motivo causante del acto, si-
no que también debe exteriori-
zarse con claridad de forma que
permita apreciar la congruenci a
entre la decisión administrativa
y sus motivos : «la falta de mo-
tivo o su insuficiente exposi-
ción vician radicalmente la le-
galidad del acto» .

Hay, sin embargo, un aspect o
poco claro en el considerando
que nos ocupa, y es aquel en
que, aun partiendo de que s e
trata de una motivación «a pos-
teriori», desestima ias razones
de conveniencia esgrimidas por
la Administración para la am-
pliación de la delimitación ini-
cialmente encargada .

Si lo que se discute es la
oportunidad o acierto de la de-
cisión administrativa, nos en-
contraríamos ante un concepto
hasta ahora ajeno a nuestro
sistema jurídico-administrativo ,
cual el del mérito administrati-
vo y sus derivados, los vicio s
de mérito y el recurso de mé-
rito . Es decir, la posibilidad de
que en vía jurisdiccional sean
apreciados el acierto o la in -
exactitud de los criterios prác-
ticos de oportunidad y conve-
niencia inspiradores y sustenta -
dores del acto discrecional .

En principio estimamos que ,
pese a la desestimación de lo s
criterios de «conveniencia» que
efectúa la sentencia, no parece
que se haya querido admitir el
recurso de mérito, toda vez qu e
en nuestro sistema la facultad
revisora de la jurisdicción al-
canza tan sólo a la legalidad del
acto, siendo competencia de l a
Administración la apreciación
de su oportunidad, aunque a
veces las fronteras entre el con-
trol de los motivos y el con-
trol de la oportunidad no sean
fácilmente definibles .

Si, en cambio, las razones d e
la impugnación de los motivo s
a que nos referimos se basan
en la apreciación o calificació n
de los hechos, los argumentos
de la sentencia resultan incom-
pletos, puesto que aun cuand o
se hubiesen dado «a posteriori. ,
toda clase de justificaciones de
la conveniencia de la extralimi-
tación siempre se produciría u n
cambio en la finalidad inicia]
de la delimitación del polígono
«Eras de Renueva», una vulne-
ración de la finalidad legalmen-
te prevista, es decir, existiría u n
desvío de poder .

Para prever las necesidade s
de suelo edificable, a largo pla-
zo, la Ley del Suelo ha creado
los Patrimonios Municipales, y
aun cuando para su formación
puede utilizarse el sistema de
delimitación de polígonos de ex-
propiación del artículo 121 d e
la misma, su finalidad es dife-
rente de la ejecución del II Plan
Nacional de la Vivienda, qu e
tiene además una vigencia de -
terminada .

De ahí que la argumentació n
utilizada al final del segundo
considerando tenga validez tan
sólo si se conecta con la fina-
lidad que legalmente tenía la
delimitación del polígono «Eras
de Renueva», pero no en abs-
tracto, puesto que cabe legal -
mente la posibilidad de expro-
piar, sin utilidad «de presente» ,
para la previsión de necesida-
des de suelo a largo plazo .

El tercer considerando de esta
sentencia, al recoger íntegra-
mente la doctrina sentada por
la S . S.T .S. de 23 de enero de
1968, y en parte y sin citarla ,
la de la S .T . S. 10 de marzo
de 1967, sobre la necesidad de
diferenciar en el tiempo y pre-
lativamente el expediente de de -
limitación del expediente de jus-
tiprecio, da una interpretació n
procedimental que se opone a
la doctrina sentada en las S .T .S .
16 de febrero de 1965, 6 v 3 de
febrero y 5 y 8 de abril de 1965,

28 de enero de 1966 y 13 de mar-
zo de 1967, que juzgan perfec-
tamente admisible la tramita-
ción simultánea de los expedien-
tes de delimitación y justipre-
cio, e incluso su aprobación si-
multánea.

Entendemos, sin embargo, que
cs más ajustada a derecho 1 a
posición interpretativa adopta-
da por esta sentencia, comple-
tada con la de la S . T . S . de 1 0
de marzo de 1967, en el sentido
de que, efectivamente, el artícu-
lo 122 de la Ley del Suelo dis -
pone, «a sensu contrario», qu e
hasta que se declare el polígo-
no de expropiación, es decir ,
hasta que se apruebe formal -
mente la delimitación, no se po-
drá optar entre los sistemas de
tasación individual o de tasa-
ción conjunta, por lo que no
cabe la formalización del pro-
yecto de justiprecio por el sis-
tema de tasación conjunta si n
que le haya precedido la apro-
bación del de delimitación .

Además, por no haber dispo-
sición alguna que lo contradi-
ga, debe aplicarse el articulo 25
de la Ley de Expropiación que
indica el carácter preclusivo de l
acuerdo de necesidad de la ocu-
pación respecto a la pieza de
fijación del justiprecio, el cua l
se «procederá a determinar», o
sea, «se iniciará la tramitació n
procedimental del justiprecio »
una vez firme el acuerdo de ne-
cesidad de la ocupación . Las ra-
zones de urgencia y celeridad
como justificantes de la admi-
sibilidad de la tramitación y
aprobación simultánea de lo s
expedientes de delimitación y
justiprecio no resultan jurídica -
mente convincentes, ya que par a
conseguir tal celeridad la mis -
ma Ley de Expropiación ha
creado la modalidad específic a
de la ocupación de urgencia, re-
gulada en su artículo 52, que
permite, con las garantías opor-
tunas, una concreta alteración
en el orden del procedimient o
expropiatorio . En los demás ca-
sos nunca será la urgencia ar-
gumento suficiente para altera r
el orden de los trámites del
procedimiento expropiatorio .

El último de los consideran -
dos hace al principio una rigu-
rosa interpretación, perfecta -
mente ortodoxa, de lo que e s
la expropiación forzosa en nues-
tros textos fundamentales, y del
significado concreto que en lo s
mismos tiene la figura del jus-
tiprecio, figura cuyo significado
de equivalencia en metálico del
valor en venta del bien expro-
piado ha sido sustancialmente

alterada por la Ley del Suelo ,
en el sentido de disminuir cuan-
titativamente tal valor a tra-
vés de la aplicación de uno s
criterios objetivos de valora-
ción, tendentes a no computar
en el valor del bien expropia -
do las plusvalías no debidas a
la actividad del propietario .

La quiebra de los criterio s
generales de la legislación gene-
ral expropiatoria debe exigir co -
mo contrapartida el máximo ri -
gor en la cumplimentación, por
parte de la Administración ex-
propiante, de todos los requisi-
tos de fondo y forma del proce-
dimiento de tasación, única ga-
rantía que a su favor tiene e l
expropiado .

Sin duda ha sido una lástim a
que la impecable argumentación
hecha sobre el valor y signifi-
cado del justiprecio en la Ley
del Suelo no haya llegado a sus
últimas consecuencias, ya que
al referirse los criterios urba-
nísticos de tasación tan sólo a
las actuaciones urbanísticas se
produce una excepción injusti-
ficada al principio de igualda d
ante la Ley .

Jurídicamente es insostenibl e
que la expropiación se pagu e
de diversa manera según la fi-
nalidad que tenga. Debe pos-
tularse un tratamiento unitario
para la obtención del justipre-
cio, cualquiera que sea la fina-
lidad de la expropiación .

La diferencia de trato sól o
puede admitirse en el caso d e
la llamada «expropiación - san-
ción», en la que la privación de
una parte del valor del bien se
justifica como penalización de
la conducta antisocial de quien ,
obligado por la Ley a urbani-
zar o edificar, dentro de deter-
minado plazo, y requerido para
ello por la Administración, no
lo efectuó.

Por otra parte debe recordar-
se que tan anómalo criterio no
arranca de la Ley del Suelo ,
sino del artículo 1 .° de la Ley
de 21 de julio de 1962 . El ar-
ticulo 85 de la Ley del Suelo
está redactado en términos de
amplia generalidad, que permi-
ten aplicarlo a toda clase d e
valoración de terrenos, cualquie-
ra que sea su objeto, no nece-
sariamente urbanístico, pero los
excluventes y rotundos térmi-
nos del citado artículo 1 .° de l a
Ley de 21 de junio de 1962 han
cerrado el paso a toda posible
interpretación que elimine la
discriminación en base al mo-
tivo de la expropiación .
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Aprobación Publicación

Albacete (R )
Alicante (RC )
Almería (R )
Avila	
Badajoz	
Barcelona (C, R)
Bilbao	
Burgos (R)
Cáceres . . .
Cádiz (R)	
Castellón .
Ciudad Rea l
Córdoba (R)
Coruña . . .
Cuenca . . .

	

.
Gerona (RC) . . .
Granada (RC )
Guadalajara . . .
Huelva	
Huesca	
Jaén (R) . . .
León
Lérida . . .
Logroño . . .
Lugo	
Madrid (C )
Málaga (R)
Murcia	
Orense (R)
Oviedo	

Palma de Mallorca (R) . . .
Palmas de G . C., Las (RC)
Pamplona (RC)

	

	
Pcutevedra (R) . . .
Salamanca	
Santa Cruz (RC)
San Sebastián . . .
Santander (RC )
Segovia	
Sevilla	
Soria	
Tarragona (RC)
Teruel	
Toledo . . .
Valencia	
Valladolid (RC )
Vitoria . . .
Zamora (R )
Zaragoza . . .

11- 6-1952
5- 5-1958

31- 7-1950
30-10-196 4
31- 7-196 5

3-12-195 3
24- 1-196 4
30-10-194 5

4-11-196 1
9-11-195 0

18- 1-196 3
3- 5-196 3

28-11-195 8
30-11-196 6
31- 5-196 3
11-10-195 5
1- 8-195 1
5-10-196 2

24- 7-1964
29- 5-195 8
1- 8-195 3
2- 4-196 0

20-12-1957
27-10-195 8
8- 7-196 0

26-12-196 3
10- 7-195 0
30- 6-1961
11- 3-195 5
13- 7-196 7
20-12-195 7
8- 1-1960

16- 7-196 2
15- 1-195 7
30- 4-195 3
23- 7-196 6
15- 1-195 7
6- 9-1962

13- 9-195 5
17- 41964
21-12-1962
10- 3-196 1

5-11-1960
22- 6-1965
9- 3-1964

30- 6-1966
9- 5-1939

10-12-1963
27- 1-1949

8- 4-1968

22- 6-1952
3- 6-1958
3- 8-1950

10-12-1964
24- 8-1965
5-12-1953 (1 )

12- 2-196 4
12-11-194 5
16- 5-196 2
18-11-1950
19- 2-196 3
8- 6-196 3
6- 1-195 9

10- 1-1967
26- 6-1963
16-10-195 5
8- 8-195 1

30-10-1962
28- 7-196 4
16-10-195 8
5- 8-195 3
4- 5-196 0

10- 1-195 8
17-12-195 8
12- 8-1960
11- 1-196 4
18- 7-195 0
28- 7-196 1
18- 3-195 5
12- 8-1967
10. 1-195 8
6- 2-1960
1- 8-1962
3- 2. 195 7

11- 5-195 3
24- 8-196 6

3- 2-195 7
21- 9-1962
21- 9-195 5
19- 5-1964
8- 3-1963

20- 4-196 1
19- 1-1961
16- 7-1965
21- 4-1964
27- 7-1966

(2 )
15- 1-1964
3- 2-1949

29- 4-1968
11

4-1960
1-1965
2-1965
7-1960
9-1969
1-1967
5-1964
5-1964
4-1969
4-1962
7-1967

3-12-195 3
21- 7-1966
30- 9-1964
20- 4-1944

Los municipios mayores de 50.000 habitantes que
aprobado su Plan General de Ordenación son: Ecija,
y Reus .

15- 6-1962

5-12-1953 (1 )
10- 1-1958
6- 1-1962

11- 4-1949
5-12-1953 (1 )

23- 6-1962
28- 7-196 1

7-11-1947
5-12-1953 (1 )
4- 5-1960

16- 2-1965
26- 3-1965
12- 8-1960

21- 2-1967
31- 7-1964
31- 7-1964
4- 7-1969
1- 6-1962

12- 8-1967
5-12-1953 (1 )

24- 8-1966
30-11-1964
29- 4-194 4

todavía no han
Mataró, Melill a

2-
18-
23-
8-

25-
19-
22-
22-
30-
27-
13-

15- 1-1957
10-10-1969
30-11-195 6
3-12-1953

20-12-1957
27- 9-196 1
6- 4-1949
3-12-195 3

18- 5-1962
30- 6-196 1
30-10-1947
3-12-1953

(1) La Ley de 13 de diciembre de 1953 aprobó la Ordenación Ur-
bana de Barcelona y su comarca, en la que se incluyen Badalona ,
Cornellá, Hospitalet y Santa Coloma de Gramanet .

(2) Aprobado por la Comisión Central de Sanidad Local en Bur-
gos, no se publicó en el B . O. E . . . habiendo sido comunicada l a
aprobación al Gobernador Civil, por el Subsecretario del Interior .
con fecha 12-V-1939 val Ayuntamiento, con fecha 16-V-1939 .

1

Alcoy (RC)
Algeciras . . .
Avilés	
Badalona (C, R) . . .
Baracaldo	
Cartagena

Cornellá (C, R) . . .
Elche (R)	
Ferrol del Caudillo, El
Gijón (R)	
Hospitalet (C, R)	
Jerez de la Frontera (R) . . .
Laguna, La (RC)	

Línea de la Concepción, La
Lorca . . .

	

. .
Manresa . . .
Mieres	
Puertollano . . .
Sabadell	
San Fernando	
Santa Colonia de Gramanet (C, R )
Santiago de Compostela (R)	
Tarrasa	

Información
JurídicaPlanes d e

Ordenación d e
capitales d e
provincia y de
municipios d e
mas de 50 .00 0
habitante s
aprobados en l a
actualidad

Por su gran interés para los
profesionales del Urbanismo ha
parecido oportuno el dar noti-
cia de las fechas de aprobación
y publicación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación Urbana
de los municipios y capitales d e
provincia de más de cincuenta
mil habitantes .

En aquellos casos en que el
Plan sea de carácter comarcal,
se indica con una C, a continua-
ción del nombre del municipio ;
si el Plan está en revisión se
indica con una R, y si la revi-
sión amplía la extensión de l
Plan a la Comarca se señala
con las letras RC.

Periódicamente se irá actua-
lizando la presente relación con
las modificaciones que se vayan
produciendo por vía de revisión
de los Planes o por acceder me -
nos municipios a la cifra de los
50 .000 habitantes .
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planificación
SelDinario interregional sobre

del lDedio fÍsico para el desarrollo
urbano, regional y nacional

Bucarest (Bulllanía) Septieulbre-Octubre 1969

70

Organizado por las Naciones Unidas y el Gobierno
de la República Socialista de Rumania tuvo lugar en
Bucarest, entre los días 22 de septiembre y 7 de oc­
tubre de 1969, el Seminario interregional sobre plani­
ficación del medio físico para el desarrollo urbano, re­
gional y nacional.

Los temas examinados fueron los siguientes:

1. Glosario terminológico con objeto de unificar -el
vocabulario.

2. "Estrategia de desarrollo nacional y sus implica"
ciones para el planeamiento físico", por Franco
Archibugi, director del Centro de Estudios y Pla­
nes Económicos de Roma.

3. "Papel del Planeamiento territorial en el desarro­
llo de la economía nacional rumana", por Gustav
Gusti, vicepresidente del C. S. C. A. S. de Buca­
rest y Cirus Spiride, economista del 1. S. C. A. S.
de Bucarest.

4. "Relaciones entre planeamiento económico y pla­
neamiento físico a nivel regional", por M. Rivkin,
presidente de Rivkin y Carson Inc., de Wásh­
ington.

5. "Consideraciones sobre la localización de objeti­
vos económicos y sociales en el desarrollo regio­
nal de Rumania", por George Iacovescu, jefe de
Planeamiento Físico del 1. S. C. A. S., de Bucarest.

6. "Papel del planeamiento regional en el logro de
una distribución óptima de las actividades huma­
nas. Plan regional de la Costa del Adriático en
Yugoslavia", por Miro Marasovic, co-director del
Proyecto del Adriático Sur, de Yugoslavia.

7. "El planeamiento urbano, elemento necesario para
el desarrollo armonioso de las áreas urbanas", por
Sena Farb y Mauriciu Silianu, arquitectos del
1. S. C. A. S., de Bucarest.

8. "Principios, normas y métodos de planeamiento
urbano usados en Rumania", por Traian Chitu­
lescu, director del C. S. E. A. L., de Bucarest, y
Ion Ciobotaru, economista del Instituto de Pro­
yectos y Planes de Bucarest.

9. "Computadores y planeamiento urbano en los paí­
ses en vías de desarrollo", por Jean Fran¡;ois
Hirsch, ingeniero consejero, e Yves Janvier, inge­
niero jefe de la O. T. A. M., de París.

10. "La toma de decisiones en el proceso de desarro­
llo urbano", por A. Leemans, del Instituto de Es­
tudios Sociales de La Haya.

11. "Planeamiento físico de áreas rurales", por Mircea­
Cardas, arquitecto del Instituto de Proyectos y
Planes de Bucarest.

Las sesiones de trabajo alrededor de estos temas
pusieron de manifiesto los problemas con que se en­
frenta el planeamiento en los diferentes países. Los
puntos en que se produjeron reacciones más unánimes
fueron los' correspondientes a la necesidad de los es­
tudios de regionalización a escala nacional, como pri­
mer paso para un planteamiento acertado del desarro­
llo económico, la importancia del turismo como factor
de ese mismo desarrollo económico, / y el recelo ante
la moda en la utilización de computadores, cuando se
carece de las bases estadísticas previas y del personal
adecuadamente preparado.

Coincidiendo con el Seminario, se organizó una vi­
sita de Bucarest, con detención en algunos de los nue­
vos barrios periféricos y en los parques y lagos. Pre­
viamente habría habido una sesión en el Instituto de
Planificación de la ciudad, a la vista de unos esque-

.mas del plan general de ordenación, y una recepción
en el Ayuntamiento.

Finalmente, también fue organizado un viaje de cua­
tro días según un recorrido por el Sureste, Este, Nor­
este y centro del país, viendo las estaciones turísticas
del litoral del Mar Negro y diversas realizaciones nue­
vas en las ciudades de Galati, Onesti, Piatra Neamtz
y Brassov. Este' viaje, excesivamente rápido, ha permi­
tido a los participantes echar una fugaz ojeada por el
país, siendo especialmente digna de lamentar la falta
de visión de las zonas industriales y petrolíferas.

Como puede apreciarse por la relación de temas tra­
tados, ha sido muy grande en el Seminario la impor­
tancia concedida a las actividades del país anfitrión,
con una abundante participación de oradores rumanos.
La documentación examinada, así como la observación
de las realizaciones que se han visitado, permiten ha-



cerse una idea aproximada del panorama urbanístico
del país y del nivel técnico y conceptual en que se
plantea la actuación, de la cual pueden encontrarse
noticias en otro lugar de esta Revista.

Citaremos a continuación los trabajos que conside­
ramos más interesantes de los presentados al Semina­
rio, con independencia del tema concreto de la plani­
ficación rumana.

Archibugi planteó su intervención, "Un ensayo de
encontrar un camino y una metodología común entre
la planificación física y la económica", partiendo del
hecho frecuente de que, aunque se praétiquen ambas,
no llegan a tener la relación necesaria, que le parece
incluso insuficiente en el caso frances.

Empieza el trabajo con unas consideraciones sobre
. la forma en que la planificación física tradicional es
determinada e influida por las evaluaciones económi­
cas, y por otra parte, sobre el modo en que la plani­
ficación económica tradicional es a su vez condicio­
nada por la apreciación del espacio físico y sus cua­
lidades, comprobando la escasa aplicación general que
los métodos matemáticos propios de la planificación
económica han tenido en la planificación física, debi­
do a las dificultades que ofrece el paso a la valora­
ción y cuantificación de aspectos netamente cualita­
tivos.

El modo en que la planificación física pueda ser in­
tegrado en la planificación de la economía nacional es
objeto de estudio en dos momentos: el del análisis
de los recursos físicos de la nación, de carácter perma­
nente e inmóvil, y el de la localización de nuevas fuen­
tes de recursos económicos y emplazamientos huma­
nos nuevos. El análisis econométrico de los recursos
físicos, la coordinación económica de los diferentes
proyectos para valorar esos recursos, la coordinación
espacial de los diferentes proyectos económicos y la
coordinación espacial del conjunto de proyectos físi­
cos y económicos, son pasos sucesivos de este proceso
de integración, uno de cuyos criterios básicos es la
consecución de un equilibrio espacial de la red -urba­
na, la cual, en contra de lo que podría considerarse
como una solución ideal basada en el reparto de acti­
vidades homogéneamente, exige modificaciones en el
sentido de la concentración de actividades y pobla­
ción, ya que "la concentración urbana se convierte en
un factor del bienestar cuya organización óptima tiene
que investigarse y planificarse", a causa del mayor
número de servicios especializados que la gran ciudad
puede proporcionar.

Puesto que estos servicios urbanos superiores son
disponibles hoy solamente en las grandes aglomeracio­
nes metropolitanas, el objetivo de la planificación con­
siste en dividir el territorio y la población en zonas
espaciales polarizadas por una metrópolis regional de
al menos 1.000.000 de habitantes.

Con base en este planteamiento expone a continua­
ción una experiencia italiana, consistente en un estu­
dio encargado por el Gobierno· para preparar los pla­
nes 1971·1975 y 1976-1980, en el cual se han propuesto las
líneas directivas para distribuir la población italiana
de acuerdo con estas metrópolis regionales, en númc­
ro de 30.

Finalmente, el trabajo propone un procedimiento ló­
gico iterativo para integrar las dos planificaciones y
hacer de ellas una sola, a través de un cuadro de ope­
raciones y fases que parten de la elaboración general
de los objetivos de la planificación (plano político) y
van pasando a la elaboración de los objetivos macro­
económicos y a la de los sectoriales buscando una
coordinación espacial de todos los. proyectos de in­
versión.

La intervención del doctor Malcolm D. Rivkin versó
también sobre las interrelaciones entre la planifica­
ción física y la planificación económica, pero llevó el
problema al nivel regional, ya que según dijo, actual­
mente, "después de haber experimentado la planifica­
ción nacional y constatado sus lagunas, se ha hecho
sentir la necesidad de la planificación a nivel depar­
tamental", mientras que hasta ahora "se manifestaba
un interés casi exclusivo a la macroplanificación y a
la preparación de programas de larga duración a nivel
nacional".

Para Rivkin, la planificación debe partir del nivel
de las regiones, como elemento intermediario entre la
comunidad local y la nacional, ya que ofrecen el mar­
co de referencia más adecuado para una coordinación
equilibrada de los proyectos de desarrollo de impor­
tancia nacional tanto como local.

En relación con el concepto de diferenciación regio­
nal señala Rivkin la inevitabilidad de los procesos de
concentración en ciertas regiones "clave", que coinci­
den con las grandes ciudades existentes, las cuales ac­
túan como "motores nacionales de la modernización".
"La estructura misma de la concentración crea econo­
mías externas que representan nuevas ventajas para
la concentración ulterior". Y recordando el concepto
de "región central" de Friedman señala que estas con­
centraciones tienen una gran influencia, generalmente
positiva, sobre el desarrollo de las regiones dependien­
tes, concluyendo que "el desarrollo concentrado de las
regiones centrales es inevitable para las etapas iniciales
del desarrollo nacional", aunque resulte una tensión
para toda la nación, y aunque las otras regiones pa­
rezcan languidecer, en relación con el dinamismo de
las "centrales".

Después de insistir en que "la diferenciación de las
regiones es un fenómeno universal", y que "la concen­
tración de la prosperidad en las "regiones centrales".
seguida de la extensión del desarrollo hacia las regio­
nes menos prósperas parece también universal", pasa
revista a las diversas concepciones de la planificación
en algunos países, centrándose luego en el caso de los
Estados Unidos, donde "no hay un organismo central
de planificación regional, y sin embargo se aplica toda
una serie de concepciones de planificación regional en
todos los niveles administrativos", y "la mayor parte
de los Estados han tratado de organizar por sí mismos
departamentos de planificación que se ocupan de or­
ganización económica y de planificación física".

Finalmente, para estudiar las interrelaciones entre
la planificación económica y la planificación física, toma
dos ejemplos, uno de Estados Unidos (isla Tocks) y
otro en Turquía (región de Zonguldak), de los cuales
extrae un fundamento para las decisiones de desarrollo,
poniendo en evidencia toda una serie de elementos a
considerar, a fin de elaborar un proceso real de plani­
ficación, siendo posible, a pesar de la variedad de las
situaciones políticas, formular algunos principios ge­
nerales.

El trabajo presentado por Ives Janvier sobre la uti­
lización de computadores para la planificación urbana
en los países en vías de desarrollo se ajustó al es­
quema metodológico ya clásico, señalando en cada eta­
pa las aportaciones posibles del computador: en la or­
denación y clasificación de la información; en el tra­
tamiento y análisis de la misma, según diversos pro­
gramas, e incluso en su visuálización directa por el
dibujo automático; en el almacenamiento de la infor­
mación o formación de bancos de datos (extendiéndo­
se sobre la organización y posibilidades de utilización
de los mismos); en la formulación de proyecciones
para el desarrollo futuro probable, mediante indicado­
res parciales; en la formulación de programas de ne­
cesidades a partir de estos desarrollos; en la transfor­
mación de estos programas en necesidades de super­
ficie; en la generación automática de variantes de plan;

~
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en la valoración y comparación de estas variantes, y
finalmente en la selección del proyecto.

Previamente había evocado, breve y certeramente, la
situación del uso de computadores en los países más
avanzados y se había detenido sobre la noción de mo-
delo, para pasar en seguida a la reflexión sobre las
características especiales que debe adoptar esta nueva
técnica en los países en vías de desarrollo, puesto que
no puede "para la mayoría de los modelos que han
sido concebidos en medio industrial avanzado tratarse
de exportación pura y simple", sino por medio de trans-
posiciones y adaptaciones que requieren un importan-
te esfuerzo de inversión a efectuar en "materia gris".
El ponente llama poderosamente la atención sobre la
necesidad de la prudencia, puesto que la estructura
de los fenómenos puede ser muy diferente en países
avanzados y países en vías de desarrollo, bajo aparien-
cias de semejanza, así como sobre la carencia frecuen-
te de estadísticas de confianza y de personal adies-
trado, lo que le lleva a proponer la creación en estos
países de un "software" intermediario, es decir, un
cuerpo de especialistas adaptados a las características
específicas del medio en que deben trabajar, ya que
el "hardware" o utillaje tecnológico, aunque costoso
también, es más susceptible de importación tal cual.

Para terminar esta crónica sería necesaria una con-
sideración de las comunicaciones presentadas por el
país anfitrión, de lo cual nos excusa el hecho de que
las mismas han servido de base para la redacción del
"Panorama de la Planificación Física en la República
Socialista de Rumania", que aparece en otro lugar de
esta Revista. El lector podrá apreciar fácilmente, com-
parando ambos escritos (ese "Panorama" y esta cró-
nica), el abismo conceptual que separa a los criterios
sustentados por los planificadores rumanos en el mar-
co del Seminario, de los compartidos por los autores
de los dos trabajos que hemos citado en primer lu-
gar en esta crónica. Sin duda, ello ha contribuido a un
cierto repliegue diplomático por parte de éstos, que
evidentemente no se emplearon a fondo en la defen-
sa de sus puntos de vista, lo que ha dado al Semina-
rio, por un lado, un predominio de exhibición ruma-
na, y por otro, una cierta falta de profundización en
los temas que más necesitados hubieran estado de diá-
logo, pero que seguramente hubieran suscitado algunas
tensiones.

Esperamos con interés las conclusiones del Semina-
rio, que en estos momentos estarán en redacción por
los funcionarios de la O. N. U.

F.T.

V Congreso Internacional de Técnica
y Urbanismo Subterráneos

Madrid, Octubre 196»
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General

Spottor
nencia
las disi
suelo, ;
legales
clusión
cuarta
to en ]
Spottoi
ciones
go, a tj
que en
tan ag
crea di
plotado
como Í
Incluye
sobre )
drid.

Las comuni
francesa hai
comunicacio
rios present
con las pon
Mención ap;
francés señe
baños subte
ria y definii
ne ejemplos
terráneos y
de ciudad c
del "quartie
grupo G. E.
ramente ap;
algunos de
bien en pro

Este Congreso ha tenido lugar en Madrid en los
días 5 al 11 de octubre del presente año de 1969,
como reunión normativa dentro del programa de
acción del C. P. I. T. U. S. o Comité Permanente In-
ternacional de Técnica y Urbanismo Subterráneos,
organizado por la rama o delegación española del
Comité, bajo el albergue y protección de la Escue-
la Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos. Igualmente han cooperado a la or-
ganización el Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, la Compañía del Ferrocarril Metropolitano de
Madrid y la R. E. N. F. E.

Las Ponencias.—Las cuatro ponencias del Congreso
habían sido confiadas a cuatro especialistas espa-
ñoles, y versaban sobre aquellas partes de la técnica
y del urbanismo subterráneos que han tenido des-
arrollo en nuestro país.
No eran ponencias de grandes teóricos ni de crea-
dores de una forma urbana nueva, sino de cuatro
técnicos que aplican un serio esfuerzo científico a
la solución de los problemas de la ciudad actual que
tienen a su cargo.

2.1. Primera Ponencia.—El señor Nuez Cañibano ini-
cia una parte general de descripción de las
distintas comunicaciones urbanas que emplean
el subsuelo a un nivel simplemente definitorio,
hasta llegar al metro. Su descripción de los
estudios de tráfico a realizar y cómo condu-
cen a la elección del medio subterráneo de
transporte más idóneo a elegir, es quizá lo más
interesante desde el punto de vista urbanísti-
co. El resto, al centrarse exclusivamente sobre
el metro, es quizá excesivo para los urbanis-
tas generales, y no aporta nada nuevo a los
especialistas de los distintos metros del mun-
do que asistían al Congreso.
De cualquier forma, la transformación de una
serie de experiencias en una metodología com-
pleta y orientada, aunque expuesta con la bre-
vedad que exige el corto espacio de una ponen-
cia, constituye una aportación valiosa.

2.2. Segunda Ponencia.—Las galerías de servicio
en los planes urbanos, especialmente en los
centros congestionados.
El señor Paz Casañé expone en su ponencia
las condiciones de terreno, de tráfico y de ins-
talaciones subterráneas de Madrid que eran
causa de los continuos socavones, y que dic-
taron la solución por galerías de servicio, y
tras dar una sucinta historia de la actuación
administrativa que llevó a la redacción y pues-
ta en marcha de un Plan, explica las formas
y condicionantes técnicas de las galerías, or-
denación de los servicios en ellas, desagüe, ac-
cesos de personal y materiales, etc., la ordena-
ción jurídica de su instalación con los dere-
chos y deberes de los usuarios y su relación
con el Ayuntamiento y la cuantía y forma de
la participación económica que tienen en esta
empresa.

2.3. Ponencia Tercera.—Coordinación de las conduc-
ciones de servicios públicos instalados en el
subsuelo de las vías públicas. El ponente, don
Fernando Josa, ingeniero jefe de Vialidad del
Ayuntamiento de Barcelona, conoce a fondo
estos problemas por sufrirlos en su propia car-
ne. Plantea su ponencia como resultado de una
encuesta mundial sobre el problema llevado a
través de un cuestionario.
La ponencia en general adolece de falta de
doctrina. Se ha recogido y compilado una ex-
celente información, gracias a la cual sabemos
lo que comúnmente se hace, pero no nos per-
mite deducir con qué resultados y qué es lo
que se debiera hacer.
A pesar de ello, la ponencia tiene un alto va-
lor informativo, que puede facilitar estudios
sucesivos sobre esta materia que parece, por
la información que en ella figura, estar toda-
vía muy virgen.

2.4. Cuarta Ponencia.—Utilización industrial y de
servicios urbanos del subsuelo, por don Rafael
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Información
General

3.

Spottorno. El señor Spottorno dedica su po-
nencia a establecer un catálogo descriptivo de
las distintas instalaciones que ocupan el sub-
suelo, indicando las características técnicas y
legales de su instalación, sin llegar a otra con-
clusión que la de que son demasiadas. En esta
cuarta ponencia se evidencia algo el desacier-
to en la elección de los temas, pues el señor
Spottorno se ve obligado a incidir en repeti-
ciones sobre los temas anteriores. Sin embar-
go, a través de ella se llega a la conclusión de
que en los cascos urbanos el subsuelo está
tan aglomerado como la superficie, lo que
crea dificultades innumerables, tanto a los ex-
plotadores de las instalaciones subterráneas
como a sus usuarios.
Incluye una información muy completa y útil
sobre los aparcamientos subterráneos de Ma-
drid.

Las comunicaciones.—Las delegaciones alemana y
francesa han llevado principalmente el peso de las
comunicaciones extranjeras o trabajos suplementa-
rios presentados al Congreso, directamente ligados
con las ponencias o totalmente desligados de ellas.
Mención aparte merece el trabajo del arquitecto
francés señor Utudjian, llamado "los complejos ur-
banos subterráneos", que, amén de hacer la histo-
ria y definición del urbanismo subterráneo, contie-
ne ejemplos del más alto interés de complejos sub-
terráneos y notoriamente de aplicación del modelo
de ciudad cráter, que culmina en el anteproyecto
del "quartier des Halles", en París, para el que su
grupo G. E. C. U. S. ofrece una solución verdade-
ramente apasionante basada en este modelo, que
algunos de nuestros arquitectos han aplicado tam-
bién en proyectos de concurso.

4. Conclusiones.—El Congreso no adoptó conclusiones
finales de ninguna clase, ni tan siquiera se abrió
un diálogo sobre las ponencias o comunicaciones,
limitándose las sesiones a la audición de la lectura
de las mismas y la proyección de films y diapositi-
vas que las ilustraban.
Por ello, estas pequeñas observaciones que aquí se
ofrecen son opiniones del autor de esta crónica.
En primer lugar, el urbanismo subterráneo, como
tal, no es un problema de urbanismo en general o
de urbanismo teórico, sino de renovación y remo-
delación urbana y de la dotación de infraestructuras.
En una nueva planificación, llevando las cosas "in
extremis", ninguna instalación tiene por qué ser en-
terrada, mientras esté debidamente protegida e in-
cluso una galería de servicio puede ser superficial.
Se trata tan sólo de estratificar debidamente los
usos en sentido vertical.
Todo el desarrollo subterráneo moderno debe lle-
varnos a considerar como desaparecido el viejo con-
cepto de la rasante del terreno, que en la zona ple-
namente urbana tiende a desaparecer.
Este concepto debe de ser sustituido, incluso en
las ordenanzas urbanísticas que se redacten en el
futuro, muy especialmente para centros cívicos y
comerciales por el concepto "nivel público de pea-
tones" que puede ser establecido a nivel del terre-
no o mucho más arriba para evitar el costo, los
riesgos y las incomodidades de tener que excavar.
Sin embargo, es indudable que los conceptos bási-
cos del urbanismo subterráneo son válidos, aunque
éste deje de ser subterráneo, y su aportación de
criterios y de formas al urbanismo, al diseño ur-
bano y a la arquitectura no desaparece aunque
elevemos el suelo del último sótano por encima de
la rasante natural del terreno.

Jaime FERRATER
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Reunión del Grupo de expertos de
Investigación urbana y regional del Comité de la

Vivienda, la Construcción y la Planificación
del Consejo Económico para ]£uropa

El Comité de la Vivienda, la Construcción y la Pla-
nificación de la Comisión Económica para Europa, ha-
ciéndose eco de las declaraciones y recomendaciones
formuladas en los últimos Congresos y Seminarios in-
ternacionales de investigación urbana y regional, acor-
dó, como objetivo fundamental e inmediato del pro-
grama de actuaciones de 1969, promover e institucio-
nalizar la colaboración internacional en este campo. Con
esta finalidad, y en orden a sistematizar y facilitar la
cooperación entre los distintos países, se adoptó como
primera medida la constitución de un Grupo de exper-
tos que mediante reuniones periódicas estudie los pro-
blemas prácticos y metodológicos que plantean los
proyectos de investigación conjunta, de tal forma que
poco a poco se vayan sentando las bases para un
desarrollo progresivo de los contactos directos entre
los Centros de investigación de los países interesados.

La primera reunión del Grupo de expertos ha tenido
lugar en Ginebra del 8 al 20 de octubre, participando
como países invitados España, Francia, Italia, Holan-
da, la República Federal Alemana, la República Socia-
lista Soviética de Ucrania, el Reino Unido, Suecia, Che-
coslovaquia y la U. R. S. S.

Los temas tratados se han referido a la organización
y puesta en marcha del plan de cooperación, abordán-
dose concretamente los aspectos que tratamos a con-
tinuación.

Ginebra, Octubre 1969

Organismos nacionales coordinadores
de la colaboración internacional

Las primeras discusiones de la reunión se centraron
en la elección de los organismos que han de actuar
como puntos de convergencia entre los Centros de in-
vestigación del país y los Centros de investigación de
los demás países y el Comité. De acuerdo con las re-
comendaciones del Grupo de Trabajo respecto a las
características del organismo nacional "canalizador",
se designó para esta misión en casi todos los países
a órganos estatales dedicados a la investigación y ads-
critos al Departamento ministerial competente en ma-
teria de urbanismo. Por España se designó a la Secre-
taría General Técnica del Ministerio de la Vivienda,
centro que por sus cometidos y experiencia interna-
cional parece el más adecuado para desarrollar estas
funciones.

Elaboración de informes nacionales

Como primera tarea a realizar se encomendó a los
organismos nacionales coordinadores la elaboración en
el plazo de un año de un informe-resumen de los pro-
gramas de investigación realizados o en curso de eje-
cución en cada país. Se precisó que por trabajos de
investigación urbana y regional se entienden aquellos
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estudios de carácter no rutinario emprendidos por di-
versos equipos interdisciplinarios, es decir, que encie-
rran un elemento de novedad o innovación y tienden
a abrir la vía a nuevos conocimientos en estas materias.

Al efecto de dar a estos informes nacionales una
sistemática uniforme, el Grupo de expertos estableció
unas directrices generales para su elaboración relati-
vas a su contenido, carácter y forma de presentación.

Asimismo se expresó el interés en que más adelante
los órganos nacionales coordinadores enviarán semes-
tralmente Informes análogos con el objeto de que el
Comité pudiera publicar una serie de Boletines perió-
dicos.

Cooperación y asistencia mutua para determinados
proyectos de investigación

Como es lógico, este tema ocupó el mayor tiempo
de las discusiones no sólo por su interés práctico,
sino por su dificultad, ya que era enormemente pro-
blemático poner a los distintos países de acuerdo res-
pecto a las cuestiones y a los sistemas de colabora-
ción. Sin embargo, los resultados obtenidos, teniendo
en cuenta que se trataba de una reunión de toma de
contacto, pueden considerarse como muy fructíferos.
Aparte de diversas propuestas conjuntas sobre dos te-
mas concretos (relaciones entre los planes económicos
y los planes territoriales y relación entre los sistemas
de transporte y el medio físico) que se van a estudiar
próximamente entre distintos países, se acordó ya un
proyecto de investigación conjunta, entre Holanda y la
República Federal Alemana, sobre "standards" urba-
nísticos en las zonas residenciales. Quizá frenó un poco
las iniciativas en este campo la consciencia de que,
dadas las dificultades de todo orden (metodológicas,
instrumentales, lingüísticas, etc.) era prematuro em-
prender estos proyectos sin antes no haber celebrado
reuniones previas entre los investigadores interesados,
en orden a convenir los métodos de colaboración más
eficaces.

Intercambios de personal investigador

En lo que respecta a esta cuestión se reconoció que
el único sistema viable son los acuerdos bilaterales.

En este sentido, diversos países presentaron proposi-
ciones, que como es lógico no pueden considerarse como
definitivas hasta que sean ratificadas por los Gobier-
nos correspondientes.

Conferencia de altos funcionarios de los organismos
nacionales dedicados a la investigación sobre
ordenación urbana y regional

A este respecto se expresó el deseo general de con-
tinuar estas reuniones según el modelo de la celebrada
en Estocolmo en 1968. El Grupo se declaró dispuesto
a organizar los trabajos preparatorios de la próxima
conferencia, aceptándose como fecha provisional en
otoño del año 1971. Se sugirieron dos temas que po-
drían desarrollarse en esta conferencia: la renovación
urbana y los programas integrados de investigación
sobre ordenación regional. Pero se acordó finalmente
que en la próxima reunión del Grupo de expertos en
1970 se decidiría el programa concreto de esta confe-
rencia.

La reunión, en conclusión, debido a su carácter de
iniciación de una colaboración internacional "ex-novo",
en un campo tan complejo como el de la investigación
urbana y regional, se ha tenido que centrar exclusiva-
mente en los aspectos generales y directrices de la or-
ganización de la cooperación sin profundizar en cues-
tiones concretas que deben ser estudiadas más dete-
nidamente por los participantes en los acuerdos bila-
terales o multilaterales que puedan resultar en el fu-
turo. Los objetivos, por el momento, son modestos,
pero lo importante es que se ha configurado un marco
operativo que puede suponer a largo plazo una apor-
tación decisiva al progreso de la ciencia urbanística y
regional europea. Corresponde ahora a los países par-
ticipantes la puesta en marcha de las actuaciones opor-
tunas para cumplir las metas previstas. En lo que a
nuestro país se refiere sería de desear, dada la falta
de sistematización y coordinación que experimenta este
campo de la investigación, que las recomendaciones
del Grupo de expertos sirvieran de toma de concien-
cia de nuestra situación y de estímulo para proceder
mediante una acción conjunta a la superación de las
limitaciones actuales.

F.F.-C

Resumen de las II Jornadas
provinciales

4 y
lebrado en Sevilla las II Jornadas Nacionales sobre
Vías Provinciales, organizadas en colaboración por la
Dirección General de Carreteras, el Instituto de Estu-
dios de Administración Local y la Excelentísima Dipu-
tación Provincial de Sevilla.

La I Jornada se celebró en Oviedo el pasado año,
y surgieron como consecuencia de la preocupación hon-
da y conjuntamente sentida por las Diputaciones Pro-
vinciales, en orden a los graves problemas planteados
por la conservación, reparación, mejora y nueva cons-
trucción de vías provinciales.

Las II Jornadas, celebradas en Sevilla, se han reali-
zado sobre la base de las conclusiones adoptadas en
las primeras, centrándose en dos Ponencias básicas:
la primera, de carácter jurídico, sobre "Criterios para
una ordenación de competencias en materia de vías
provinciales", y la segunda, de carácter técnico, bajo
el título general "Plan general de vías provinciales".
Las Ponencias han sido dirigidas respectivamente por
don Luis Jáudenes y García de Sola, abogado del Es-
tado, y don Olegario Llamazares Gómez, ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. Cada Ponencia básica es-
taba dividida en cuatro temas específicos, que han sido
desarrollados por diferentes especialistas en la materia.

En el aspecto de organización, la Diputación Provin-
cial de Sevilla ha sabido compatibilizar acertadamen-

nacionales sobre vías
celebradas en Sevilla

te las sesiones de trabajo con las atenciones a los jor-
nadistas, a través de visitas a la ciudad, fiestas cam-
peras y una cena de gala con la que fueron obsequia-
dos por la Diputación Provincial sevillana el día de
la clausura.

Merece ser destacada especialmente la asistencia al
acto de inauguración del ilustrísimo señor Subsecreta-
rio de Obras Públicas, don Juan Antonio Ollero de la
Rosa, e igualmente la clausura de las Jornadas por el
ilustrísimo señor don Luis Rodríguez de Miguel, Sub-
secretario de Gobernación, que habló en nombre del
Ministro del Departamento, haciéndose eco de la pre-
ocupación de las Diputaciones y prometiendo la cola-
boración del Ministerio de la Gobernación.

El resultado de las Jornadas ha sido la adopción
de unas conclusiones concretas, que fueron aprobadas
por unanimidad en la sesión de clausura, y que. sig-
nifican un nuevo paso en el estudio para la elabora-
ción de un Plan General sobre Vías Provinciales.

1." Se reitera la necesidad de elaborar un Plan de
Vías Provinciales para la definición, construcción y me-
jora de las mismas.

Este se coordinará con la planificación de todos los
sistemas de transporte del país.

Se sugerirá al Gobierno la conveniencia de dar audien-
cia a las Corporaciones provinciales respectivas, en todo
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do, diversos países presentaron proposi-
tno es lógico no pueden considerarse como
sta que sean ratificadas por los Gobier-
dientes.
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iceptándose como fecha provisional en
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programas integrados de investigación
ion regional. Pero se acordó finalmente
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ría el programa concreto de esta confe-

en conclusión, debido a su carácter de
ana colaboración internacional "ex-novo",
tan complejo como el de la investigación
mal, se ha tenido que centrar exclusiva-
aspectos generales y directrices de la or-
la cooperación sin profundizar en cues-
as que deben ser estudiadas más déte-

los participantes en los acuerdos bila-
ilaterales que puedan resultar en el fu-
3tivos, por el momento, son modestos,
ante es que se ha configurado un marco
puede suponer a largo plazo una apor-
al progreso de la ciencia urbanística y

ea. Corresponde ahora a los países par-
,iesta en marcha de las actuaciones opor-
Tiplír las metas previstas. En lo que a
e refiere sería de desear, dada la falta
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situación y de estímulo para proceder

acción conjunta a la superación de las
tuales.
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caso de programación o planificación de cualquier vía
que, aun siendo de la competencia de un determinado
Departamento ministerial, pueda incidir en el conjun-
to de la red viaria provincial.

2." El Instituto de Estudios de Administración Lo-
cal realizará en el plazo de un año los estudios nece-
sarios, recabando de todos los organismos que tengan
relación con vías de comunicación las colaboraciones
que precise, especialmente las de las Diputaciones pro-
vinciales.

A tales efectos se constituirá una Secretaría Perma-
nente, con sede en dicho Instituto, y que realizará tam-
bién los trabajos preparatorios para la elaboración del
programa financiero que menciona la Conclusión 5.a y
cuya gestión corresponderá a la Mancomunidad de Di-
putaciones de Régimen Común.

3." Dichos estudios se realizarán con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Precisar el concepto de "vía provincial" y su po-
sible clasificación, recogiéndose las Conclusiones que
prevalecieron en las Jornadas.

b) Completar y actualizar el Inventario de las Vías
Provinciales y elaborar el correspondiente a todos los
servicios afectos a las mismas.

c) Además de la clasificación funcional de las vías
de comunicación, deberán considerarse las necesidades

existentes, los fondos anuales que precisen y la ade-
cuada organización que permita la implantación de las
modernas técnicas de proyectos, de ejecución de obras
y de explotación de tas vías provinciales.

4.a En el aspecto legal, el estudio comprenderá la
modificación de la normativa vigente, con sujeción a
las siguientes directrices:

a) Fortalecimiento de las competencias de las Dipu-
taciones provinciales.

b) Consagración de los principios de unidad de ges-
tión y de coordinación de competencias en la esfera de
la Administración Central.

5." Elaboración de un Programa Financiero que con
fecha tope 1978, coincidente con la establecida en el
Plan General de Carreteras del Estado^ atienda:

1. Resolver el déficit actual de las vías provinciales;
2. Construir los caminos que se consideren necesa-

rios; y
3. Mantener y conservar las vías provinciales en

condiciones adecuadas al servicio que prestan.
Con carácter de urgencia, y dada la gravedad de la

situación actual, se recomienda la ampliación de las
operaciones de crédito concertadas a través de la Man-
comunidad de Diputaciones Provinciales.

Día Mundial del Urbanismo 1OOO

El día 8 de noviembre tuvo lugar en el Salón de
Actos del Ministerio de la Vivienda el acto público
anual correspondiente a la celebración del "Día Mun-
dial del Urbanismo", sincronizado con celebraciones se-
mejantes en todo el mundo.

Presidió el Ministro de la Vivienda, señor Mortes,
acompañado del Presidente de la Federación Interna-
cional de Urbanismo, don César Cort, así como de otras
personalidades del Ministerio.

Tras unas palabras de explicación del señor Cort,
el Director general de Arquitectura, señor García Lo-
mas, pronunció una conferencia sobre la restauración
de conjuntos histórico-artísticos en la que aludió a la

necesidad de la intervención ordenadora del urbanis-
mo, definiendo que deberían ser protegidos en cada
caso, y expuso el alcance de la labor desarrollada por
su Director general.

Finalmente intervino el señor Mortes, señalando que
no era casual que su primera aparición en público
como Ministro coincidiese con la celebración del Día
Mundial del Urbanismo, y que quería dar cierto valor
de símbolo a esta presencia suya por la importancia
que concedía al problema del urbanismo. "El nuevo
Ministro de la Vivienda está con los urbanistas, ante
la tremenda responsabilidad del futuro", terminó di-
ciendo el señor Mortes.
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AGOSTO

Es sometido a información pública el Plan General
de Ordenación Urbana de Gerona. Dicho Plan afec-
ta a siete pueblos colindantes que totalizan 150 ki-
lómetros cuadrados de superficie, de los cuales el
plan prevé 607 hectáreas para zonas industriales y
318 hectáreas para espacios libres. Está concebido
para absorber una población de 180.000 habitantes.

El Ayuntamiento de Vitoria ha solicitado del Minis-
terio de la Vivienda la revisión del Plan General de
Ordenación vigente, como medida necesaria para ha-
cer frente a la nueva problemática urbana. Igualmen-
te se solicita que, dada la influencia recíproca entre
Vitoria y los municipios colindantes, dicha revisión
signifique la extensión del plan a dichas jurisdiccio-
nes colindantes.

El Ministerio de la Vivienda ha denegado la aproba-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Vigo,
que deberá ser objeto de una nueva elaboración y
tramitación. Se aprueba con carácter provisional y
como norma complementaria y subsidiaria de pla-
neamiento, mientras se aprueba el plan general, el
proyecto entregado al Ayuntamiento por el equipo
encargado, sin las modificaciones introducidas por
el acuerdo municipal de aprobación inicial y el de
aprobación provisional.

Ha sido denegada la aprobación a la solicitud de
modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de la huerta de Murcia.

El Pleno de la Corporación Municipal de Aviles acuer-
da aprobar inicialmente el proyecto de revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de la comarca
avilesina, después de superado el período de infor-
mación pública. El plan prevé una población de
180.000 habitantes para el año 2000, y se calculan en
su desarrollo unas inversiones de 4.700 millones
de pesetas, de los que 580 suponen ocupación de
suelo.

SEPTIEMBRE

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Madrid ha
aprobado el proyecto de ordenación de la segunda
fase de la avenida de la Paz. El proyecto ha sido
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo

en colaboración con la Dirección General de Carre-
teras del M. O. P. y la superficie afectada supera los
cinco millones de metros cuadrados.

• Es sometido a información pública el Plan General
de Ordenación Urbana de La Bañeza.

• Del 1 al 10 ha tenido lugar en el Balneario de Pan-
ticosa el IX Curso sobre Urbanizaciones turísticas.
Este curso ha sido patrocinado por el Instituto de
Estudios Turísticos, y en el mismo se han estudia-
do los aspectos sociológicos, económicos y técnicos
del desarrollo de las urbanizaciones turísticas.

• Se inaugura un aparcamiento subterráneo ds tres
plantas en la Plaza de Castilla de Barcelona. Su ca-
pacidad es de 400 vehículos y en su ejecución se
han invertido 280.000 horas-hombre de trabajo.

• El IV Premio Aizpurúa, instituido por la Delegación
en Guipúzcoa del Colegio vasco-navarro de Arquitec-
tos, ha sido concedido a los arquitectos Marquet,
Unzurrunzaga y Zulaica.

• Una vez terminado el período de información públi-
ca del Plan General de Gerona y su zona de in-
fluencia, el Colegio Oficia] de Arquitectos de Cata-
luña y Baleares señala la necesidad de completar
los análisis previos y se opone a la aprobación pro-
visional de dicho plan.

• En defensa del paisaje y los intereses urbanísticos,
el Ayuntamiento de Santander en Pleno acordó re-
currir ante el Tribunal Supremo contra dos senten-
cias de la Audiencia Territorial que quebrantan acuer-
dos municipales. Su finalidad es conseguir a toda
costa la defensa del paisaje, prohibiendo que las
edificaciones rebasen determinadas alturas que afec-
tarían las actuales perspectivas.

• Están en avanzado estado de elaboración los estu-
dios preparatorios del Plan General de Ordenación
Urbana de Granada.

OCTUBRE

El Jurado del X Congreso Mundial de la Unión In-
ternacional de Arquitectos ha conferido el máximo
galardón a la obra del arquitecto español Rafael
Leoz de la Fuente. Alves de Souza, Presidente del
Jurado, dijo que la escuela de Leoz se ha puesto a
la cabeza de la arquitectura social en el mundo.
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Están a punto de finalizar las obras de urbanización
de "Huerta del Rey" en Valladolid. La superficie del
polígono es de 973.031 metros cuadrados. Concluidas
las obras, el Ministerio de la Vivienda podrá comen-
zar la construcción de 10.554 viviendas.

• En el Museo Canario de Las Palmas se ha celebra-
do un ciclo de conferencias sobre urbanismo, progra-
madas por el Colegio de Arquitectos de Canarias.
Manuel Sola Morales habló sobre "La estructura re-
gional y sistemas funcionales", y Juan Gómez sobre
"Ordenación Territorial y Urbana. España, 1969".

• Según las últimas estadísticas referentes a los pre-
supuestos especiales de los Ayuntamientos de régi-
men común para 1969, existen cien presupuestos es-
peciales de Urbanismo con un total de gasto pre-
supuestario de 2.378.722.000 pesetas. Destacan las ci-
fras de las provincias de Alicante: 111.886.000; Bar-
celona: 981.325.000; Madrid: 964.761.000, y Valencia:
100.204.000.

• El Ayuntamiento de Barcelona ha aprobado su pre-
supuesto de Urbanismo para 1970 por un total de
866.898.927 pesetas, lo que supone un incremento de
58 millones sobre el presupuesto del año anterior.

• Según cálculos globales, ofrecidos por la Compañía
del Metropolitano de Madrid para 1980, un 85 por
100 de la zona urbana estará recorrida por el Metro.

• Según estadísticas publicadas en la obra "Riqueza
nacional de España", publicada, por la Universidad
de Deusto, el orden de prelación en cuanto a inver-
siones en el sector de la construcción de las pro-
vincias españolas es: Madrid, Barcelona, Valencia,
Vizcaya, Oviedo, Alicante, Zaragoza, Sevilla, Guipúz-
coa y Málaga.

• Ha sido inaugurado el puente sobre la bahía de Cá-
diz. Esta obra supone un esfuerzo por facilitar el
desarrollo industrial y urbano de la ciudad, que que-
daba ahogada por su peculiar geografía. El puente
de 1.400 metros de longitud reduce en 13 kilómetros
la distancia que supone bordear la bahía, y sirve de
puerta a la autopista Cádiz-Sevilla, teniendo una gran
trascendencia en relación con el futuro puerto de
"containers".

Según informaciones de la Comisión Administrativa
del Canal Sevilla-Bonanza, las obras del primer tra-
mo están muy adelantadas, habiéndose removido ya
1.300.000 metros cúbicos de tierras.

Ha sido firmado el contrato de la concesión de la
autopista de peaje Sevilla-Cádiz, entre el M. O. P.
y Bética de Autopistas, S. A. Se calcula su inaugu-
ración para finales de 1972. Tiene una longitud de
100 kilómetros y enlazará con el puente sobre la
bahía y el puerto de "containers".

Una vez aprobado por el Ayuntamiento, ha sido pre-
sentado ante la Comisión Central de Urbanismo el
nuevo Plan de Ordenación Urbana de Jerez de la
Frontera. Pretende la formación de un conjunto ur-
bano de apoyo al desarrollo de la bahía gaditana.

Están siendo objeto de estudio diferentes planes co-
marcales de urbanización en toda la Vega Baja del
Segura.

Se realizan los trabajos preliminares de estudio para
la modificación del Plan General de Ordenación de
Murcia.

Ha sido aprobado inicialmente por la Diputación
Provincial de Vizcaya el Plan Comarcal y de Orde
nación de la Comarca Arratia-Nervión. Afecta a rna
extensión de 395 kilómetros cuadrados.

Se ha celebrado en Madrid- el V Congreso Interna-
cional de Técnica y Urbanismo Subterráneo, en los
locales de la Escuela Superior de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos. Al mismo han asistido 280
representantes de Europa y América. Se han des-
arrollado las siguientes ponencias: "Comunicaciones
subterráneas de todas clases", "Galerías de servi-
cios en los planes urbanos, especialmente en los cen-
tros congestionados", "Coordinación de la utilización
del subsuelo de las ciudades", "Utilización industrial
v de servicios urbanos del subsuelo".

XOVIEMBRE

• El Ayuntamiento de Valencia ha acordado el esta-
blecimiento de un gravamen de dos pesetas por me-
tro cúbico de agua consumida, con el fin de sufra-
gar la parte que corresponde al municipio en las
próximas obras de los colectores de la ciudad.

• Pamplona y su área metropolitana agrupa a la mi-
tad de la población de la provincia y más de la
mitad de su riqueza industrial. Es un claro índice
del proceso de acumulación de recursos en los gran-
des centros urbanos. Pamplona ha crecido desde los
30.000 habitantes de 1900 a los casi 180.000 en estos
momentos.

• El M. O. P. ha autorizado la convocatoria del con-
curso para la ejecución de las obras de la carretera
de salida de Asturias a Castilla. Tendrá 69 kilómetros
y el presupuesto de la obra asciende a 4.000.000.000
de pesetas.

• Ha tomado posesión de la Alcaldía de Sevilla el doc-
tor don Juan Fernández y Rodríguez-García del Busto.

• Durante los días 24 al 28 de noviembre se ha cele-
brado en Bruselas la conferencia de ministros res-
ponsables de la defensa y conservación de los luga-
res y conjuntos de interés histórico-artístico de los
20 países miembros del Consejo de la Cooperación
Cultural del Consejo de Europa.

• Ha sido nombrado Vicepresidente de la Unión In-
ternacional de Arquitectos el español Luis Jesús Ariz-
mendi.

• Ha sido nombrado Ministro de la Vivienda don Vi-
cente Mortes Alfonso.

• Ha sido nombrado Subsecretario del Ministerio de
la Vivienda don Francisco Javier Traver y Aguilar.

• Ha sido nombrado Secretario general Técnico del
Ministerio de la Vivienda don Antonio de Leyva y
Andía.

• Ha sido nombrado Director general de Urbanismo
don Antonio Linares Sánchez.

• Ha sido nombrado Inspector general del Ministerio
de la Vivienda don Eduardo Navarro Alvarez.

• Se ha celebrado en el Ministerio de la Vivienda la
conmemoración del Día Mundial del Urbanismo. Pre-
sidió el acto el Ministro, señor Mortes, quien dijo
que no era simple casualidad que el primer acto ofi-
cial del nuevo ministro se dedicara al urbanismo. Pro-
nunció unas palabras el académico señor Cort y se-
guidamente el Director general de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción, don Miguel Án-
gel García Lomas desarrolló el tema "La ciudad y
sus monumentos".

a El Ayuntamiento de Madrid proyecta dos nuevos po-
lideportivos en el distrito de Tetuán. Uno de ellos
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en el barrio del Pilar y otro en Francos Rodríguez.
El distrito cuenta con más de 300.000 habitantes.
Esta iniciativa es el resultado de una buena colabo-
ración entre la Delegación Nacional de Deportes y
los Ayuntamientos.

Ha sido nombrado Director general de Instituto Na-
cional de la Vivienda don Martín Eyries Balmaseda.

Don Emilio Larrodera López ha sido nombrado Di-
rector general de Arquitectura, Economía y Técnica
de la Construcción.

• Han quedado ultimados los trabajos de preparación
del Plan General de Ordenación Urbana de Baracal-
do, que será sometido al Pleno Municipal para su
aprobación provisional.

• El primer premio del Concurso Nacional de Urba-
nismo, convocado por la Comisión de Urbanismo y
Servicios Comunes de Barcelona y otros Municipios,
para la formulación de ideas y esquemas de orde-
nación de un centro direccional a escala metropoli-
tana situado en términos municipales de Sardanyola
y San Cugat, ha sido declarado desierto. El segun-
do premio se adjudicó al proyecto presentado por
los arquitectos Fernando de Terán y Juan Manuel
Alonso, el ingeniero Antonio Valdés y el sociólogo
Mario Gaviria, con la asesoría económica de Fernan-
do Fernández-Cavada y la colaboración del arqui-
tecto Luis Rodríguez Casanova y del aparejador
J. M. Cuerno.

• Una Comisión, dentro del Ministerio de Industria,
estudia la creación de una ordenanza nacional para
combatir la contaminación atmosférica producida por
los vehículos de motor. En estos momentos no exis-
te legislación de tipo nacional sobre este problema.

• La Comisión Central de Urbanismo ha informado
favorablemente el Plan General de Ordenación Ur-
bana de Lugo.

• Tiene lugar en el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local el I Seminario sobre "Problemas del
Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas".

• Bajo la presidencia del Director general de Urbanis-
mo, señor Linares, se han reunido en Madrid los
alcaldes de Santa Cruz de Tenerife, La Laguna, El
Rosario y Tegueste para proponer la revisión del
Plan Comarcal de 1960.

• Ha sido inaugurado en Bilbao el primer "Shopping
Center" de España.

• En el Colegio de Abogados de Pamplona se celebró
un ciclo de conferencias sobre "Aspectos jurídicos
del urbanismo". Fue inaugurado por don Pablo Gar-
cía Manzano, que disertó sobre el tema "Los planes
de ordenación urbana y su impugnación jurisdic-
cional ".

Madrid abrirá el ano con la matrícula M-800.000 de
automóviles. El M-600.000 se concedió en junio de
1967. En dos años y medio, 200.000 vehículos más
sobre la infraestructura de la ciudad.

En la Comisión de Urbanismo de Barcelona se ha
celebrado un Seminario de Investigación sobre el
tema genérico de "La práctica de la reparcelación".

• La Audiencia provincial de Pontevedra ha dictado
auto de procesamiento contra once concejales del
Ayuntamiento de Vigo por el presunto delito de
cohecho en la aprobación, por parte del Ayunta-
miento, del Plan General de Ordenación Urbana.

El Sindicato Nacional del Metal, en una publicación
dedicada al problema de la vivienda en nuestro
país, estima que el ritmo de construcción de vi-
viendas deberá ser del orden de las 250.000 anuales.

• Según la Comisión Económica para Europa de las
Naciones Unidas, España figura en cabeza entre los
países donde actualmente se construyen las vivien-
das más amplias.

• Ha concluido el V Congreso Hispano-Luso-America-
no-Filipino de Municipios, en el que se han aborda-
do temas de indudable interés urbanístico. Se des-
arrollaron las siguientes ponencias: I. Planeamien-
to del desarrollo urbano. II. Planeamiento social.
III. Organización administrativa de las áreas me-
tropolitanas. IV. El tráfico en las áreas metropoli-
tanas.

Han comenzado las obras de la red arterial de Ma-
drid, que formarán el llamado tercer cinturón.

Ha sido aprobado por la Comisión Provincial de
Urbanismo de Pontevedra el Plan de Ordenación
Urbana de Marín.
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• Ha sido nombrado Secretario general de la Comisión
de Planeamiento y Coordinación del Área Metropo-
litana de Madrid don Javier Díaz Montero.

DICIEMBRE

• Ha sido retirado de las Cortes por el Gobierno el
proyecto de Ley de Fiscalidad del Suelo.

• El Ministro de la Vivienda, señor Mortes, hace unas
importantes declaraciones para TVE en las que se
precisan los objetivos de su Departamento, que po-
díamos resumir de la siguiente forma: actuar de
manera coordinada en el plano del urbanismo, la
arquitectura y la construcción, estructurando las
medidas adecuadas para conseguir una reducción
del precio del suelo, de forma que se pueda ofrecer
vivienda de calidad y a precios asequibles a todas
las familias españolas.
El señor Mortes precisó: "El urbanismo que hemos
de hacer en los años 70 ha de ser el primer paso
para la realización efectiva de una democracia social".

• La Diputación Foral de Navarra aprueba en sesión
plenaria el Plan General de Ordenación Urbana de
Pamplona y su Comarca.

• Se pide al Gobierno, en las Cortes, mayor rigor en
la vigilancia de las construcciones y en la sanción
de los infractores.
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Jane Jacobs
TIIE ECONOMY
OF CITIES
Random House,
New York 196 9

Jane Jacobs, exégeta de las ciudade s
en su importante Vida y muerte en las
grandes ciudades americanas (Ed. Pe-
nínsula), nos presenta en este recient e
trabajo un ensayo de teoría general acer-
ca de cual sea el proceso mediante e l
que nacen, crecen y se desarrollan las
grandes urbes.

- En primer lugar nos presenta su hi-
pótesis fundamental : Ciudades primero,
desarrollo rural más tarde. Es decir, la s
economías rurales, incluyendo el trabajo
agrícola, se construyen directamente so-
bre la economía y el trabajo de la ciu-
dad y no a la inversa -como afirman
las teorías al uso- de que la ciudad s e
construye sobre una base agrícola previa .

Para probar este aserto se nos presen-
tan los siguientes razonamientos : Las
técnicas agrarias se "inventan" en la ciu-
dad, la agricultura no es productiva s i
no es a base de incorporar un buen nú-
mero de bienes y servicios producidos
en la ciudad; históricamente, la agricul-
tura y la ganadería surgieron en las ciu-
dades -poblados preagrícolas de cazado-
res- que progresivamente fueron segre-
gando en sus entornos las citadas acti-
vidades hasta que éstas se convirtieron
en labores especializadas de algunos nú-
cleos secundarios de población desgaja -
dos a partir de aquellos poblados .

En el mundo actual no existe separa-
ción entre el trabajo creado en la ciu-
dad y el rural, ni tampoco entre el "con -
sumo ciudadano" y la "producción rural".
La segunda es literalmente creación de la
primera . Es decir, "la economía ciudada-
na inventa las cosas que han de conver-
tirse en importaciones de la ciudad des -
de el campo y de esta forma reinvent a
el mundo rural de modo que pueda su-
ministrar dichos bienes" .

- A continuación se exponen algunas
ideas de cómo se crean las innovaciones .
Por supuesto, éstas no surgen en el va-
cío, sino a partir y como consecuenci a
de trabajos y experiencias preexistentes .
Por una parte, la adición del nuevo tra -

bajo siempre se realiza en una parcela
determinada del antiguo proceso y pro -
duce una ulterior división de la parcela
afectada en varios otros campos . Sin em-
bargo, cuando el trabajo está muy divi-
dido en parcelas se hace difícil la inno-
vación, pues ésta no es funcional si sur-
ge desarticulada del "todo" . La división
del trabajo en sí mismo no crea nada .
Es sólo una forma de organizar un tra-
bajo que ha sido creado ya . Así ocurre
que las grandes compañías compran
"nuevo trabajo" en forma de absorció n
de pequeñas firmas preexistentes .

- Nos presenta Jacobs en forma de
hipótesis paradójica el hecho de que la
valiosa economicidad de las ciudades s e
da a la vez que su ineficacia e imprac-
ticabilidad y debido precisamente a es -
tas características .

Para entender lo anterior hay que re-
visar el concepto clásico de "eficiencia "
como relación de trabajo realizado parti-
do por cantidad de productos fabricados .
Esta definición prueba no ser operativ a
cuando se trata de crear nuevos método s
o productos. En este caso la relación e s
mucho más desfavorable, pues interviene
como lastre obligado las pruebas y la s
investigaciones erradas que exige cual-
quier proceso creativo .

Representado matemáticamente, sien -
do D el producto y A la adición de tra-
bajo realizada, no sería D + A- nD, sino
D + nTE + A - nD, donde T = pruebas y
E = error .

Como relación significativa se deberí a
usar la que existe entre las cantidades
de "nuevo trabajo creado" y de "trabajo
viejo" . Este es un concepto cualitativo
frente al anterior meramente cuantitati-
vo y simplificador .

En esta perspectiva hay que entender
el que las condiciones que determinan
la eficiencia -definida de manera clási-
ca- y las que fijan el desarrollo (pro-
ducción de nuevos bienes y técnicas) sean
contradictorias. Así -por ejemplo-, las
inversiones "eficientes" son las que apo-
yan el trabajo rutinario y no el nuevo
y problemático . Incluso la mera existen-
cia de pequeñas empresas es contradic-
toria con la de las grandes corporaciones .

Reflejo de este erróneo concepto de
la "eficiencia" expuesto es -en el cam-
po físico- el de "impracticabilidad" d e
las ciudades, cuyo inmediato corolario e s
la necesidad de limitar su crecimiento .
Esta es una postura reaccionaria cuya
contrapuesta lógica es la resolución de
los problemas creados con las nueva s
tecnologías puestas a punto .

- Después de las consideraciones re-
señadas entra Jane Jacobs en la exposi-
ción del proceso de crecimiento de las
ciudades .

En primer lugar expone el concepto de l
parentaje de las ciudades embrionarias.
Las ciudades no surgen por generació n
espontánea . Cada ciudad tiene un ante-
cesor económico directo en otra ciuda d
o ciudades más antiguas .

Las ciudades comienzan a crecer me-
diante la puesta en juego del llamad o
"sistema económico" (1), cuyo mecanis-
mo exige la existencia de los dos facto-
res siguientes : a) Fabricar productos d e
exportación que no se produzcan en cada
una de las demás ciudades de la unidad
territorial de que se trate . b) Tener em-
presas que suministren componentes a
los trabajos de exportación mencionados .
A su vez estos componentes son expor-
taciones potenciales, dando así origen al
proceso de crecimiento de la ciudad .

En pocas palabras, una ciudad crec e
por un proceso de gradual diversificació n
y diferenciación de su economía a par-
tir de su inicial trabajo de exportació n
y del de sus suministradores .

El hecho del crecimiento se explica por
la introducción del "efecto multiplicado r
de la exportación", EM, que se define
como el incremento de trabajo local, tan -
to en bienes y servicios para los produc-
tores como para el consumo, que se pro-
duce cuando surge un nuevo exportador
del campo de los productores interme-
dios. Este origina un incremento de la s
exportaciones y de las importaciones
y como consecuencia del trabajo local d e
transformación cuyo aumento en relación
con el de las importaciones mide el EM
(ver esquemas) .

Este proceso es continuo y produce
unos efectos acumulativos : Aumento de l
volumen y variedad de las exportacione s
y aumento mayor aún de la variedad y
el número de los suministradores locale s
de bienes y servicios .

- El momento álgido del desarroll o
de la ciudad, lo que Jane Jacobs llama
"crecimiento explosivo", viene determina-
do por el proceso de reemplazo de las
importaciones . La ciudad reemplaza pro-
ductos que importaba de otras ciudade s
y países por similares hechos en ell a
misma. Este proceso aparece cuando es
rentable y cuando es técnicamente posi-
ble . Pero no por esto la ciudad importa
menos cantidad de bienes del exterior ,
sino otra clase de bienes .

El reemplazo de las importaciones de -
fine un efecto multiplicador distinto del

80



que originaban las exportaciones . La di-
ferencia estriba en que en ese caso gra n
parte de los bienes importados se dedi-
can a la exportación, es decir, no per-
manecen en la ciudad, mientras que en
el efecto multiplicador del reemplazo to-
dos los bienes se añaden a la economía
local, por lo que su efecto es mucho má s
potente (ver esquemas) .

Las "explosiones" devienen cuando lo s
desarrollos suaves se transforman en rá -
pido reemplazo de importaciones e in -
cremento de exportaciones originando un
proceso circular continuo .

Las formas en que se generan las nue -
vas exportaciones, elemento fundamental
del desarrollo, pueden ser por adición d e
la función exportadora al trabajo loca l
de otras personas o entidades o al tra-
bajo de la misma empresa. El exporta-
dor nuevo suele comenzar a partir de
trabaios locales de otros, aunque más

tarde desarrolle su propia división d e
trabajo y esté en condiciones de exporta r
directamente .

- En resumen, el proceso entero s e
puede esquematizar en la sucesión d e
das sistemas . Según el primero, cuy o
motor es el efecto multiplicador de las
exportaciones, el comienzo de la activi-
dad exportadora marca el incremento de
las importaciones .

En el segundo sistema aquéllas se re -
emplazan apareciendo el efecto multipli-
cador del reemplazo de importaciones ,
que a su vez genera la aparición de ex-
portaciones versátiles con un nuevo efec-
to multiplicador del primer tipo, con lo
cual el círculo se cierra definiendo -en
tanto no falte alguna de estas etapas-
un proceso continuado y acumulativo de
crecimiento.

- El capital es considerado como cual-
quier otra clase de bien o servicio : cons-
tituye el trabajo específico de facilita r
medios financieros .

Las ciudades que devienen grandes cen-
tros industriales y comerciales tambié n
lo son, normalmente, financieros . Y tam-
bién el capital ' se hace un bien expor-
table .

En esta parte expresa Jane Jacobs un a
interesante serie de ideas relacionadas
con las formas y funciones del capital :

- No es cierto, dice, que el capital bá-
sico d.e una nación sea la tierra y e l
trabajo que se ejecuta sobre ella .

La riqueza básica de un pais es su
capacidad productiva.

El campo no financia a la ciudad, sino
más bien, a la inversa, el desarrollo ru-
ral es financiado por capital exportad o
desde las ciudades .

- Presenta una forma de alegato jus-
tificador, desde un punto de vista prác-
tico, de las inversiones en industrias d e
la guerra en USA. El capital público que
se emplea para la guerra vierte sobre
campos experimentales y creativos muy
fértiles. Mientras que muchos de los de-
más programas oficiales de ayuda finan-
ciera (bienestar, alojamiento, etc .) pre-
tenden resolver problemas cuantitativos ,
pero no cualitativos, es decir, en lo que
no se insertan creatividad ni novedad
alguna .

- Por otra parte reconoce la función
discriminante del capital, en cuanto éste
es una mercancía verdadera para la s
clases sociales bajas y para los grupo s
raciales de segunda categoría ; los negros
principalmente . A éstos se les "ayuda" ,
pero no se les deja desarrollar su propi o
trabajo y una de las formas más efec-
tivas de obtención de capitales de finan-
ciamiento inicial .

- El exceso de capital se produce
cuando la mayor parte de las ciudades
de un país son negligentes respecto al
desarrollo de nuevas formas de trabajo
especialmente por las clases bajas y los
grupos inmigrantes . En este caso lo úni-
co que se puede hacer con el capital es
exportarlo . Para Jacobs esta negativa sin-
tomática es la que afecta hoy día a los
Estados Unidos y responde al preludio
de una deterioración económica global .

En la última parte del libro, saltando
de las explicaciones a la proyección, nos
presenta Jacobs algunas formas de los
modelos de desarrollo del futuro .

En primer lugar es de notar la apari-
ción de la producción diferenciada. Fren-
te a la producción en masa -que sólo
busca denominadores comunes en el mer-
cado, necesidad perfectamente equivalen-
te- la producción diferenciada busca y
aprecia Ias variaciones d_ estos, de es-

tilos, que aparecen en el mercado . E s
una actitud radicalmente diferente frent e
a éste, que lleva consigo un trabajo d e
creación y diseño mucho mayor (ejem-
plo : campo de la moda, de la electrónica ,
etcétera) .

Pese a esto, la producción en masa si-
gue siendo válida en muchos campos .
Lo que sucederá es que el tamaño medio
de las empresas será menor que el actua l
aumentando el número y la producción
totales . Las empresas de producción ma-
siva serán trasladadas al campo y a ciu-
dades inertes (por sus grandes requeri-
mientos de espacio, sus bajas necesida-
des de trabajo y su relativa autosufi-
ciencia) . La producción de las ciudades
se especializará en productos altament e
diferenciados, fabricados por muchas y
reducidas organizaciones .

Trasponiendo estas previsiones al cam-
po político, el panorama aparece mucho
menos claro y optimista. Surge el con-
flicto entre las empresas más antigua s
y las que a partir de los cambios tecno-
lógicos les cierran o limitan sus cam -
pos . Estas variaciones inciden en el po-
der económico y político que pueden asu-
mir. Este conflicto se desarrolla espon-
táneamente a favor de las más podero-
sas -socialmente-, que son las más an-
tiguas. Sólo el Gobierno puede variar est e
orden de cosas .

Pero si el desarrollo subvierte al "sta-
tu quo", éste pronto subvierte al Go-
bierno y éste apoya decididamente a los
grandes y antiguos grupos de presión .

Este conflicto también se refleja e n
el campo obrero como contraposición en-
tre los obreros de las antiguas industria s
declinantes y los de las nuevas pujantes
(la solidaridad de la clase trabajadora
es una ficción).

- Pese a todo, algunas cosas serán se-
guras en las ciudades del futuro :

No serán más pequeñas ni más simples
o más especializadas que las actuales .
Más bien serán más intrincadas, compre-
hensivas y diversificadas .

Las ciudades burocratizadas y simpli-
ficadas -zonificación- tan queridas por
los planificadores actuales no son com-
patibles con un desarrollo económico vi-
goroso .

Tan sólo son atributos de ciudades es-
tancadas .

- Este libro de Jane Jacobs, situado
conceptualmente en la órbita de los teó-
ricos de la base económica y muy cer-
cano al reciente Jacques Remy (2) está
escrito con una amplia base documenta l
que peca si acaso de poco formalizada
v de camística .

Los ejemplos más variados y más ni -
mios se suceden y se superponen en apo-
yo de hipótesis generales que quizá hu -
biesen requerido una comprobación más
sistemática que la que nos presenta la
autora .

Así el libro se sitúa, más que en el
seno de la Teoría Económica, en el te-
rreno de la divulgación y del lanzamien-
to, no verificado ni quizá verificable co n
el instrumental metodológico actual, d e
hipótesis atrevidas y sugerentes .

R. LOPEZ DE LUCIO

(I) "Reciprocating system».
(2) La ville, phenomène économique .
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